
REDACCIÓN
El Mexicano

CIUDAD DE MÉXICO.- La Pre-
sidenta y Comandanta Suprema 
de las Fuerzas Armadas, Claudia 
Sheinbaum Pardo, encabezó la ce-
remonia por el 113 Aniversario de 
la Marcha de la Lealtad, en el Zóca-
lo de la Ciudad de México. 

La Jefa del Ejecutivo Federal de-
veló la placa conmemorativa a la 
Marcha de la Lealtad en la lateral 
del Palacio de Bellas Artes, en don-
de se reconoce al teniente alumno 
de Estado Mayor, Gerardo Ríos Co-
varrubias, quien perdió la vida du-
rante el recorrido del Castillo de 
Chapultepec a Palacio Nacional 
que realizó, el 9 de febrero de 1913, 
Francisco I. Madero, como muestra 
de que su entrega dio ejemplo “de 
la congruencia de lealtad con que 
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113 ANIVERSARIO

Encabeza 
Sheinbaum 
Marcha por 
la Lealtad

CIUDAD DE MÉXICO.- Se 
realizó la ceremonia por 
el 113 Aniversario de la 
Marcha de la Lealtad, 
encabezada por la 
Presidenta y Comandanta 
Suprema de las Fuerzas 
Armadas, Claudia 
Sheinbaum Pardo. 

FAMA

BC mantiene 
dinamismo en 
empleos: Deitac
Da a conocer que 106 empresas vin-
culadas a nuevos proyectos de inver-
sión, representa 2 mil 288 millones 
de dólares en inversión confirmada, 
además de la generación de 26 mil 
177 empleos.

NEGLIGENCIA, CAUSA PRINCIPAL

PROVOCADOS, 95% DE 
INCENDIOS FORESTALES

AUTORIDADES FEDERALES Y 
ESTATALES LLAMARON A REFORZAR 
LA CONCIENTIZACIÓN CIUDADANA, 
REGULAR LAS FOGATAS Y FORTALECER 
EL EQUIPAMIENTO AÉREO PARA 
COMBATIR INCENDIOS FORESTALES

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

PLAYAS DE ROSARI-
TO.- El 95 por ciento 
de los incendios fo-
restales que se re-

gistran en México son cau-

sados por la actividad huma-
na, ya sea de manera inten-
cional, por negligencia o por 
accidentes, informó la coor-
dinadora nacional de Pro-
tección Civil, Laura Veláz-
quez Alzúa
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ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

PLAYAS DE ROSARITO.- 
Arrancó en este municipio la 
Reunión Nacional de Protec-
ción Civil de Incendios Fores-
tales 2026, encabezada por la 

coordinadora nacional de Pro-
tección Civil, Laura Velázquez 
Alzúa, y la Gobernadora de 
Baja California, Marina del Pi-
lar Ávila Olmeda, con el objeti-
vo de reforzar la respuesta ins-
titucional ante los incendios fo-
restales, considerados uno de 

los principales riesgos ambien-
tales y sociales del país.

El encuentro, que reúne a 
autoridades de los tres órde-
nes de gobierno, representa 
el mayor esfuerzo de coordi-
nación del año en materia de 
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Arranca Reunión Nacional de Protección 
para reforzar combate contra el fuego

MÁS DE 260 DETENIDOS 
E INCAUTADAS 12 ARMAS
Durante el periodo del 1 al 8 de febrero, la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
Municipal detuvo a 266 personas como presuntos 
responsables de diversos delitos y aseguró 12 armas 
de fuego, como parte de la estrategia de seguridad 
implementada por el Alcalde Ismael Burgueño Ruiz. 
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DEPORTES CUBA, SIN 
TURBOSINA
El Gobierno de Cuba 
notificó a las aerolíneas 
extranjeras que operan 
en la isla que desde hoy 
lunes no podrán contar 
con turbosina.1C
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Humberto Zurita 
RECURRE A 
SEDUCCIÓN

CITA 
CON CLÍO
POR

 FRANCISCO JAVIER 
PALACIOS FLORES

COLUMNA

TEMPORADA 
DE INCENDIOS

ENFRENTA HOY AL SAN DIEGO FC

PUMAS,  A 
REMONTAR



LOS DATOS DE HOY   
EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja	 911
Bomberos	911
Policía	 911
CFE	 071
Profeco 	800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

	 MÁX	 MÍN
Tijuana	 18	 13
Ensenada	 17	 13
Rosarito	 16	 14
Tecate	 19	 09
Mexicali	 29	 14

TIPO DE 
CAMBIO

	 COMPRA	 VENTA
Dólar EU	 16.85	  17.55
Dólar CN	14.22	  14.22
Euro	 20.72	  20.73
Yen          0.132     0.132
Real	        3.377     3.381
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Y 200 MIL CRUCES FRONTERIZOS MENSUALES

Se encarece hasta 
90% la importación 
de autos usados en 
Tijuana: Canaco

FOTOS: JUAN BARRERA/ EL MEXICANO

Registra BC más de 26 mil 
empleos generados en 2025

LA MAYOR PARTE 
DE LOS EMPLEOS 
SON EN EL SECTOR 
ELECTRÓNICO, 
LOGÍSTICO Y DE 
DISPOSITIVOS 
MÉDICOS: DEITAC 

SERGIO CARRILLO
El Mexicano

TIJUANA.- Baja Califor-
nia mantiene una di-
námica fronteriza sóli-
da, al registrar alrede-

dor de 200 mil cruces mensua-
les, cifra que refleja la fortaleza 
económica, comercial y turísti-
ca de la región, así como la con-
fianza de los usuarios en los 
puertos fronterizos, informó 
Adriana Eguía, Presidenta de 
Desarrollo Económico e Indus-
trial de Tijuana (Deitac).

La dirigente destacó que estos 
cruces constantes son un indica-
dor de la relevancia estratégica de 
la frontera, no solo para el inter-
cambio comercial, sino también 
para el turismo y las actividades 
de consumo que fortalecen la eco-
nomía regional.

En materia de inversión, Eguía 
señaló que durante el año pasado 
Baja California se posicionó como 
la cuarta entidad a nivel nacional 
en captación de Inversión Extran-
jera Directa (IED), al recibir 1 mil 
783 millones de dólares, lo que 
consolidó al estado como un des-
tino atractivo para capitales inter-
nacionales.

Precisó que se registraron 106 
empresas vinculadas a nuevos 
proyectos de inversión, lo que re-
presenta 2 mil 288 millones de 
dólares en inversión confirmada, 
además de la generación de 26 mil 

TIJUANA.– La nueva política de 
seguridad impulsada por el gobier-
no de Estados Unidos, que inclu-
ye la declaratoria de emergencia 
nacional en la frontera, la clasifi-
cación de grupos del crimen orga-
nizado como terroristas y una es-
trategia de defensa reforzada, ten-
drá implicaciones directas para 
México, América Latina y parti-
cularmente para la frontera Tijua-
na–San Diego, advirtió el investi-
gador del Colegio de la Frontera 
Norte (COLEF), Doctor José Ma-
ría Ramos García.

Durante su participación como 
expositor invitado en el Grupo XXI, 
Ramos García explicó que estas 
decisiones forman parte de lo que 
calificó como una “nueva seguri-
dad regional”, con impactos en 
cuatro grandes dimensiones: de-
mocracia, derecho internacional, 
relaciones internacionales y polí-
tica antidrogas.

En el caso de Venezuela, se-
ñaló que la falta de democracia 
y de políticas públicas inclusivas 
ha derivado en un éxodo humani-
tario de casi 8 millones de perso-
nas en los últimos cinco años, mu-
chas de ellas asentadas en Colom-
bia, México y Estados Unidos, lo 
que ha sido utilizado por Washin-
gton como argumento para justi-
ficar acciones de presión e inter-
vención bajo el marco de la segu-
ridad nacional.

El investigador subrayó que la 
reciente decisión de Estados Uni-
dos de considerar a los cárteles 

TIJUANA.- Para el investigador José María Ramos el reto para 
los países de la región es fortalecer su capacidad institucional 
para negociar con soberanía frente a Estados Unidos que busca 
protagonismo internacional. 

Nueva estrategia de seguridad de EU tendrá 
impactos en la frontera y en América Latina: COLEF

CONSECUENCIAS COMERCIALES Y DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

como organizaciones terroristas re-
presenta un cambio profundo en su 
política exterior y de seguridad, con 
implicaciones financieras, comercia-
les, de inversión y de cooperación in-
ternacional, que apenas comienzan a 
observarse.

“Es una medida que no habíamos 
visto en las últimas cuatro décadas 
y que redefine la relación con países 
vecinos, especialmente México”, se-
ñaló.

Ramos García sostuvo que esta es-
trategia se enmarca en lo que conside-
ró la segunda gran cruzada antidrogas 
de Estados Unidos, similar a la inicia-
da en 1971 durante el gobierno de Ri-
chard Nixon, aunque advirtió que difí-
cilmente tendrá éxito si no se atiende 
el problema de la demanda interna de 
drogas, particularmente de fentanilo, 
en territorio estadounidense.

Indicó que actualmente menos del 
5 por ciento del presupuesto antidro-

gas de EE.UU. se destina a prevención 
y tratamiento, mientras que la mayor 
parte se canaliza a acciones policiacas 
y de interdicción, lo que limita los re-
sultados de largo plazo.

En el ámbito del derecho internacio-
nal, el académico planteó el debate so-
bre si Estados Unidos tiene la legitimi-
dad para intervenir en países con crisis 
democráticas, señalando que la actual 
administración ha sido crítica de los or-
ganismos multilaterales y ha prioriza-
do decisiones unilaterales bajo el argu-
mento de seguridad nacional.

Respecto a la frontera México–Esta-
dos Unidos, destacó que estas políticas 
podrían incrementar los controles de 
seguridad, afectando el cruce de per-
sonas y mercancías, aunque recordó 
que históricamente ambos países han 
buscado proteger las “porosidades po-
sitivas”, como el comercio y la movili-
dad laboral, sin descuidar las amena-
zas transnacionales. (sec)

Por impuestos 
y exigencias 

administrativas

TIJUANA.- La importación de vehícu-
los usados en la región se ha encareci-
do entre 80 y 90 por ciento en el último 
año, debido al aumento en gastos gene-
rales, impuestos y mayores exigencias 
administrativas en aduanas, advirtió 
Jorge Macías Jiménez, Presidente de 
la Unión de Comerciantes de Autos de 
la Cámara Nacional de Comercio (Ca-
naco) Tijuana.

El dirigente explicó que el princi-
pal problema no es la compra de ve-
hículos en el extranjero, sino las res-
tricciones para importar únicamente 
a través de proveedores autorizados, 
lo que eleva los costos por concep-
tos como facturación, certificados 
de no contaminación y otros trámi-
tes aduanales.

“En el último año se nos encareció 
aproximadamente un 80 o 90 por cien-
to el costo de la importación, conside-
rando gastos generales más impues-
tos”, señaló.

Macías Jiménez alertó que a par-
tir de abril entrarán en vigor nuevos 
cambios fiscales, los cuales obligarán a 
los importadores a comprobar más in-
formación ante aduanas, un escenario 
que podría resultar complicado para el 
sector si no se realizan adecuaciones 
a tiempo.

177 empleos.
Los sectores que concentraron la 

mayor parte de esta inversión fueron el 
electrónico, logístico, dispositivos mé-
dicos, aeroespacial, automotriz y ma-
nufactura avanzada, considerados es-
tratégicos para el desarrollo económi-
co del estado.

Ante los retos actuales, la presi-
denta de Deitac reconoció que, si 
bien existen áreas de oportunidad, 
el organismo decidió elevar su es-
trategia de promoción internacional 
mediante la creación del Proyecto 
Vanguardia, una iniciativa enfocada 
en atraer inversiones de alto nivel, 
como family offices, venture capital 
y fondos internacionales.

Eguía subrayó que el uso de tecnolo-
gía e inteligencia artificial será un com-
ponente central en esta nueva etapa, 
con el objetivo de modernizar el len-
guaje, la mercadotecnia y la estrategia 
de atracción de inversiones.

Finalmente, afirmó que, pese a los 
desafíos económicos globales, Baja Ca-
lifornia mantiene una posición de forta-
leza, y adelantó que a partir de junio y 
durante el segundo semestre de 2026 
se espera un cambio positivo, impulsa-
do por negociaciones binacionales fa-
vorables para México.

“Vemos el vaso medio lleno y gran-
des oportunidades para que el estado 
continúe creciendo y exponenciando su 
desarrollo económico”, concluyó.
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DEL 1 AL 8 DE 
FEBRERO, COMO 
PARTE DE LA 
ESTRATEGIA 
DE SEGURIDAD 
IMPLEMENTADA 
POR EL ALCALDE 

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Durante el pe-
riodo del 1 al 8 de febre-
ro, la Secretaría de Se-
guridad y Protección 

Ciudadana Municipal (SSPCM) 
detuvo a 266 personas como pre-
suntos responsables de diversos 
delitos y aseguró 12 armas de 
fuego, como parte de la estrate-
gia de seguridad implementada 
por el presidente municipal de Ti-
juana, Ismael Burgueño Ruiz, la 
cual busca reforzar la tranquili-
dad y el orden en la ciudad.

Del total de personas deteni-
das, se identificó a 21 presuntos 
generadores de violencia, además 
de individuos vinculados a delitos 
de alto impacto: una persona fue 
detenida por tentativa de homici-
dio; ocho contaban con órdenes 
de aprehensión por homicidio; 12 
por portación de arma de fuego; 
ocho por robo con violencia y 23 
por robo de vehículo. Asimismo, 
se cumplimentaron 34 órdenes 
de aprehensión relacionadas con 
otros ilícitos.

Como parte de estas acciones, 

LA POLICÍA MUNICIPAL DE TIJUANA 

Detienen más de 260 personas, 
y decomisan 12 armas de fuego

TIJUANA.- En la última semana, la policía municipal logró la 
detención de 260 personas por la comisión de diversos delitos.

elementos de la Policía Municipal 
realizaron diversos aseguramientos 
de sustancias ilícitas, logrando la 
confiscación de 1,524 dosis y 0.086 
gramos de metanfetamina; 264 do-
sis y 0.20 gramos de marihuana; así 
como 95 dosis y 0.99 gramos de he-
roína. Estos decomisos contribuyen 
a evitar la distribución de dichas sus-
tancias y a reducir la incidencia de-
lictiva en la ciudad.

Asimismo, se recuperaron 31 ve-
hículos que contaban con reporte de 
robo, los cuales fueron puestos a dis-
posición de la autoridad investigado-
ra correspondiente para su restitu-
ción a los legítimos propietarios.

Las acciones de seguridad se de-
sarrollan de manera coordinada con 
autoridades federales y estatales, así 
como con la participación de los co-

mités ciudadanos, lo que ha permiti-
do identificar zonas prioritarias y for-
talecer las estrategias para la pre-
vención y combate a la delincuencia.

La SSPCM destaca la importancia 
de la participación ciudadana como 
un factor clave en la consolidación 
de la seguridad pública, e invita a la 
población a realizar denuncias opor-
tunas a través de la línea de emer-
gencia 9-1-1, así como mediante las 
herramientas tecnológicas “Botón 
de Emergencia” y “Botón Morado”.

La Secretaría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana Municipal reite-
ra su compromiso de salvaguardar 
la integridad de las y los tijuanenses 
mediante acciones permanentes, en-
focadas en la prevención del delito, 
el fortalecimiento del tejido social y 
la construcción de entornos seguros. 

TIJUANA.- Tres policías 
municipales fueron separados 
de sus funciones por 
presuntas irregularidades.

TIJUANA.- En atención a la instrucción 
del Presidente Municipal, Ismael Bur-
gueño Ruiz, de mantener una política 
de cero tolerancia a las malas prácti-
cas de las y los servidores públicos, la 
Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana Municipal (SSPCM), sepa-
ró de toda función operativa a tres ele-
mentos de la Policía Municipal tras ser 
señalados por presunta conducta irre-
gular por parte de una víctima. 

El titular de la SSPCM, José Alejan-
dro Avilés Amezcua, indicó que esta 
medida es parte de un esfuerzo cons-
tante para combatir la corrupción y 
el mal actuar de los servidores públi-
cos, por lo que, manera contundente, 
se procedió a retirar a los elementos 
involucrados de todas sus actividades 
operativas y se realice la notificación 
correspondiente a la Sindicatura Pro-
curadora para que se lleve a cabo una 
investigación exhaustiva sobre los he-
chos denunciados la tarde de este lu-
nes 9 de febrero. 

Este compromiso refleja la determi-
nación de la institución de garantizar 
que las acciones de cada uno de sus 
elementos se alineen con los estánda-
res éticos y legales establecidos.

Una vez que se tuvo conocimien-
to de la falta cometida, el titular de la 
SSPCM dio instrucciones a las áreas 
correspondientes para que se verifica-
ra la misma. Después de reunir la in-
formación necesaria, los oficiales fue-
ron retirados del servicio y concentra-
dos en la Dirección de Policía y Tránsi-

CERO TOLERANCIA, ORDENA ALCALDE 

Suspenden a 3 policías 
por conducta irregular

Encabeza...

Provocados...

Arranca...

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

Detalló que entre las principales 
causas se encuentran las quemas agrí-
colas fuera de control, fogatas, colillas 
de cigarro mal apagadas y el abando-
no de tierras, por lo que subrayó la im-
portancia de reforzar la concientiza-
ción entre la población.

“El 95 por ciento son provocados 
por actividad o negligencia humana, 
por ello es un tema de concientizar”, 
señaló.

Velázquez Alzúa indicó que algunos 
de los incendios más devastadores re-
gistrados en el país se han originado 
por fogatas, por lo que esta actividad 
será regulada mediante permisos gra-
tuitos y supervisión de las autoridades 
de Protección Civil.

Asimismo, aseguró que se busca que 
cada Estado del país cuente al menos 
con un helicóptero y un helibalde para 
el combate aéreo de incendios foresta-
les, aunque no precisó si el presupues-
to será de origen federal o estatal.

“Estamos buscando que cada Esta-
do cuente por lo menos con helicópte-
ro y un helibalde. Eso nos puede ayu-
dar muchísimo porque la idea es com-
batir los incendios lo más rápido posi-
ble. Desconozco la inversión en pesos y 
cómo será en cada Estado, pero segu-
ramente es mayor este año”, expresó.

Por su parte, Salvador Cervantes, 
coordinador estatal de Protección Civil 
en Baja California, informó que duran-
te 2025 se contó con un mayor presu-
puesto estatal para atender incendios 
forestales, entre ellos los de mayor im-
pacto registrados en La Rumorosa y 
San Pedro Mártir.

Gracias a estos recursos, explicó, fue 
posible rentar un helicóptero con heli-
balde, lo que permitió controlar los si-
niestros en zonas de difícil acceso.

Destacó además el apoyo del Depar-
tamento Forestal y de Protección con-
tra Incendios de California (CalFire), 
cuya participación fue clave para con-
trolar el incendio forestal en La Rumo-
rosa.

“CalFire es un aliado importantísi-
mo. Operó más de 17 días en el incen-
dio de La Rumorosa, con equipo, ma-
quinaria y personal, ingresando a zo-
nas muy complicadas. Ese apoyo se 
refleja año con año en la colaboración 
binacional”, afirmó.

Respecto al incendio registrado en 
San Pedro Mártir, Cervantes señaló 
que se trató de un caso poco común, 
ya que fue provocado por una tormen-
ta eléctrica.

“La estadística no miente: son activi-
dades humanas. Prácticamente el úni-
co factor natural que genera un incen-
dio forestal es un rayo. Ese fue el caso 
de San Pedro Mártir, donde una tor-
menta eléctrica inició el fuego en una 
zona de muy difícil acceso; eran más 
de 10 horas de caminata para llegar al 
punto del incendio”, explicó.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

se forjan las y los hijos del Heroico Co-
legio Militar”.

Realizó el pase de Lista de Honor a 
los Héroes de las Gestas Heroicas de 
1847 y 1914 del Heroico Colegio Mili-
tar: teniente Juan de la Barrera, cade-
tes Juan Escutia, Agustín Melgar, Vicen-
te Suárez, Fernando Montes de Oca, 
Francisco Márquez; del Colegio Naval 
al teniente José Azueta y el cadete Vir-
gilio Uribe.

El secretario de la Defensa Nacional, 
general Ricardo Trevilla Trejo, reiteró 
que las Fuerzas Armadas son siempre 
leales y seguirán caminando junto a la 
Presidenta, respaldando a las institucio-
nes de la República y acompañando al 
pueblo de México.

Señaló que, en toda adversidad, la 
lealtad al pueblo es la fortaleza de la pa-
tria, por ello, hizo un llamado a la uni-

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

manejo integral del fuego.
Durante el evento, la gobernadora 

Marina del Pilar destacó que la preven-
ción y el combate eficaz de los incen-
dios forestales requieren una coordina-
ción permanente entre dependencias y 
niveles de gobierno, bajo un esquema 
de corresponsabilidad que permita an-
ticiparse a los riesgos y proteger tanto 
a la población como a los ecosistemas.

Subrayó que Baja California mantie-
ne total disposición de recursos huma-
nos, técnicos y materiales para fortale-
cer las acciones de protección civil, al 
señalar que la defensa de la vida y del 
patrimonio natural exige unidad, com-
promiso institucional y visión de largo 
plazo.

Por su parte, Laura Velázquez infor-
mó que el eje central de la reunión, que 
se desarrolla del 9 al 11 de febrero, es 
la capacitación de más de mil 500 inte-
grantes del Sistema Nacional de Pro-
tección Civil (SINAPROC), provenien-
tes de las 32 entidades del país.

Los participantes recibirán actualiza-
ción en técnicas modernas de comba-
te directo, manejo preventivo de com-
bustibles y protocolos de respuesta in-
mediata, con el objetivo de garantizar 
intervenciones oportunas y eficaces en 
zonas de riesgo.

La funcionaria advirtió que los incen-
dios forestales representan un desafío 
creciente, estrechamente relacionado 
con factores climáticos, ambientales y 
sociales, lo que obliga a una estrategia 
integral que priorice la prevención.

Precisó que datos oficiales indican 
que el 95 por ciento de los incendios 
registrados entre 2021 y 2025 tuvieron 
origen humano, situación que hace in-

dispensable regular actividades agríco-
las y fortalecer la prevención social.

En este contexto, anunció que para 
la temporada 2026 se implementa un 
modelo nacional de corresponsabilidad 
que incluye calendarios obligatorios de 
quemas agrícolas, con permisos gratui-
tos pero forzosos, para identificar res-
ponsables y garantizar la presencia de 
brigadas en zonas de alto riesgo.

La estrategia también contempla 
quemas prescritas, apertura de bre-
chas cortafuego, monitoreo satelital y 
un sistema de alertas tempranas que 
permita realizar el primer ataque al fue-
go en un lapso menor a dos horas des-
de su detección.

Velázquez Alzúa señaló que los mu-
nicipios están obligados a actualizar sus 
mapas de riesgo, integrando rutas de 
acceso y puntos estratégicos de abas-
tecimiento de agua para emergencias.

Finalmente, reconoció la labor de las 
fuerzas armadas, dependencias federa-
les y brigadas comunitarias, así como la 
valentía de los combatientes del fuego, 
cuya intervención ha sido clave para re-
ducir riesgos y proteger vidas durante 
la actual temporada.

dad nacional para que juntos, sociedad, 
Gobierno y Fuerzas Armadas, afronten 
todas las adversidades que pongan en 
riesgo el bienestar de las familias mexi-
canas y la seguridad de México. 

“Con valentía y lealtad seguiremos 
defendiendo los pilares de la seguridad 
nacional de nuestro país: la integridad, 
independencia y soberanía nacional”, 
añadió.

Como parte de la ceremonia cívica, 
los cadetes María Fernanda Ángeles 
García y Javier Enrique Valencia Aven-
daño declamaron la poesía “9 de febre-
ro, juramento de honor y lealtad”, y 12 
compañías del Heroico Colegio Militar 
realizaron la salva de fusilería.

Acompañaron a la Presidenta los 
miembros del gabinete legal y amplia-
do; las presidentas de la Mesa Directi-
va de la Cámara de Senadores, Laura 
Itzel Castillo Juárez; de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados, Kenia 
López Rabadán, y el ministro presiden-
te de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN), Hugo Aguilar Ortiz.

to para que se inicien las indagatorias 
pertinentes. 

Es fundamental reconocer de mane-
ra frontal, que el actuar indebido de al-
gunos elementos afecta negativamente 
la imagen y la labor diaria del personal 
que en su mayoría está comprometido 
con su trabajo y que se sumó a las filas 
de la institución con el objetivo de ser-
vir y proteger a la ciudadanía. 

La XXV Ayuntamiento de Tijuana, a 
través de la SSPCM, reitera el compro-
miso de que sus elementos se conduz-
can siempre apegados a la ley y en es-
tricto respeto a los Derechos Humanos.

ENSENADA.- Las modificaciones a 
la Ley de Agua, podría traer riesgos 
para futuras inversiones productivas 
en Baja California, advirtió el abo-
gado ,Marcos Carlón, integrante del 
Colegio de Abogados.

Señaló que los cambios plantea-
dos introducen nuevas condicio-
nes para la operación, renovación y 
transmisión de concesiones, lo que 
impacta directamente a sectores 
económicos que dependen de auto-
rizaciones administrativas para su 
funcionamiento.

Indicó que la incertidumbre jurídi-
ca se genera cuando las reglas que 
dieron origen a inversiones de largo 
plazo son modificadas sin criterios 
claros de transición, lo que obliga a 

las empresas a replantear su planea-
ción legal, financiera y operativa.

“Industrias como la agrícola, in-
dustrial, turística y de servicios en-
frentan escenarios de mayor expo-
sición jurídica al depender de títu-
los concesionados que podrían ser 
sujetos a revisiones, limitaciones o 
cancelaciones bajo nuevos esquemas 
normativos”, dijo.

Asimismo, el abogado precisó que 
el problema no radica únicamente 
en la actualización de la legislación, 
sino en la amplitud de facultades dis-
crecionales que podrían concentrar-
se en la autoridad administrativa, lo 
que reduce la previsibilidad para 
quienes invierten bajo marcos lega-
les previamente establecidos.

ADVIERTE COLEGIO DE ABOGADOS

Riesgo de inversiones ante 
la reforma a Ley del Agua
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LA PLÁTICA ES 
IMPARTIDA POR 
EL DR. RUBÉN 
CARDOZA 
MOYRÓN, 
RECONOCIDO 
ESPECIALISTA A 
NIVEL NACIONAL 
EN MECANISMOS 
ALTERNATIVOS 
DE SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- Inició el 
curso en materia de Có-
digo Nacional de Proce-
dimientos Civiles y Fa-

miliares (CNPCyF), con el Taller 
I titulado “Justicia Alternativa”. 
Actividad de capacitación, impar-
tida desde Ensenada de manera 
presencial y virtual para el resto 
del Estado, La plática es imparti-
da por el Dr. Rubén Cardoza Mo-
yrón, reconocido especialista a 
nivel nacional en Mecanismos Al-
ternativos de Solución de Contro-
versias, quien abordó temas cla-
ve para el fortalecimiento de una 
justicia más ágil, eficiente y cen-
trada en la resolución pacífica de 
conflictos.

El Magistrado Presidente Ale-
jandro Fragozo, destacó que el 
principal reto que tenemos en la 
implementación del Código, es 
concientizar a la ciudadanía que 
debemos aprender a resolver los 
conflictos de una manera distinta, 
a través de la Justicia Alternativa.

EL PODER JUDICIAL DE BAJA CALIFORNIA

Arranca tercera fase de capacitación para 
la implementación de Nuevo Código

El curso, en el que participa per-
sonal del PJBC, personas litigantes y 
público interesado, forma parte de la 
tercera fase de capacitación rumbo 
a la implementación del CNPCyF y 

se lleva a cabo mediante las acciones 
del Comité Implementador del Có-
digo, en coordinación con la Comi-
sión Académica del Consejo de Ad-
ministración.

ENSENADA.- Inició la tercera fase al personal del PJE, para la 
implementación de nuevo Código.

La formación garantiza 
el uso responsable, 

técnico y conforme a 
protocolos

ENSENADA.- Para el uso efectivo de 
las cámaras corporales que fueron 
entregadas a policías municipales, la 
Dirección de Seguridad Pública Mu-
nicipal dio inicio a la primera etapa 
de capacitación, previo a su imple-
mentación operativa, en apego a los 
lineamientos y estándares estable-
cidos por la Comisión de Acredita-
ción para Agencias de Aplicación de 
la Ley (CALEA).

El jefe de la corporación local, Ale-
jandro Monreal Noriega, detalló que 
esta primera etapa formativa tiene 
como objetivo garantizar que el perso-
nal cuente con los conocimientos téc-
nicos y operativos necesarios para el 
manejo correcto de las cámaras cor-
porales.

Asimismo, se asegura su utiliza-
ción conforme a los protocolos es-
tablecidos, el respeto a los derechos 
humanos y la adecuada protección de 
la información generada, en concor-
dancia con los criterios de profesiona-
lización y buenas prácticas que pro-
mueve CALEA.

Durante la capacitación, elemen-
tos pertenecientes al operativo, trán-
sito y policía turística, reciben ins-
trucción sobre los componentes del 
equipo, el correcto ensamble y co-
locación de la cámara, así como el 
uso de sus principales funciones, en-
tre ellas la grabación de video y au-
dio, la toma de fotografías, el botón 
de pánico y los mecanismos de car-
ga del dispositivo, conforme a la guía 
operativa del sistema.

Capacitan a policías 
municipales para uso 
de cámaras corporales

Preside Lourdes Jiménez 
la Canacintra Ensenada

EN SUCESIÓN DE RAGNAR GUTIÉRREZ ABARCA

Plantea una 
estrategia para 

fortalecer la 
competitividad 

del sector 
industrial 

ENSENADA.- Lourdes 
Jiménez Valenzuela fue 
electa presidenta de la 
delegación Ensenada de 
la Cámara Nacional de la 
Industria de Transforma-
ción (Canacintra) para el 
periodo 2026–2027, en 
sustitución de Ragnar 
Gutiérrez Abarca, quien 
presidió el organismo du-
rante tres periodos con-
secutivos.

En su Plan de Traba-
jo Institucional, la presi-
denta entrante mencio-
nó que se enfocará en 
una estrategia orienta-
da a fortalecer la compe-
titividad del sector indus-
trial local con un enfoque 
en resultados, evaluación 
permanente y genera-
ción de impacto econó-
mico para la región.

Su visión institucional, 
recalcó, estará alineada 
con la Agenda Industrial 
Nacional, en la que se 
prioriza la representa-
ción empresarial, vincu-
lación estratégica y pro-
fesionalización de la ges-
tión de la cámara, con un 
modelo de seguimiento 
basado en indicadores 
de desempeño y revisio-
nes bimestrales.

Jiménez Valenzuela, 
propuso una estructura 
de trabajo que articule 
a la industria local con el 
entorno económico, aca-
démico y gubernamen-
tal, a través de proyec-
tos con impacto directo 
en las empresas afilia-
das, el desarrollo de pro-
veedores y el fortaleci-
miento de las micro, pe-

queñas y medianas em-
presas.

Explico, que se consti-
tuye de seis ejes estraté-
gicos que abarcan: coor-
dinación institucional, re-
presentación del sector, 
innovación tecnológica, 
sustentabilidad y econo-
mía circular, integrando 
una visión de desarrollo 
industrial con enfoque 
regional.

Entre las acciones 
previstas para el periodo, 
adelantó, se incluyen fo-
ros especializados, ferias 
de financiamiento, even-

tos de innovación, pro-
gramas de capacitación, 
certificaciones y el forta-
lecimiento de proyectos 
de impulso al consumo 
interno, como “Elijo Lo-
cal”.

También se hace re-
ferencia a proyectos 
prioritarios que buscan 
generar derrama econó-
mica, fortalecer cade-
nas productivas y con-
solidar a Canacintra 
Ensenada como un ac-
tor relevante en el desa-
rrollo industrial del mu-
nicipio.

ENSENADA.- La nueva presidenta de la 
Canacintra propone estructura de trabajo 
en seis ejes.
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MEXICALI

La democracia no se agota 
en las urnas ni se redu-

ce al acto mecánico del voto. 
Se construye, se cuida y se 
fortalece todos los días, en 
cada espacio donde la ciu-
dadanía puede hacerse es-
cuchar, participar y decidir. 

Bajo esa premisa, el Con-
greso del Estado de Baja 
California dio un paso rele-
vante al aprobar por unani-
midad el Dictamen número 
77, mediante el cual se re-
forma la Constitución Políti-
ca del Estado Libre y Sobe-
rano de Baja California y se 
armoniza la Ley de Participa-
ción Ciudadana, con el obje-
tivo de fortalecer los princi-
pios rectores de este meca-
nismo democrático.

El dictamen fue presenta-
do por la Comisión de Gober-
nación, Legislación y Puntos 
Constitucionales y deriva de 
una iniciativa impulsada por 
la diputada ARACELI GERAL-
DO NÚÑEZ, quien propuso in-
corporar de manera expresa 
principios como la accesibili-
dad, la inclusión, la intercul-
turalidad, la no discrimina-
ción y la perspectiva de gé-
nero. No se trata de concep-
tos retóricos ni de adornos 
jurídicos: son criterios in-
dispensables para garanti-
zar que la participación ciu-
dadana sea plena, efectiva y 
realmente representativa de 
la diversidad social que com-
pone al estado.

La reforma constitucional 
aprobada reconoce una rea-
lidad que durante años fue 
ignorada o minimizada: no 
todas las personas han teni-
do las mismas condiciones 
para ejercer sus derechos 
políticos. Barreras físicas, 
sociales, culturales y nor-
mativas han limitado histó-
ricamente la voz de amplios 
sectores de la población. Por 
ello, la armonización de la 
Ley de Participación Ciuda-
dana con los nuevos princi-
pios rectores no solo busca 
coherencia normativa, sino 
eficacia real en el ejercicio 
democrático.

Desde la óptica legisla-
tiva, el dictamen deja claro 
que una democracia partici-
pativa sólida requiere reglas 
claras, inclusivas y alineadas 
con un enfoque de derechos 
humanos. 

La comisión dictaminado-
ra concluyó que la propuesta 
cuenta con sustento jurídico 
y constitucional suficiente, y 
que su aprobación permitirá 
fortalecer la legitimidad de 
los instrumentos de partici-
pación ciudadana, amplian-
do su alcance hacia una de-
mocracia más incluyente y 
representativa.

No es menor el hecho de 
que la reforma haya sido 
aprobada por unanimidad. 
En tiempos donde la polari-
zación suele dominar el de-
bate público, alcanzar con-
sensos en torno al fortale-
cimiento democrático envía 
un mensaje político relevan-
te: cuando se trata de am-
pliar derechos y garantizar 
igualdad sustantiva, las di-
ferencias partidistas pue-
den y deben quedar en se-
gundo plano. Ahora, el si-
guiente paso será turnar la 
reforma a los Ayuntamientos 
del Estado, para que, de ob-
tenerse la aprobación de la 
mayoría, se emita la declara-
toria de incorporación cons-
titucional correspondiente.

Este avance en el ámbi-
to local dialoga, además, 
con una visión más amplia 
de país. Mientras Baja Cali-
fornia fortalece su marco de 

participación ciudadana, a 
nivel nacional se trazan ru-
tas estratégicas para consoli-
dar un desarrollo basado en 
el conocimiento, la ciencia y 
la soberanía tecnológica. En 
ese contexto, la Presidenta 
de México, CLAUDIA SHEIN-
BAUM PARDO, anunció la fir-
ma de un acuerdo histórico 
para la producción de vacu-
nas de ARN mensajero en te-
rritorio nacional.

El acuerdo, firmado en-
tre la Secretaría de Salud, 
LABORATORIOS DE BIOLÓGI-
COS Y REACTIVOS DE MÉXICO, 
la empresa LIOMONT y la far-
macéutica MODERNA, repre-
senta un paso decisivo hacia 
la consolidación de México 
como un actor relevante en 
la biotecnología y la inves-
tigación biomédica. No se 
trata únicamente de produ-
cir vacunas, sino de generar 
capacidades científicas pro-
pias, impulsar la investiga-
ción y reducir la dependen-
cia tecnológica del exterior.

La Presidenta subrayó 
que este convenio no se limi-
ta a la producción de vacu-
nas contra el COVID-19, sino 
que abre la puerta al desa-
rrollo de otros biológicos de 
alto impacto para la salud 
pública. Entre ellos, mencio-
nó investigaciones para va-
cunas contra el dengue e in-
cluso contra el cáncer, áreas 
estratégicas donde la ciencia 
mexicana tiene talento, pero 
históricamente ha carecido 
del respaldo estructural ne-
cesario.

El mensaje es claro: la 
ciencia y la investigación no 
son un lujo, sino una inver-
sión estratégica para el bien-
estar y la soberanía nacional. 
Apostar por el desarrollo 
científico es apostar por un 
país con mayor capacidad de 
respuesta ante emergencias 
sanitarias, con mayor auto-
nomía tecnológica y con me-
jores condiciones para prote-
ger la salud de su población.

Así, en dos frentes distin-
tos pero complementarios, 
se observa una misma lógi-
ca de transformación. Por 
un lado, el fortalecimiento 
de la democracia participa-
tiva en Baja California, me-
diante reglas más incluyen-
tes y equitativas. Por el otro, 
la construcción de una polí-
tica científica nacional orien-
tada al desarrollo, la innova-
ción y el interés público. 

En ambos casos, el deno-
minador común es el reco-
nocimiento de derechos: el 
derecho a participar, a deci-
dir, a ser escuchado; y el de-
recho a la salud, al conoci-
miento y al progreso cientí-
fico.

En un país que busca con-
solidar su transformación, 
estos avances no deben ver-
se como hechos aislados, 
sino como piezas de un mis-
mo proyecto. Democracia y 
ciencia, participación y cono-
cimiento, instituciones fuer-
tes y ciudadanía activa. Ese 
es el camino que hoy se tra-
za, tanto desde los congre-
sos locales como desde la 
Presidencia de la República.

TIJUANA

Al interior del PARTIDO EN-
CUENTRO SOLIDARIO DE 

BAJA CALIFORNIA (PESBC), 
el nombre de JUAN CAR-
LOS HANK KRAUSS se perfila 
como la propuesta más fuer-
te para encabezar la candi-
datura a la alcaldía por Ti-
juana en 2027.

El hijo de JORGE HANK 
RHON representa hasta el 
momento la apuesta del par-
tido morado, quien mantie-
ne acercamientos con MOVI-

MIENTO CIUDADANO (MC) 
y el PARTIDO ACCIÓN NA-
CIONAL (PAN) para confor-
mar una alianza opositora a 
MORENA.

Una persona ligada a 
HANK KRAUSS es parte fun-
damental en las negocia-
ciones con DANTE DELGADO 
RANNAURO, mandamás de 
MC y JORGE ÁLVAREZ MÁY-
NEZ, coordinador nacional 
para explorar la posibilidad 
de contender juntos.

Mientras tanto, CÉSAR 
HANK INZUNZA, presiden-

te estatal del PESBC, ha 
sostenido encuentros con 
políticos del PAN a nivel lo-
cal para impulsar un even-
tual proyecto opositor al ré-
gimen morenista, pese a la 
resistencia de un ala del al-
biazul.

La idea de llevar a JUAN 
CARLOS HANK por Tijuana 
tiene varias aristas, entre 

las que destacan, que 
el poder político de JOR-
GE HANK está aquí, y que la 
localidad representa más 
del 50 por ciento del padrón 
electoral.

Recientemente la encues-
ta de BUENDIA & MARQUEZ 
rumbo a la gubernatura de 
Baja California en 2027, co-
rrespondiente al mes de 
enero ubicó a JUAN CARLOS 
HANK como uno de los polí-
ticos más reconocidos de la 

entidad, y arrojó que la in-
tención del voto favorece a 
MORENA.

En más información, MA-
RINA DEL PILAR AVILA OLME-
DA, gobernadora del Estado, 
junto con autoridades de los 
tres niveles de gobierno en-
cabezó la MESA DE SEGURI-
DAD de Baja California, en 
donde destacó que durante 
el mes de enero de 2026 la 
tasa de homicidios dolosos 
disminuyó un 22 por ciento 
en comparación al 2025.

Acompañada de repre-
sentantes de la SEDENA, MA-
RINA, GUARDIA NACIONAL y 
cuerpos policiacos del esta-
do y municipios del estado, 
los asistentes se comprome-
tieron a redoblar esfuerzos 
para continuar con la reduc-
ción de los delitos de alto im-
pacto en la entidad.

“Seguiremos sumando es-
fuerzos y evaluando estrate-
gias para mejores resulta-
dos, prevenir delitos y garan-
tizar entornos más seguros 
para las familias y la tranqui-
lidad que merecen”, posteó 
MARINA DEL PILAR en sus re-
des sociales. 

Por otra parte, MÁXIMO 
GARCÍA LÓPEZ rendirá pro-
testa hoy como Senador de 
la República, en sustitución 
de GUSTAVO SÁNCHEZ VAS-
QUEZ, quien falleció el pasa-
do 31 de enero.

Posterior al homenaje que 
rindan en la Cámara Alta a 
GUSTAVO SÁNCHEZ, el tijua-
nense fungirá como repre-
sentante de las y los bajaca-
lifornianos para los próximos 
4 años y 8 meses.

MÁXIMO GARCÍA cuenta 
con militancia panista de 35 
años, y entre su trayectoria 
ha fungido como regidor, di-
putado local, diputado fede-
ral y ocupó diversos cargos 
en la administración pública, 
sin pasar por alto un sinnú-
mero de cargos partidistas.

ENSENADA

En lo que fue la segunda 
reunión del año del Con-

sejo Coordinador Empresa-
rial de Ensenada (CCEE), la 
magistrada MICHELLE CO-
RONA NAVARRO, integrante 
de la Cuarta Sala Colegia-
da en Materia Civil del Tri-
bunal Superior de Justicia 
de Baja California, expuso 
los principales alcances del 
Sistema Oral de Justicia en 
materia civil y familiar y el 
proceso de implementación 
en la entidad.

El presidente del CCEE, 
JULIO SALINAS LÓPEZ, plan-
teó que para el sector pro-
ductivo es relevante cono-
cer el funcionamiento del 
nuevo sistema, debido a su 
impacto en la resolución de 
controversias y en la certi-
dumbre jurídica.

Durante la sesión se 
abordó la aplicación del Có-
digo Nacional de Procedi-
mientos Civiles y Familia-
res, así como la transición 
hacia audiencias orales y la 
participación directa de las 
partes ante juezas y jueces y 
destacó que uno de los pun-
tos centrales expuestos fue 
el uso de mecanismos de 
justicia alternativa, diseña-
dos para reducir la judicia-
lización de conflictos y pri-
vilegiar acuerdos entre las 
partes involucradas.

A partir de este día asu-
me la dirección general 
del INDIVI en Baja Califor-
nia GUADALUPE CUÉLLAR ES-
COTO, quien se desempeñó 
por poco más de dos años 
como subsecretaria de go-
bierno del Estado en Ense-
nada. Esta joven maestra 
en administración, ha de-

mostrado que, con dedica-
ción, honestidad y trabajan-
do de bajo perfil, alejándo-
se de reflectores, cámaras y 
de la farándula, es como se 
pueden dar resultados para 
beneficio del pueblo.

Por esa razón, la incur-
sión al gabinete estatal de 
LUPITA CUELAR es, además 
de un reconocimiento a su 
labor en la gobernabilidad 
del municipio de Ensenada 
y de San Quintín, una reafir-
mación de que la goberna-
dora está emparejando los 
números en cuanto a muje-
res y hombres que confor-
man su gabinete.

Además, CUELLAR ESCO-
TO es uno de los nombres 
que se seguirán mencionan-
do, seguramente durante 
bastante tiempo, en el arco 
político y del servicio públi-
co en Baja California.

El aviso del diputado fe-
deral FERNANDO CASTRO 
TRENTI sobre la próxima vi-
sita del Secretario de Segu-
ridad del Gobierno de CLAU-
DIA SHEINBAUM PARDO para 
trazar estrategias de segu-
ridad en Baja California y 
aminorar el ambiente de in-
seguridad que se percibe 
en algunas zonas de la enti-
dad, parece que inquieta a 
quienes tienen cola que les 
pisen en materia delictiva, 
aunque también hay que de-
cir que a amplios sectores 
de la sociedad les da gusto 
que se haga presente OMAR 
GARCÍA HARFUCH y establez-
ca mecanismos de inteligen-
cia e investigación para ba-
jar los humos a los grupos 
delictivos.

Precisamente esos gru-
pos mayoritarios que se 
sienten como asediados por 
los grupos delictivos agra-
decen al diputado CASTRO 
TRENTI sus gestiones para 
que se haga presente OMAR 
GARCIA en esta entidad y 
también que en BC se en-
teren que en México ya no 
hay tolerancia para la extor-
sión, el cobro de piso, la co-
lusión con el crimen ni los 
abusos de autoridad, caiga 
quien caiga, además de que 
quede claro que el comba-
te a la inseguridad dejó de 
ser sólo discurso para con-
vertirse en política de Esta-
do de la presidenta CLAUDIA 
SHEINBAUM.

Por otra parte, habrá 
que destacar que, en con-
gruencia con la política de 
prevención y protección a 
la población impulsada por 
la alcaldesa CLAUDIA AGA-
TÓN MUÑIZ, el Gobierno de 
Ensenada participó en la 
Reunión Nacional de Pro-
tección Civil sobre Incen-
dios Forestales 2026, con 
el objetivo de fortalecer 
la coordinación interinsti-
tucional y reducir riesgos 
ante la próxima temporada 
de incendios.

El encuentro fue enca-
bezado por la gobernado-
ra de Baja California, MARI-
NA DEL PILAR ÁVILA OLMEDA, 
y la coordinadora nacional 
de Protección Civil, LAURA 
VELÁZQUEZ ARZÚA, con la 
participación de autorida-
des de los tres órdenes de 
gobierno.

La presidenta municipal 
subrayó que para su admi-
nistración es prioritario su-
mar capacidades con los 
gobiernos federal y estatal, 
fortalecer la cultura de la 
prevención y reforzar las es-
trategias de atención opor-
tuna ante incendios fores-
tales, especialmente en un 
municipio con amplia ex-
tensión territorial y zonas 
forestales de alto valor am-
biental.

TIJUANA 
JUAN CARLOS 
HANK KRAUSS... 
Se perfila como la 
propuesta más fuerte 
para encabezar la 
candidatura a la 
alcaldía por Tijuana en 
2027.

TIJUANA
MÁXIMO GARCÍA 
LÓPEZ...
Rendirá protesta hoy 
como Senador de la 
República.

TIJUANA 
MARINA DEL 
PILAR AVILA 
OLMEDA...
Encabezó la MESA DE 
SEGURIDAD de Baja 
California.

ENSENADA
GUADULUPE 
CUELLAR 
ESCOTO...
Asume cargo 
como directora 
del INDIVI en BC.
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Se graduaron 21 
nuevos policías 

MEXICALI.- La Industria Maquilado-
ra y de Exportación (Index) en Mexi-
cali dio un paso hacia la transforma-
ción digital con la presentación oficial 
de su nueva plataforma de inteligencia 
de mercado laboral, una herramienta 
que busca fortalecer la planeación de 
capital humano y anticiparse a los re-
tos del entorno global.

El Presidente de Index Mexicali, 
Salvador Maese Barraza, destacó que, 
en un escenario marcado por la relo-
calización de inversiones, la eficiencia 
tecnológica se convierte en un factor 
decisivo para mantener a la ciudad 
como destino preferido de inversión 
de alto valor. “Esta plataforma es una 
respuesta estratégica para asegurar 
que Mexicali siga siendo competiti-
vo”, afirmó.

La herramienta permitirá conver-

tir grandes volúmenes de información 
en estadísticas locales confiables, im-
pactando directamente en la rentabi-
lidad y estabilidad de las organizacio-
nes. Entre los rubros que podrán anali-
zarse se encuentran administración sa-
larial, compensaciones, prestaciones y 
dinámica laboral.

Más allá de su utilidad técnica, la 
plataforma representa un cambio de 
paradigma en la forma en que las ma-
quiladoras gestionan su fuerza labo-
ral, integrando la inteligencia de datos 
como un recurso estratégico, detalló 
Maese Barraza.

Para Index, esta apuesta por la di-
gitalización no sólo responde a las exi-
gencias del mercado global, sino que 
también coloca a Mexicali en la ruta 
de consolidarse como un polo de inno-
vación en la frontera norte.

CORRESPONDIENTE A LA GENERACIÓN 58

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- La Dirección 
de Seguridad Pública 
de Mexicali (DSPM) 
tiene 21 nuevos poli-

cías que corresponde a la genera-
ción 58 que egresan de la Acade-
mia.

La ceremonia, encabezada por la 
Alcaldesa Norma Bustamante Mar-
tínez, se llevó a cabo en las instala-
ciones de la Comandancia, con la 
presencia de familiares de los nue-
vos agentes. 

En su mensaje, Bustamante Mar-
tínez expresó que la elección de ser 
guardianes del orden, es por supe-
ración profesional de vocación y 
servicio.

“Esto es fundamentalmente 
lo que van ustedes a hacer, sobre 
todo, proteger la vida, cuidar el pa-
trimonio de las familias y hacer va-
ler la ley, pero hacerla la ley respe-
tando los derechos. Ustedes lo sa-
ben porque les hablaron de eso de 
los derechos humanos. Recuerden, 
nunca olviden que la autoridad no 
se pone a la fuerza es con autori-
dad con vocación de servicio y so-
bre todo con preparación, con ese 

conocimiento de la ley que ustedes 
ya tienen. Nuestra ciudad necesi-
ta policías y muchos más, pero po-
licías sensibles, policías cercanos, 
policías que escuchen, que sepan 
mediar, que prevengan, que entien-
dan que muchas veces la presencia 
oportuna de ustedes en el lugar va 
a evitar un conflicto, va a evitar una 
desgracia” expresó la munícipe.

En su participación, Luis Felipe 
Chan Baltazar, titular de la DSPM, 
señaló que, a partir de este momen-
to, el comportamiento y toma de de-
cisiones de los nuevos policías será 
observado y calificado por la socie-
dad.  

“Por ello, se les invita a no olvi-
dar los colores, las insignias que, 
con orgullo, están representando. 
Honor, lealtad y valor, así como dis-
ciplina y respeto. Esos son los valo-
res que distinguen a la policía Mu-
nicipal de Mexicali”.

“No permitan que el mal actuar 
de algunos cuantos les haga olvi-
darlos. Los invito a sentirse orgullo-
sos de la responsabilidad que asu-
men honren el uniforme, respeten 
a la ciudadanía, salgan diariamen-
te a las calles, recordando que esta-
mos para servir y proteger. Porque 
ustedes comienzan el cambio en la 
sociedad”, externó el jefe policiaco.

En el tema, Chan Baltazar indicó 
que persiste el déficit de mil policías 
en la ciudad y con el ingreso de los 
nuevos elementos, suman en total 
mil 850 agentes para vigilar la ca-
pital del estado, además hay capa-
cidad para cubrir 100 plazas más.

Finalmente, Carol Rebeca 
Juárez, en representación de los 
agentes graduados, dijo que des-
pués de horas, semanas y meses 
de entrega, esfuerzo, además de 
motivación, están cumpliendo un 
sueño que quizás algunos veían le-
jano.

“A nombre de mis compañeros y 
mis compañeras, agradecemos pri-
meramente a Dios por permitirnos 
llegar hasta este momento. Tam-
bién agradecemos a nuestras fami-
lias por apoyarnos y no soltarnos 
desde el momento que les expresa-
mos nuestro deseo de ser parte de 
la policía municipal”. 

“En este camino posiblemen-
te muchos nos preguntaron el por 
qué elegimos esta profesión, y la 
respuesta se centra en nuestro ex-
horto para servir y proteger a mexi-
cano. Porque somos personas dis-
puestas a hacer el cambio dentro de 
nuestra comunidad y para trabajar 
por entornos sanos y seguros para 
el presente y el futuro”, externó.

Habrá renovación en la 
vocalía ejecutiva del INE

Index presentó plataforma 
de mercado laboral

MEXCALI.- Index continúa con su proceso de mejoras, para asegurar 
e incrementar las inversiones en el ramo maquilador en la ciudad.

TRAS FUGA DE REO

La DSPM 
reforzará 
vigilancia

LA ALCALDESA LOS INVITÓ A LLEVAR LOS VALORES DE LA 
CORPORACIÓN CON HONOR, VOCACIÓN Y SERVICIO

MEXICALI.- Tras la fuga de un 
reo, se reforzará la vigilancia 
en el centro de detención 
municipal, dijo la Alcaldesa 
Norma Bustamante.

MEXICALI.- Las instalaciones de la Co-
mandancia de policía tendrán reforza-
miento en seguridad, así como entre-
namiento a los agentes abocados en vi-
gilar el área de los separos, aseguró 
la alcaldesa de Mexicali Norma Busta-
mante Martínez. 

Lo anterior, tras la fuga de un reo de 
las instalaciones el pasado lunes dos 
de febrero, quien, posteriormente, fue 
recapturado.

Al respecto, mencionó que el in-
mueble no se encuentra deteriorado, 
simplemente la persona aprovechó la 
oportunidad para escapar. “No están 
en mal estado, fue alguien que vio y 
aprovechó la oportunidad. Lo que ha-
remos, es reforzar la seguridad, las cá-
maras de vigilancia de las instalaciones 
y también un entrenamiento a los poli-
cías”, agregó.

En el tema, el titular de la Dirección 
de Seguridad Pública, Luis Felipe Chan 
Baltazar, reconoció que hubo un des-
cuido de los policías en la vigilancia, lo 
que facilitó que el prisionero escapara.

En ese sentido, apuntó que aumen-
tarán la vigilancia en todas las zonas 
de la Comandancia, así como el resto 
de las estaciones de policía.

Por su parte, el síndico Oscar Vega 
Marín, indicó que dos policías se en-
cuentran suspendidos, relativo a la 
fuga del prisionero. 

En ese sentido, refirió que la inves-
tigación está en curso.

“Ellos ya no pueden trabajar, tie-
nen un ingreso que la ley les garanti-
za, pero ya no están en servicio, no qui-
siera compartir ahorita todos los deta-
lles porque están en plena investiga-
ción los temas”, expresó el funcionario, 
tras mencionar que las cámaras de vi-
gilancia de la DSPM funcionan y será 
parte de la investigación.

De igual manera, mencionó que van 
40 agentes suspendidos en los que va 
de la presente administración.

MEXICALI.- El próximo 28 de febre-
ro, la vocal ejecutiva del INE en Baja 
California, Lilliana Díaz de León Zapa-
ta, dejará su cargo para asumir funcio-
nes en San Luis Potosí, tras una per-
muta aprobada por el Consejo Gene-
ral del organismo. En su lugar, llegará 
Pablo Sergio Aispuro Cárdenas, quien 
encabezaba la Junta Local en esa enti-
dad desde 2019 y asumirá funciones en 
Mexicali a partir del 1 de marzo.

La salida de Díaz de León ocurre en 
paralelo a la discusión nacional sobre 
la reforma electoral prevista para este 
año, en la que el INE presentó 241 pro-
puestas para mejorar la organización 
de los comicios.

Entre ellas, detalló la funcionaria, 

destaca la iniciativa de evitar que la 
elección del Poder Judicial coincida 
con los procesos ordinarios de 2027, 
dado que en esa contienda no partici-
pan partidos políticos y la dinámica es 
distinta a la de diputaciones, alcaldías 
y gubernaturas.

En sus últimos días al frente del or-
ganismo en Baja California, Díaz de 
León hizo un llamado a la ciudadanía 
para acudir a recoger sus credenciales 
de elector antes del 28 de febrero, fe-
cha límite para quienes renovaron en 
2024. 

Al corte del 4 de febrero de 2025, 
aún había mil 139 plásticos sin recoger 
y más de 112 mil credenciales vencidas 
en el Estado.

MEXICALI.- Liliana Díaz de León Zapata se despide como vocal 
ejecutiva del INE en el Estado.

La herramienta permitirá convertir grandes 
volúmenes de información en estadísticas locales 

confiables

Llegará Pablo Cárdenas a partir del 1 de marzo

MEXICALI.- 21 nuevos agentes ingresaron a las filas de la DSPM, aunque persiste el déficit de mil 
elementos, dijo el titular de la dependencia. 
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HECHOS EN JULIO DE 2025

MENOR Y EMBARAZADA 

Carambola 
dejó a dos 
personas 
lesionadas   
Conductores de un 
camión de transporte 
de personal y dos ve-
hículos particulares, 
los involucrados.

TIJUANA.- David “N” fue señalado por la víctima de asalto 
violento; por lo que es acusado de daños, portación de arma de 
fuego y posesión de vehículo con reporte de robo.

David “N” es señalado 
por daños, portación 

de arma de fuego y 
posesión de vehículo 

con reporte de robo

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Elementos de Po-
licía local detuvieron a una 
persona, presuntamente in-
volucrada en los delitos de 

daños, portación de arma de fuego 
y posesión de un vehículo con re-
porte de robo, esto, apoyados por 
fuerzas federales.

El arresto fue posible, derivado de 
una denuncia ciudadana atendida du-
rante patrullajes preventivos coordina-
dos entre policías municipales, elemen-
tos de la Secretaría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana Federal (SSPCF), 
Secretaría de Marina y Guardia Na-
cional.

Los hechos ocurrieron, cuando las 
unidades (convoy) fueron abordadas 
por la parte reportante, quien manifes-
tó haber ubicado su vehículo, un sedán 
marca Toyota, Camry, en color rojo; el 
cual, le había robado con violencia días 
antes al llegar a su domicilio.

Al tener a la vista la unidad señala-
da e intentar aproximarse, el conductor 
realizó una maniobra en reversa, im-
pactando la parte frontal del vehículo 
propiedad del ofendido, para posterior-
mente emprender la huida en dirección 
al bulevar Insurgentes, iniciándose una 
persecución vehicular.

La persecución continuó a alta ve-
locidad sobre dicha vialidad, conclu-
yendo en la Vía Rápida Oriente, donde 
debido al tráfico, el conductor descen-
dió del carro para continuar huyendo a 
pie, rumbo a la central de abastos, ubi-
cada a la altura de la colonia Los Ála-

TRAS INTENSA PERSECUCIÓN 

ATORARON EN TIJUANA A 
GENERADOR DE VIOLENCIA

TIJUANA.- Choque por alcance provocó una carambola vehicular 
sobre el bulevar Alberto Limón Padilla, afectando a otro conductor y 
varios tripulantes.

TIJUANA.- Jorge Alexis “N”, 
presuntamente apuñaló, 
en repetidas ocasiones con 
un arma punzocortante 
a su conyugue que le 
provocaron la muerte.

PLAYAS DE ROSARITO.- El restaurante familiar La Estancia, ardió en 
llamas la noche del domingo en este municipio, cerca de la unidad 
deportiva campo René Ortiz Campoy.

mos, donde finalmente fue neutrali-
zado por los municipales.

El detenido fue identificado como 
David “N” de 34 años, a quien duran-
te una inspección preventiva, los ofi-
ciales le detectaron que portaba un 
chaleco balístico verde con negro, 
donde llevaba un arma de fuego. 

Fue gracias a que, durante el in-
cidente se mantuvo comunicación 
constante con la el operador de la 
central de radio (C4), que metros más 
adelante, sin perderlo de vista, otra 
unidad del sector logró darle alcance 

y asegurar al prófugo.
Entre lo decomisado se encuentra 

una pistola calibre 9 milímetros, abas-
tecida con 10 cartuchos útiles, un car-
gador, un chaleco balístico color ver-
de con negro, equipado con un par de 
placas metálicas.

Al verificar el estatus del auto, 
este arrojó que contaba con reporte 
de robo activo, por lo que se notifi-
có a la Fiscalía, área de robo de ve-
hículos, quedando el detenido a dis-
posición de la autoridad competente 
para el seguimiento correspondiente.

TIJUANA.- Jorge Alexis “N”, por su 
presunta responsabilidad en el deli-
to de feminicidio, es vinculado a pro-
ceso tras determinación de un juez 
del Poder Judicial de Baja California.

De acuerdo con los hechos, el 15 
de julio de 2025, entre las 7:27 y 8:34 
horas, la víctima se encontraba en su 
domicilio, ubicado en la calle Costa 
Azul del fraccionamiento Residencial 
Costa Coronado, en compañía de su 
concubino, hoy imputado. 

En la habitación, que ambos com-
partían, Jorge Alexis “N”, presunta-
mente apuñaló, en repetidas ocasio-
nes con un arma punzocortante, a su 
conyugue, lesiones que le provocaron 
la muerte.

El 28 de enero de 2026, el Juez de 
Control dictó auto de vinculación a 
proceso por el delito de feminicidio, 
dejando subsistente la medida caute-
lar de prisión preventiva oficiosa. Asi-
mismo, se concedió un plazo de tres 
meses para la investigación comple-
mentaria, el cual concluye el 28 de 
abril de 2026.

TIJUANA.- Varios heridos entre los 
cuales un menor de edad y mujer en 
estado de embarazo, dejó como sal-
do la carambola registrada entre un 
camión de transporte de personal y 
al menos dos vehículos particulares, 
esto durante la mañana de ayer so-
bre el bulevar Alberto Limón Padilla.

Con base en el reporte de Policía 
Municipal, el accidente fue repor-
tado alrededor de las 06:20 horas 
de la mañana del lunes 9 de febre-
ro a la altura de la colonia Las To-
rres, sobre dicho bulevar rumbo a 
la zona de Otay.

De acuerdo con información pre-
liminar, seis personas resultaron le-
sionadas, entre ellas un niño de cin-
co años de edad y una mujer emba-
razada, quienes fueron atendidos en 
el lugar y posteriormente traslada-

dos a un hospital para una mejor 
valoración médica, en donde fueron 
reportados en condición estable.

En la zona del percance, además 
de Cruz Roja acudieron elemen-
tos de Bomberos y Policía munici-
pal, quienes brindaron apoyo a los 
afectados. Entre los vehículos invo-
lucrados, se encuentra el camión 
de transporte de personal, propie-
dad de la empresa Metropolitano, 
un auto Nissan, Versa y un sedán 
de la marca Volkswagen, en el que 
viajaba uno de los heridos, menor 
de edad.

El accidente también provocó un 
fuerte congestionamiento vial en la 
zona, donde se informó que el hilo 
de vehículos se extendió hasta el 
área del monumento del borrego 
cimarrón.

PRESUNTO FEMINICIDA 

Asesinó a su 
pareja en la 
recámara que 
compartían

PLAYAS DE ROSARITO.- Un voraz fue-
go arrasó en su totalidad las instalacio-
nes del restaurante La Estancia, ubica-
do en calle Francisco Villa de la colonia 
Anexa Obrera en Playas de Rosarito.

Las enormes llamas fueron divisa-
das desde el bulevar Benito Juárez, a 
la altura del campo deportivo René 
Ortiz Campoy, por varios kilómetros 
a la redonda, generando la moviliza-
ción de diversas unidades de emer-
gencia y de vecinos de la zona inten-
tando apoyar.

Durante las labores de emergencia, 
la zona fue acordonada por policías 

municipales, con el apoyo de elemen-
tos del Ejército mexicano, resguardan-
do el área perimetral, donde alrededor 
de 20 bomberos de distintas estaciones 
trabajaron por más de dos horas para 
controlar las enormes llamas, no obs-
tante, el inmueble fue consumido por 
completo.

Hasta el momento, las autorida-
des municipales no han informado so-
bre el origen del fuego, esto tras exis-
tir la duda de si pudo ser provocado, 
tras la negativa a pagar piso. Afortu-
nadamente, sin víctimas que lamentar 
ni elementos de Bomberos lesionados.

POSIBLE CASO DE “COBRO DE PISO” 

Ardió restaurante La Estancia, en 
Playas de Rosarito; sin víctima

EN BULEVAR ALBERTO LIMÓN PADILLA 

Carambola vehicular dejó heridos 
a un menor y a mujer embarazada
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OPORTUNA INTERVENCIÓN POLICIAL

Recuperan en Operativo 
Navegante un vehículo

TENÍA REPORTE DE ROBO

La atención a un 
reporte ciudadano 

derivó en la 
recuperación de 

pertenencias

ENSENADA.- Un joven identifica-
do como Antonio “N” de 18 años de 
edad, fue detenido tras haber roba-
do a un transeúnte celular y cartera, 
con violencia.

El informe policial, refiere que, 
como resultado de los recorridos 
permanentes de vigilancia y proxi-
midad social en la Zona Centro de 
la ciudad, elementos de la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal rea-
lizaron la detención del joven de 18 
años de edad, presuntamente involu-
crado en un robo con violencia, tras 
la atención inmediata a un reporte 
ciudadano.

Los hechos se registraron durante 
un recorrido preventivo sobre la ave-
nida López Mateos y Castillo, cuando 
una persona en la vía pública solicitó 
el apoyo de los agentes, manifestan-
do que momentos antes había sido 
agredida físicamente por un mascu-
lino joven, quien además le arreba-
tó una bolsa de mano que contenía 
teléfonos celulares y dinero en efec-
tivo, para posteriormente huir a pie 
con dirección a calles aledañas del 
primer cuadro de la ciudad.

Con la información proporciona-
da, los elementos municipales imple-
mentaron un operativo de búsqueda 
en la zona, logrando visualizar a un 
individuo cuyas características coin-
cidían con las descritas, quien corría 
sobre la calle López Mateos con di-
rección a la calle Alvarado. Tras una 
persecución a pie, se le dio alcance 
sobre la calle Alvarado, entre López 
Mateos y Segunda.

Al momento de la intervención, 
los agentes localizaron en pose-
sión del individuo una bolsa de co-
lor amarillo y un teléfono celular, 
mismos que fueron reconocidos 
por el reportante como de su pro-
piedad. Durante la actuación poli-
cial, el sujeto mostró una conducta 
agresiva hacia los oficiales, por lo 
que se procedió a su aseguramien-
to conforme a los protocolos esta-
blecidos, colocándole candados de 
manos y dándole lectura de sus de-
rechos constitucionales.

Se confirmó que minutos antes, 
otra persona había sido víctima de 
una agresión física similar en las in-
mediaciones de las calles López Ma-
teos y Castillo, señalando que el mis-
mo individuo le había sustraído un 
bolso con pertenencias personales, 
huyendo hacia la calle Alvarado, lo 
que permitió reforzar la presunción 
de responsabilidad.

El detenido fue identificado como 
Antonio “N” de 18 años de edad, 
quien fue llevado a las instalacio-
nes de la Estación Central de Po-
licía para su certificación médica, 
para después ser puesto a disposi-
ción de la Fiscalía General del Es-
tado para las diligencias legales co-
rrespondientes. 

En una intervención 
realizada en el Opera-
tivo Navegante, Jaime 
“N” resultó asegurado 
tras confirmarse la po-
sesión de un vehículo 
con reporte de robo.

ENSENADA.- Antonio “N” 
había robado anteriormente 
a otra persona en la misma 
zona.

Roban celulares 
y carteras en  
la Zona Centro

ENSENADA.- De acuerdo 
al informe policial, 
elementos de la Dirección 
de Seguridad Pública 
Municipal lograron el 
aseguramiento de un 
automóvil y la detención 
de Jaime “N” de 51 años de 
edad.

ENSENADA.- El sentenciado renunció a un juicio oral y aceptó 
su responsabilidad en los hechos, por lo que se dictó sentencia 
condenatoria de 20 años de prisión.

 APRESARON AL RESPONSABLE

ASEGURARON A UN HOMBRE 
POR PROBABLE FEMINICIDIO

El presunto agresor 
lesionó con arma 
blanca a su pareja 
y posteriormente 

se presentó en una 
estación policial

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- Derivado de 
un reporte recibido a tra-
vés del sistema de emer-
gencias, en el que se aler-

taba sobre una mujer presuntamen-
te lesionada por arma blanca en el 
fraccionamiento Villas del Sol, ele-
mentos de la Dirección de Seguri-
dad Pública Municipal aseguraron 
a Jesús “N” de 31 años de edad, por 
el probable delito de feminicidio en 
grado de tentativa.

Los hechos se registraron cuando 
oficiales que realizaban recorridos de 
vigilancia, atendieron el reporte rela-
cionado con un masculino con actitud 
violenta que había agredido a su pare-
ja sentimental en un domicilio ubica-
do en las calles Monte Aragón y Mon-
te Olimpo, del citado fraccionamiento, 
por lo que de inmediato se trasladaron 
al lugar.

Al arribar, los agentes visualizaron a 
una mujer tendida en el piso del área 
del patio del domicilio, quien presenta-
ba lesiones visibles en el rostro y man-
chas hemáticas en distintas partes del 
cuerpo, aparentemente producidas por 
un arma blanca. 

Ante la gravedad de las lesiones, se 
solicitó de inmediato la presencia de ser-
vicios médicos de emergencia, quienes 

FUE DENUNCIADO POR VECINOS

ENSENADA.- Aseguraron a Jesús “N” de 31 años de edad, por el 
probable delito de feminicidio.

procedieron a trasladarla a una clínica 
para su atención especializada.

En el lugar, los oficiales se entre-
vistaron con testigos, quienes mani-
festaron que momentos antes la víc-
tima se encontraba conviviendo con 
otras personas, cuando su pareja sen-
timental la llamó para retirarse juntos 
a su domicilio. 

Posteriormente, escucharon gritos 
de auxilio y, al ingresar al inmueble, 
observaron al masculino agrediendo 
a la mujer, logrando separarlo. Acto 
seguido, el agresor salió del lugar y se 
dirigió por su propio medio a las ins-
talaciones de la Estación Norte.

Al tener conocimiento de lo ante-
rior, los agentes acudieron a dicha es-

tación, donde se identificaron plena-
mente como policías municipales y 
explicaron el motivo de la interven-
ción a quien dijo llamarse Jesús “N” 
de 31 años de edad, procediendo a su 
aseguramiento conforme a los proto-
colos establecidos, colocándole can-
dados de manos y dándole lectura de 
los derechos constitucionales que le 
asisten como persona detenida.

El asegurado fue trasladado a la 
Estación Central de Policía, donde se 
le practicó la certificación médica co-
rrespondiente, para ser puesto a dis-
posición de la Fiscalía General del Es-
tado, quien dará seguimiento a las in-
vestigaciones por el probable delito 
de feminicidio en grado de tentativa.

Por violentar a su familia 
fue vinculado a proceso

El juez de control 
impuso prisión 

preventiva como 
medida cautelar

ENSENADA.- Por el presunto delito 
de violencia familiar, José David “N” 
fue vinculado a proceso, por parte de 
la Fiscalía Regional de Ensenada.

Los hechos ocurrieron el 31 de 
enero de 2026, alrededor de las 16:49 
horas, en un domicilio ubicado en la 
delegación Santo Tomás. 

El imputado fue detenido tras ser 
señalado por familiares como la per-
sona que momentos antes ejerció vio-
lencia psicológica y amenazas, ade-
más de portar un machete, generan-
do afectaciones emocionales a las víc-
timas.  

Durante la audiencia, el juez de 
control calificó de legal la deten-
ción y dictó la vinculación a pro-
ceso. 

Asimismo, como medida cautelar, 
impuso prisión preventiva justificada 
debido a la falta de arraigo y con el 
objetivo de proteger la integridad de 
las víctimas.  

Recuperan en Operativo Navegante 
un vehículo, tenía reporte de robo

HAY UNA PERSONA DETENIDA

ENSENADA.- En una intervención rea-
lizada en el Operativo Navegante, una 
persona resultó asegurada tras confir-
marse la posesión de un vehículo con 
reporte de robo.

De acuerdo al informe policial, ele-
mentos de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal lograron el ase-
guramiento de un automóvil y la de-
tención de Jaime “N” de 51 años de 
edad.

Los hechos se registraron al encon-
trarse los agentes en recorrido de vigi-
lancia y el C-5 emitió un reporte por la 
detección, mediante el arco de seguri-
dad ubicado en la zona de Macroplaza, 
de un vehículo con reporte de robo, en 
el área de Reforma y Hierro, de la co-
lonia Carlos Pacheco.

Derivado de lo anterior, las unidades 
del Operativo Navegante se abocaron 
de manera inmediata al lugar, locali-
zando al interior del estacionamiento 
de la macroplaza un vehículo Nissan de 
la línea Versa, modelo 2016, color guin-
da, cuyas características coincidían con 

las reportadas. 
Acto seguido los agentes descen-

dieron de la unidad y se identificaron 
como policías municipales con el con-
ductor quien se identificó como Jaime 
“N” de 51 años de edad. Subsecuente-
mente los oficiales procedieron a veri-
ficar con el radio operador en turno del 
C5 los datos generales del vehículo, el 
cual confirmó que contaba con un re-
porte de robo activo. 

Tras la verificación correspondien-
te se le solicitó al conductor, que des-
cendiera del vehículo, informándole el 
motivo de su detención, colocándole los 
candados de manos y dándole lectura 
de los derechos que le asisten como 
persona detenida, para ser trasladado 
a las instalaciones de la Estación Cen-
tral de Policía.

En las instalaciones de la corpora-
ción local, a Jaime “N” se le realizó su 
certificación médica y el registro co-
rrespondiente; una vez concluidos los 
procedimientos administrativos y ope-
rativos, el detenido y la documenta-

ción fueron puestos a disposición de 
la Fiscalía General del Estado para 
el seguimiento legal. 
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Prevención que salva vidas

El  tipo de cambio  termi-
nó la jornada en el nivel 
de 17.2005 unidades por 
dólar. Comparado con un 

cierre de 17.2592 unidades el vier-
nes, con datos del Banco de Méxi-
co (Banxico), esto dejó para la mo-
neda una ganancia de 5.87 centavos, 
equivalentes a 0.34 por ciento.

El precio del dólar se movió en un 
rango con un máximo de 17.2819 unida-
des y un mínimo de 17.1540 unidades. 

El Índice Dólar (DXY), del Intercontinen-
tal Exchange, que mide al dólar con una 
canasta de seis monedas de referencia, 
descendía 0.81% a 96.84 unidades.

“El tipo de cambio comenzó la sema-
na de manera positiva, perforando la 
zona de 17.20. Una extensión del mo-
vimiento podría acercarnos al mínimo 
del año en 17.10. El nivel clave en esta 
semana podría será 17 pesos”, explicó 
Juan Carlos Cruz, CEO de México Fi-
nanciero. 

Peso mexicano se aprecia ante debilidad 
del dólar y datos de inflación local
El peso mexicano se apreció contra el dólar en la primera jornada 
de la semana. La divisa local ganó terreno beneficiada por un de-
bilitamiento del billete verde y datos de inflación que respaldaron 
la decisión del Banxico de pausar su ciclo de recortes de tasa de 
interés.

La realización de la Reunión Nacional de Protección Civil para la 
Temporada de Incendios Forestales 2026 en Baja California no es 
un hecho menor ni casual. Refleja una decisión política clara: apos-
tar por la prevención, la coordinación y la planeación como pilares 
fundamentales para proteger la vida, el patrimonio y los recursos 
naturales del país.

SUCESOS DE 1911. (Parte II) “2°. – Qué actitud asumió 
al respecto el C. General José María Leyva.

“Después de desembar-
car el 8° Batallón en le 
puerto de Ensenada, 
B. Cfa., y tener conoci-

miento el jefe del mismo, de 
que la plaza de Tecate se en-
contraba en poder de los fili-
busteros, así como también 
que la plaza de Mexicali esta-
ba en manos de William Stan-
ley, Simón Berthold, sargento 
del ejército angloamericano 
y, José María Leyva, salimos 
luego llevando como destino 
el estacionarnos en Los Algo-
dones, B. Cfa., con el objeto 
de proteger las obras del río 
Colorado, en acatamiento a 
la disposición superior; pero 
señalando en nuestro derro-
tero, en primer término re-
cuperar la plaza de Tecate y, 
después, seguir nuestra mar-
cha hasta el lugar indicado, y 
dispuestos a atacar al enemi-
go si lo encontráramos. 

Esta era la orden superior. 
En la población de Tecate, des-
alojamos al enemigo sin mu-
cho esfuerzo, compuesto éste 
por mexicanos; y en este mis-
mo lugar tuvimos conocimien-
to de que la plaza de Mexicali, 
se habían desprendido Simón 
Berthold y José María Leyva 
con parte de su gente, con el 
objeto de atacar la fuerza fe-
deral; pero en el camino se di-
vidió el grupo, siguiendo Ber-
thold con rumbo a Ensenada y 
Leyva hacia Tecate, con las ins-
trucciones de atacarnos, pero 
ya cerca de la mencionada po-
blación, evadió el ataque dan-
do media vuelta a toda marcha.

“No sé si el señor José María 
Leyva, que figuró en el grupo 
de filibusteros sea el C. Gene-
ral a que usted se refiere, pero 
sí afirmo la existencia de este 
cabecilla en el cuerpo de fili-
busteros.

“Por separado tengo el gus-
to también de remitirle una na-
rración más substanciada so-
bre los acontecimientos de re-
ferencia:

“Algo de los acontecimientos 
de mil novecientos once en la 
Baja California…Invasión Fili-
bustera:

“Estando el 8° Batallón en 
la ciudad de Guadalajara, Jal., 
recibió orden de la superiori-
dad para que se trasladara in-
mediatamente al Distrito Nor-
te de la Baja California, con la 
consigna de proteger las obras 

del río Colorado, amagadas és-
tas por los filibusteros angloa-
mericanos que habían invadi-
do la Baja California; y que, si a 
su paso se encontraban con el 
enemigo, lo batieran, pero sin 
detener la marcha. 

El gobierno mexicano de 
aquel entonces temía cambio 
de notas y reclamaciones al ser 
destruidas dichas obras cons-
truidas por capital norteame-
ricano.

“El día 8 de mayo de 1911, 
el 8° Batallón al mando del co-
ronel Miguel Mayol, desembar-
có en el puerto de Ensenada, 
Baja California. El Batallón era 
compuesto en su mayoría con 
gente del Estado de Oaxaca.

“Los preparativos de la mar-
cha a las obras del río Colorado 
se precipitaron al llegar la no-
ticia a Ensenada, de que Luis 
Rodríguez, en la madrugada 
del día 12 había tomado la pla-
za de Tecate, B. C., y cometido 
en ella toda suerte de excesos 
en la propiedad de los vecinos, 
principalmente en algunas ca-
sas comerciales”.

“Después de haber cambia-
do impresiones el señor coro-
nel Celso Vega, jefe Político y 
comandante Militar del Distri-
to, con el jefe del Cuerpo co-
ronel Miguel Mayol, recibí ór-
denes de mi superior (en aquel 
entonces ostentaba el grado de 
teniente coronel y segundo jefe 
del Batallón) para que saliera 
a batir al enemigo posesionado 
de la población de Tecate, y es-
perar en dicho lugar el resto de 
la fuerza. El día 14 del mismo 
mes, Salí de Ensenada con una 
Compañía del 8° Batallón, en la 
que figuraba el capitán Justino 
Mendieta”. (Continuará).

FUENTE CONSULTADA:
1) Copias fieles de los origi-

nales proporcionados por el se-
ñor Vázquez, hijo del patriota te-
niente coronel Juan N. Vázquez, 
a quien tocó ser el principal ac-
tor en la batalla del 22 de junio 
de 1911, contra los invasores fi-
libusteros magonistas. Miembro 
del 8/° Batallón. (copias propor-
cionadas a su servidor por el se-
ñor Eduardo Aguilar (+) 

*) Historiador, egresado de 
la licenciatura en Historia por 
la Facultad de Ciencias Huma-
nas de la UABC, actualmente 
Investigador del Archivo Histó-
rico del Municipio de Mexicali.

En un contexto marcado por 
el cambio climático, las 
condiciones extremas y el 
incremento de riesgos am-

bientales, la protección civil deja de 
ser un tema reactivo para convertir-
se en una estrategia de Estado. Así 
lo demuestra el encuentro encabe-
zado por la Gobernadora Marina del 
Pilar Ávila Olmeda, al reunir a espe-
cialistas de las 32 entidades federa-
tivas bajo una sola visión: anticipar-
se a las emergencias y responder de 
manera unificada.

La gobernadora fue clara al señalar 
que la protección civil no entiende de 
fronteras administrativas. Los incendios 
forestales, como otros fenómenos natu-
rales, no respetan límites geográficos ni 
jurisdicciones, y su atención exige res-
ponsabilidad compartida entre los tres 
órdenes de gobierno, así como una coor-
dinación permanente entre instituciones 
civiles y fuerzas armadas.

Destaca, además, el reconocimien-
to al liderazgo nacional de la presiden-
ta Claudia Sheinbaum Pardo, cuyo en-
foque ha priorizado la corresponsabili-
dad, la profesionalización y la planea-
ción como ejes de una política nacional 
de protección civil más sólida y eficaz. 
Los resultados del 2025, con una reduc-
ción significativa en incendios y super-
ficie afectada, confirman que el trabajo 
conjunto sí da frutos, incluso ante esce-
narios climáticos adversos.

Este encuentro cobra un valor adicio-
nal al celebrarse en el 40 aniversario de 
la Protección Civil en México, un recor-
datorio de que la evolución de esta cor-
poración ha sido constante, pero que los 
retos actuales demandan un nuevo nivel 
de preparación técnica, uso de tecnolo-
gía y cooperación internacional.

En ese sentido, la participación del 
Departamento Forestal y de Protección 
contra Incendios de California (CAL 
FIRE) marca un precedente histórico. 
La dimensión binacional del encuentro 
reconoce una realidad ineludible: los 
riesgos ambientales en la región fronte-
riza son compartidos y solo pueden en-
frentarse mediante alianzas transfron-
terizas y el intercambio de conocimien-
to especializado.

Los talleres, la capacitación continua 
y el fortalecimiento presupuestal y ope-
rativo de la Coordinación Estatal de Pro-
tección Civil reflejan una política pública 
que entiende que prevenir cuesta me-
nos que lamentar. Invertir en planea-
ción, personal y equipamiento es inver-
tir directamente en seguridad y bienes-
tar social.

La protección civil, cuando se cons-
truye con visión de largo plazo, se con-
vierte en una herramienta de resiliencia 
comunitaria. Baja California, al fungir 
como sede de este encuentro nacional, 
envía un mensaje claro: la prevención 
no es un discurso, es una acción perma-
nente que salva vidas.

“LAS OPINIONES EXPRESADAS DE LOS COLUMNISTAS EN LOS ARTÍCULOS Y/O 
IMPRESOS SON DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE SUS AUTORES Y NO 

NECESARIAMENTE DE #ELMEXICANODIARIO Y/O EDITORIAL KINO, S.A. DE C.V.”

La modernidad ha traído con-
sigo cambios significativos 
en la forma en que vivimos, 
trabajamos y nos relaciona-

mos. La globalización, la tecnología 
y la sociedad de consumo han crea-
do un entorno en el que la felicidad 
se asocia con la adquisición de bie-
nes materiales, el éxito profesional y 
la fama. Sin embargo, esta búsque-
da de la felicidad a través de la pose-
sión y el reconocimiento externo ha 
llevado a muchos a sentirse vacíos y 
descontentos.

La paradoja de la felicidad es que, a 
pesar de tener más recursos y comodi-
dades que nunca, la tasa de depresión, 
ansiedad y descontento ha aumentado 
significativamente. Esto se debe, en par-
te, a que la sociedad moderna nos ha 
llevado a priorizar la productividad y el 
éxito sobre el bienestar y la satisfacción 
personal.

La felicidad no es solo un estado emo-
cional, sino también una elección. Re-
quiere de una conciencia y una inten-

ción deliberada de cultivar la gratitud, 
la compasión y la conexión con los de-
más. En este sentido, la filosofía y la psi-
cología han ofrecido diversas perspec-
tivas sobre cómo alcanzar la felicidad.

La teoría de la autodeterminación de 
Deci y Ryan (2000) sugiere que la felici-
dad se logra cuando se satisfacen tres 
necesidades básicas: la autonomía, la 
competencia y la relación. Esto implica 
que la felicidad no se encuentra en la po-
sesión de cosas, sino en la capacidad de 
tomar decisiones, de crecer y de conec-
tarse con los demás.

En la modernidad, es fundamental re-
definir qué significa la felicidad y cómo 
podemos alcanzarla. Esto implica un 
cambio de perspectiva, de enfocarnos 
en la posesión y el éxito externo a enfo-
carnos en la experiencia interna y la co-
nexión con los demás.

La felicidad es un estado emocional 
que ha sido objeto de estudio y reflexión 
en la psicología durante décadas. A me-
dida que la sociedad moderna se enfoca 
cada vez más en la búsqueda de la feli-

cidad, la psicología ha desarrolla-
do un enfoque holístico para en-
tender y promover la felicidad en 
las personas.

La felicidad no es un estado es-
tático, sino un proceso dinámico 
que implica la interacción de fac-
tores cognitivos, emocionales y so-
ciales. La psicología ha identifica-
do varios factores que contribuyen 
a la felicidad, incluyendo la grati-
tud, la compasión, la conexión so-
cial y la realización personal.

Practicar la Mindfulness y la 
Meditación: La mindfulness y 
la meditación son prácticas que 
pueden ayudar a reducir el es-
trés y aumentar la felicidad.

La autoaceptación es un fac-
tor clave en la felicidad. Aceptar 
a sí mismo implica reconocer y 
aceptar nuestras fortalezas y de-
bilidades, y no juzgarnos a noso-
tros mismos de manera crítica.

La psicología de la felicidad es 
un enfoque holístico que implica 
la interacción de factores cogni-
tivos, emocionales y sociales. Al 
practicar la gratitud, cultivar re-
laciones significativas, realizar 
actividades que nos apasionan 
y practicar la mindfulness y la 
meditación, podemos aumentar 
nuestra felicidad y vivir una vida 

más plena y satisfactoria. 
La autoaceptación es un fac-

tor clave en la felicidad, y es im-
portante reconocer y aceptar 
nuestras fortalezas y debilida-
des. Al enfocarnos en la felici-
dad, podemos vivir una vida más 
feliz y satisfactoria.

La felicidad en la modernidad 
es un desafío complejo que re-
quiere de una reflexión profunda 
sobre qué significa ser humano. 
No se trata de alcanzar un estado 
de felicidad permanente, sino de 
cultivar una actitud de gratitud, 
compasión y conexión con los de-
más. Al redefinir la felicidad y en-
focarnos en la experiencia inter-
na, podemos encontrar un senti-
do más profundo de satisfacción 
y plenitud en nuestra vida. 

Como dijo el filósofo griego 
Aristóteles, “La felicidad es el 
significado y el propósito de la 
vida, el objetivo final y el fin de 
la existencia humana”

Si necesitas terapia psicoló-
gica comunícate jardín interior 
centro especializado en autismo 
de lunes a viernes de 9 a.m a 8 
p.m en avenida Navolato 1250 
en la Colonia Guajardo en Mexi-
cali Baja California al celular 
686 158 8601.

CITA CON CLÍO

POR FRANCISCO JAVIER 
PALACIOS FLORES*

FRASE. “Guerra justa es aquella que es necesaria”.  
MAQUIAVELO.

UNA MIRADA AL AUTISMO

PSIC ILIANA RIVAS

La Búsqueda de la 
Felicidad en la Modernidad

ilianafrivasa@hotmail.com

En el siglo XXI, la felicidad se ha convertido en un objetivo primor-
dial para muchos seres humanos. La sociedad moderna nos bom-
bardea con mensajes de éxito, logros y satisfacción instantánea, lo 
que nos lleva a cuestionar qué significa realmente ser feliz. ¿Es la 
felicidad un estado alcanzable o un ideal inalcanzable?
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Salud mantiene alerta 
epidemiológica en BC

POR 21 CASOS DE SARAMPIÓN

MEXICALI.- El Presidente del Consejo Coordi-
nador Empresarial (CCE) de Mexicali, Octavio 
Sandoval López, advirtió que las finanzas del 
ayuntamiento se encuentran colapsadas debi-
do al adeudo con el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Go-
bierno y Municipios del Estado de Baja Cali-
fornia (Issstecali), lo que ha impedido destinar 
recursos suficientes a infraestructura y servi-
cios públicos.

Sandoval señaló que el costo de la sobretasa 
aplicada para cubrir el déficit de Issstecali ha 
significado para Mexicali cerca de mil 500 mi-
llones de pesos, lo que limita la capacidad del 
municipio para invertir en obras. “Mientras no 
se resuelva ese problema, la ciudad continuará 
destruida en infraestructura”, afirmó, califican-
do como una “vacilada” el modelo de Proisss-
tecali, que obliga a los ayuntamientos a endeu-
darse para cubrir el déficit.

El dirigente empresarial también cuestio-
nó que las partidas del impuesto predial no se 
estén aplicando de manera transparente, es-
pecialmente en el rubro de seguridad pública, 
donde existe una sobretasa que debería desti-
narse a infraestructura. “No se debe meter a 
la licuadora ese recurso”, subrayó, recordando 

que el predial ha aumentado entre 10 y 15% en 
comercio e industria en los últimos cinco años, 
más allá de la inflación.

Aunque reconoció que es necesario actua-
lizar la clasificación de zonas que han pasado 
de uso doméstico a comercial —como las ca-
lles Zaragoza y Novena—.

Sandoval insistió en que el problema de fon-
do es la falta de una reforma estructural en 
Issstecali, que los diputados han evitado en-
frentar.

EL CONVENIO PROISSSTECALI ES UNA “VACILADA”

La deuda a Issstecali limita 
los servicios públicos: CCE

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Autoridades de 
salud en Baja California 
reforzaron el llamado a 
la población para extre-

mar medidas preventivas ante el 
avance del sarampión en la enti-
dad, donde, en lo que va de 2026, 
se han confirmado 21 casos, seis 
de ellos en el municipio de Tijua-
na.

El jefe de la Jurisdicción de Sa-
lud, Abel Delgado, informó que el 
Estado permanece en alerta epi-
demiológica, luego de que los 32 
estados del país han reportado ca-
sos desde finales de 2025 y duran-
te el presente año.

Señaló que el sarampión es una 
enfermedad altamente contagio-
sa, capaz de propagarse rápida-
mente si no se corta la cadena de 
transmisión, por lo que cada caso 
detectado activa protocolos inme-
diatos de vigilancia y control sa-
nitario.

En el caso de Baja Califor-
nia, explicó que se han analiza-
do más de 170 casos sospecho-
sos, confirmándose seis en Tijua-
na, además de mantenerse bajo 
estudio un posible nuevo conta-
gio correspondiente a la presen-
te semana.

Aunque hasta el momento los 
casos han sido aislados y conteni-

dos, Delgado advirtió que 
la constante movilidad 
de la población, especial-
mente en ciudades fron-
terizas como Tijuana, re-
presenta un factor de ries-
go que obliga a mantener 
una vigilancia permanen-
te y una mayor correspon-
sabilidad social.

Finalmente, exhortó a 
la ciudadanía a no bajar 

la guardia y fortalecer ac-
ciones básicas de preven-
ción, como el lavado fre-
cuente de manos, la des-
infección de superficies, 
el uso de cubrebocas ante 
síntomas respiratorios, la 
reducción del contacto so-
cial y la atención médica 
inmediata en caso de pre-
sentar signos de la enfer-
medad.

SEÑALÓ MARKO DÍAZ 
Educación, cultura y 
comunidad; escudo 
contra las adicciones

TIJUANA.- En un contex-
to donde las adicciones afec-
tan de manera silenciosa a 
niños, adolescentes y fami-
lias, la prevención se ha con-
vertido en una responsabili-
dad compartida que va más 
allá de las aulas o los ho-
gares, afirmó el Presidente 
de la Asociación de Escue-
las Particulares de Tijuana 
(ADEPT), Marko Díaz, quien 
abundó que hoy, la educa-
ción, la cultura y la comu-
nidad están logrando pun-
tos de encuentro para cons-
truir entornos más sanos, 
conscientes y resilientes.

Destacó que diversos es-
tudios coinciden en que la 
prevención efectiva no inicia 
cuando aparece el consumo 
sino mucho antes, cuando 
se fortalece la identidad, se 
promueve el sentido de per-
tenencia y se generan expe-
riencias significativas que 
conectan a las nuevas gene-
raciones con valores, histo-
ria y propósito.

Marko Díaz remarcó que 
la colaboración entre institu-
ciones educativas y espacios 
culturales cobra especial re-
levancia. El trabajo conjun-
to con el centro interactivo 
Ámbar, informó, representa 
un ejemplo claro de cómo la 
cultura puede convertirse en 
un factor protector frente a 
conductas de riesgo.

La prevención moderna 
exige un enfoque integral: 
emocional, social y formati-
vo, dijo; por ello las acciones 
que se están impulsando no 
se limitan a charlas informa-
tivas, sino que incluyen ex-
periencias vivenciales, visi-
tas culturales guiadas, es-
pacios de diálogo, reflexión 
y acompañamiento.

Díaz manifestó que traba-
jar de la mano con el centro 
interactivo Ámbar, permite 
acercar a los estudiantes a 
entornos seguros y enrique-
cedores, donde el aprendi-
zaje trasciende el aula y se 
convierte en una experien-
cia transformadora. Este 
tipo de iniciativas, indicó, re-

fuerzan habilidades socioe-
mocionales como la autorre-
gulación, la empatía y la res-
ponsabilidad personal, reco-
nocidas como factores clave 
para reducir la vulnerabili-
dad ante las adicciones.

Señaló que la preven-
ción no puede recaer en 
una sola institución, pues 
sólo cuando la comunidad 
se involucra, el impacto se 
multiplica. Cuando escue-
las, familias, espacios cul-
turales y comunidad traba-
jan de manera coordinada, 
se construye una red de 
protección real para las 
nuevas generaciones.

El presidente de la ADEP 
manifestó que este esfuerzo 
conjunto refleja una visión 
clara: invertir en preven-
ción es invertir en bienes-
tar, en seguridad social y en 
un futuro más sano; apostar 
por la cultura y la educación 
como aliados estratégicos, 
es una decisión que genera 
impacto positivo no solo a ni-
vel local, sino también como 
ejemplo de responsabilidad 
social y compromiso comu-
nitario, puntualizó.

La prevención de las adic-
ciones es posible dijo, cuan-
do se actúa con anticipación, 
con intención y con alianzas 
sólidas. Iniciativas como el 
trabajo conjunto con el cen-
tro interactivo Ámbar de-
muestran que la cultura, 
cuando se integra de mane-
ra estratégica en los proce-
sos educativos, se convierte 
en una poderosa herramien-
ta de transformación social.

Cabe destacar que, se-
gún la Encuesta Nacional 
de Consumo de Drogas, Al-
cohol y Tabaco del gobier-
no federal, para el 2025 el 
uso experimental de drogas 
ilegales en menores de en-
tre 12 y 17 años se ubicó en 
4.1%; en el país la población 
de ese rango de edad son 
13.3 millones de personas, 
según el INEGI. En Baja Ca-
lifornia la población adoles-
cente sumaba 618 mil 628 
en 2020. (scg)

TRAS INCENDIO EN RESTAURANTE

Reforzarán la 
regularización 
en comercios 
PLAYAS DE ROSARITO.- 
Tras el incendio que consu-
mió por completo las instala-
ciones del restaurante La Es-
tancia, uno de los estableci-
mientos con mayor tradición 
en el municipio, el gobierno 
municipal anunció el refor-
zamiento de los programas 
de regularización dirigidos a 
comercios y prestadores de 
servicios turísticos.

La autoridad municipal in-
formó que el siniestro no dejó 
personas lesionadas; sin em-
bargo, sí provocó la pérdida 
total del inmueble, lo que re-
presenta una afectación rele-
vante al inventario turístico de 

Playas de Rosarito.
El Secretario de Desarro-

llo Económico y Turismo del 
municipio, Leonardo Verdu-
go, señaló que el estableci-
miento afectado forma par-
te del patrimonio gastronó-
mico de la ciudad, por lo que 
el caso encendió alertas en 
materia de prevención y se-
guridad.

Explicó que, en coordina-
ción con la Dirección de Pro-
tección Civil y el Cuerpo de 
Bomberos, se instaló una 
mesa técnica para atender 
temas regulatorios pendien-
tes y fortalecer la prepara-
ción de los negocios ante po-

MEXICALI.- El titular del CCE, 
Octavio Sandoval, cuestionó la 
viabilidad del Proissstecali, el cual 
limita la capacidad de Mexicali para 
hacer obras.

AUTORIDADES SANITARIAS ADVIRTIERON QUE LA 
ALTA MOVILIDAD EN LA ENTIDAD INCREMENTA 
EL RIESGO DE CONTAGIOS Y LLAMARON A LA 
POBLACIÓN A REFORZAR MEDIDAS DE PREVENCIÓN 
PARA EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL VIRUS

TIJUANA.- La constante movilidad de 
la población, en ciudades fronterizas, 
representa un factor de riesgo que obliga a 
mantener una vigilancia permanente contra 
el sarampión, señalan autoridades de salud.

sibles emergencias.
Como parte de estas acciones, indi-

có que se realizarán visitas preventivas 
a comercios turísticos e industriales, con 
el objetivo de identificar riesgos, verifi-
car el cumplimiento de la normatividad 
vigente y anticipar situaciones que pue-
dan derivar en accidentes.

Verdugo destacó que estas medidas 
buscan proteger tanto el patrimonio em-
presarial como la seguridad de trabaja-
dores y visitantes, además de preservar 
la estabilidad del sector turístico e in-
dustrial del municipio.
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Ganan Aurinegros al Cachanillas FC /4BGanan Aurinegros al Cachanillas FC /4B

REDACCIÓN
el mexicano

CIUDAD DE MÉ-
XICO.- La Copa 
de Campeones 
de la Concacaf 

2026 continúa con los 
tres veces ganadores Pu-
mas UNAM recibiendo a 
los debutantes  San Die-
go FC en el partido de 
vuelta de su serie de la 
Primera Ronda este mar-
tes a las 17:00 horas en 
el Estadio Olímpico Uni-
versitario. 

El ganador del global 

avanzará a octavos de fi-
nal. Los goles de visitante 
son el criterio principal de 
desempate. De ser necesa-
rio, se decidirá el ganador 
en la prórroga y la tanda 
de penaltis.

El San Diego FC llega 
al partido con una venta-
ja de tres goles tras su vic-
toria por 4-1 en casa en la 
ida, en lo que marcó el de-
but del equipo de la MLS 
en la competición. Robert 
Morales adelantó a los Pu-
mas, antes de que los goles 
de Manu Duah, David Váz-
quez, Alex Mighten y Luca 

Bombino aseguraran la his-
tórica remontada de San 
Diego.

Manu Duah también 
anotó el primer gol en la 
historia del San Diego FC 
en la Copa de Campeones 
de la Concacaf y se con-
virtió en el jugador más jo-
ven en marcar el primer 
gol para un club de la MLS 
desde que los equipos de 
la MLS comenzaron a 
competir en el torneo en 
1996, a los 20 años, 7 me-
ses y 29 días.

Pumas buscarán apo-
yarse en su afición en el 

Estadio Universitario para 
revertir la serie. Esta cam-
paña marca la 13.ª partici-
pación de los Universita-
rios en el torneo. El club 
ganó la Copa de Cam-
peones de la Concacaf en 
1980, 1982 y 1989.

El conjunto de la UNAM 
también se convirtió en el 
tercer club mexicano en re-
cibir 4 goles fuera de casa 
en la ida de una serie de 
ida y vuelta en la historia 
del torneo. De los dos casos 
anteriores, solo Atlas avan-
zó tras perder ante Olimpia 
en octavos de final en 2023, 

Pumas enfrentará hoy al San Diego FC en la vuelta de la Copa de Campeones de la 
Concacaf
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POR POR LA REMONTADALA REMONTADA
BUSCARÁ REVERTIR GOLEADABUSCARÁ REVERTIR GOLEADA

PROCESO DEPORTIVO 

2B2B

Va Xolas por
visita “a modo” 

CASTILLO VE CERCANO 
LLEGAR A LA 2028
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TORNEO CLAUSURA 2026

DEBUT DE LA DISCIPLINA DEBUT DE LA DISCIPLINA 

Tiene FlagTiene Flag Football Football
NUEVO EMBLEMA NUEVO EMBLEMA 

rumbo a Olírumbo a Olímpicos mpicos 

LOS ÁNGELES, California.- Durante la transmisión del LOS ÁNGELES, California.- Durante la transmisión del 
Super Bowl LX, la NFL y el comité organizador de LA28 re-Super Bowl LX, la NFL y el comité organizador de LA28 re-
velaron un nuevo emblema personalizado diseña-velaron un nuevo emblema personalizado diseña-

do para destacar el espíritu creativo de la ciudad y do para destacar el espíritu creativo de la ciudad y 
celebrar el Flag Football, disciplina que hará su de-celebrar el Flag Football, disciplina que hará su de-

but olímpico en los Juegos de 2028.but olímpico en los Juegos de 2028.

2B2B

mientras que Monterrey 
fue eliminado por Petrote-
la en la primera ronda del 
Grupo 1 de Norteamérica 
y Centroamérica en 1994.

COPA DE CAMPEONES 
Martes 10 de febrero

Pumas vs San Diego 
17:00 hrs

Estadio Olímpico Universitario 

Tigres vs Forge FC 
19:00 hrs

Estadio Universitario

La arquera La arquera 
bajacaliforniana bajacaliforniana 

también contempla su también contempla su 
posible participación posible participación 

en los Juegos en los Juegos 
CentroamericanosCentroamericanos



TIJUANA.- La Dirección de Deporte Adaptado 
del Instituto del Deporte y la Cultura Física de 
Baja California (INDE BC) reunió a padres de 
familia y entrenadores del estado con el obje-
tivo de brindar herramientas y conocimientos 
relacionados con los procesos y exigencias del 
deporte adaptado de alto rendimiento.

La bienvenida a los asistentes estuvo a car-
go de Marisol Núñez Robledo, directora de 
Deporte Adaptado, quien destacó la impor-
tancia de este tipo de espacios informativos 
para que las familias comprendan las impli-
caciones físicas, emocionales y sociales que 
conlleva la práctica deportiva de alto rendi-
miento, así como las diferencias fundamen-
tales con el deporte recreativo.

La plática fue impartida por la psicóloga 
del INDE BC, Tatiana Maldonado, quien su-
brayó el papel esencial que desempeñan los 
padres de familia en el acompañamiento in-
tegral de un paratleta, resaltando que el com-
promiso familiar influye de manera directa en 
su desarrollo deportivo y personal.

Durante la sesión se abordaron temas 
como: La constancia: un camino, no un des-
tino; la regla de los pequeños avances; cómo 
reaccionar ante la derrota; la predictibilidad 
como antídoto a la ansiedad; disciplina y regu-
lación emocional; el compromiso familiar; el 
entrenamiento como hábito; del rol protector 
al facilitador de la autonomía; y el poder de 
la constancia más allá de la meta, brindando 

TORNEO EN CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO TORNEO EN CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO 

SURGEN MONARCAS SURGEN MONARCAS 
La estadounidense campeona panamericana, Amy Wang, y el veracruzano Rogelio 

Castro, fueron los campeones del Abierto Mexicano de Tenis de Mesa en Tijuana

REDACCIÓN
el mexicano

TIJUANA.- Con gran éxito con-
cluyó el Abierto Mexicano de 
Tenis de Mesa en las insta-
laciones del Centro de Alto 

Rendimiento (CAR) de Tijuana, evento 
que durante cinco intensos días ofre-
ció un alto nivel competitivo y dejó 
una grata impresión entre participan-
tes y aficionados.

Este torneo, avalado por la Federación 
Mexicana de Tenis de Mesa y realizado 
con el respaldo de la Conade y el Institu-
to del Deporte y la Cultura Física de Baja 
California (INDE BC), contó con la parti-
cipación de representantes de 11 países 
y diversas entidades del país, para un to-
tal aproximado de 200 jugadores que pro-
tagonizaron emocionantes encuentros en 
cada jornada.

En la última jornada se disputaron los 
títulos más importantes del certamen, 
destacando la actuación de la selección 
mexicana, que compitió con entrega y de-

terminación en busca de los primeros lu-
gares del podio en esta primera edición 
del Abierto Mexicano.

En la rama femenil, la campeona fue la 
estadounidense y monarca panamericana 
Amy Wang, quien se impuso en una cerra-
da final por 3 sets a 2 a la tapatía Arantxa 
Cossío, siendo esta la única rival que lo-
gró arrebatarle parciales a la campeona 
durante el torneo. El podio lo completaron 
Clío Bárcenas Escalona, de Quintana Roo, 
y Jiaqi Zhu, de Estados Unidos.

Por su parte, en la rama varonil el títu-
lo fue para el veracruzano Rogelio Castro 
Hernández, quien venció en tres sets con-
secutivos al dominicano Isaac Vila Ortiz. 
Las medallas de bronce fueron para Ma-
rio Arce, de Quintana Roo, y Ramón Villa 
Mena, de República Dominicana.

En la modalidad de dobles mixtos, la 
dupla mexicana integrada por Arantxa 
Cossío y Rogelio Castro se adjudicó la me-
dalla de oro y el premio en efectivo. La 
plata correspondió a Cristian Villa y Yasi-
ris Franchesca Ortiz, de República Domi-
nicana, mientras que el bronce fue com-
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Participaron representantes de 11 
países y diversas entidades del país.

Tiene... Va...
VIENE DE LA PORTADA VIENE DE LA PORTADA

Castillo...
VIENE DE LA PORTADA

La plática fue impartida por la 
psicóloga del INDE BC, Tatiana 
Maldonado.

partido por Isaac Villa y Esmerlyn Castro, 
de República Dominicana, y la pareja es-
tadounidense conformada por Kai Zareh-
bin y Amy Wang.

ACOMPAÑAMIENTO INTEGRAL

Fortalecen formación 
en deporte adaptado 

El Flag Football, regulado 
por la International Federation 
of American Football (IFAF), re-
presenta una modalidad inclusi-
va, accesible y sin contacto del 
fútbol americano, capaz de in-
volucrar a jóvenes tanto en Es-
tados Unidos como en el res-
to del mundo. Se trata de uno 
de los deportes de mayor creci-
miento a nivel global, con apro-
ximadamente 20 millones de ju-
gadores en más de 100 países 
y una participación equilibrada 
entre hombres y mujeres. En 
2023, el Flag Football fue con-
firmado dentro del programa 
olímpico de LA28, integrándo-
se a más de 50 disciplinas que 
formarán parte del calendario 
competitivo.

Los aficionados que deseen 
presenciar este momento his-
tórico, incluido el estreno olím-
pico del Flag Football, respalda-
do además por una resolución 
de los clubes de la NFL que 
permite la participación de ju-
gadores de la liga en el torneo 

MEXICALI.- La at-
leta bajacalifornia-
na de tiro con arco, 
Adriana Castillo, 
avanza con firmeza 
dentro de su proce-
so deportivo y consi-
dera que el objetivo 
de Los Ángeles 2028 
se encuentra dentro 
de un panorama rea-
lista, respaldado por 
planificación, cons-
tancia y enfoque a 
largo plazo.

Durante el re-
ciente control esta-
tal, la arquera ex-
presó sentirse en un 
estado óptimo tanto 
físico como mental, 
además de desta-
car el entorno posi-
tivo que se vive den-
tro del equipo. “Muy 
tranquila, la verdad 
nos tocó un clima 
muy a gusto y tirar 
con mis compañeros 
siempre me ha gus-
tado; estar haciendo 
lo que nos gusta jun-
tos me divierte mu-
cho”, señaló.

Respecto a sus 
metas para el pre-
sente año, Castillo 
enfatizó la importan-
cia de mantener el 
ánimo y la continui-
dad del trabajo pre-
vio como base de su 
desarrollo deportivo. 
“Principalmente dis-
frutar lo que me gus-
ta hacer, los mismos 
procesos del año pa-
sado, pero siempre 
disfrutando”, afirmó.

Dentro del calen-
dario competitivo, la 
arquera contempla 
su posible partici-
pación en los Juegos 
Centroamericanos, 
una competencia 
clave dentro del pro-
ceso olímpico. “Si se 
alinea todo, ahí es-
taré. Al final, ahí se 
buscan plazas olím-
picas, así que cual-
quier resultado bue-
no que se dé se agra-
decerá”, expresó.

Al hablar del 
máximo objetivo 
deportivo, Adriana 
Castillo manifestó 
que el sueño olím-
pico se percibe cada 
vez más cercano.

“No lo veo tan le-
jano”, afirmó. “Ya se 
acerca la fecha, en-
tonces sí se siente 
como una meta po-
sible de alcanzar; 
es algo que a mí y 
a muchos compa-
ñeros nos gustaría”, 
comentó.

En cuanto a su 
preparación para al-
canzar su objetivo, 
la atleta explicó que 
cuenta con una pla-
nificación detallada 
que guía su trabajo 
durante todo el año. 
“Llevo un plan de 
entrenamiento se-
manal y para todo el 
año, con las princi-
pales metas y com-
petencias a priori-
zar”, puntualizó.

a los asistentes herramientas prácticas para 
aplicar en su entorno inmediato.

Con este tipo de acciones, el INDE BC re-
afirma su compromiso con el desarrollo inte-
gral del deporte adaptado en Baja California, 
fortaleciendo no solo la preparación deporti-
va de los paratletas, sino también el acompa-
ñamiento emocional y formativo de sus fami-
lias y entrenadores, considerados piezas cla-
ve en los procesos de alto rendimiento.

de LA28— pueden dar el primer 
paso registrándose en el sorteo 
oficial de boletos a través del 
portal tickets.la28.org

“El lanzamiento de este em-
blema es un paso más para cons-
truir entusiasmo y generar im-
pulso hacia LA28, ofreciendo a 
los aficionados una nueva for-
ma de conectarse con el depor-
te y con los Juegos”, señaló Peter 
O’Reilly, vicepresidente ejecutivo 
de Negocios de Clubes, Interna-
cional y Eventos de la NFL. “A 
medida que el interés por el flag 
football sigue creciendo, este di-
seño ayuda a materializar esa 
energía y a involucrar a más per-
sonas en lo que está por venir”.

El nuevo emblema toma inspi-
ración de los icónicos cordones 
del balón de fútbol americano, 
envueltos en la dinámica ban-
dera característica de esta mo-
dalidad. El diseño incorpora un 
vibrante color amarillo que será 
protagonista en Los Ángeles y 
transmite la velocidad y energía 
que definen el juego, destacan-
do movimientos ágiles y fluidos. 
El resultado es una identidad vi-
sual que rinde homenaje a los 
rasgos reconocibles del depor-
te y, al mismo tiempo, celebra 

su llegada al escenario olímpico.
Para Janet Evans, directora 

de atletas de LA28, la colabora-
ción con la NFL marca un hito 
importante: “La presentación 
de este emblema es un momen-
to emocionante en nuestro cami-
no compartido hacia 2028 y el 
debut olímpico del Flag Footba-
ll. Captura el dinamismo atlético 
que definirá estos Juegos”.

Por su parte, Pierre Trochet, 
presidente de la IFAF, destacó 
el impacto global del proyec-
to: “Esta creativa colaboración 
refleja la emoción que se sien-
te en toda la comunidad mun-
dial del fútbol americano mien-
tras nos preparamos para nues-
tra histórica primera aparición 
olímpica”.

El sistema de emblemas de 
LA28, lanzado en 2020, se ins-
pira en la cuadrícula urbana de 
Los Ángeles y se compone de 
una base sólida con las cifras L, 
2 y 8, complementadas por una 
“A” dinámica y animada pensada 
para la era digital. El nuevo dise-
ño ya puede verse en LA28.org, 
sumándose a más de 50 emble-
mas únicos que celebran la cul-
tura, creatividad e inclusión de la 
ciudad anfitriona.

POR ARLENE MORENO
el mexicano

TORREÓN, Coahuila.- Como 
parte de la intensa actividad 
que mantiene desde mediados 
de enero, Xolos Femenil visitará 
a Santos Laguna para su com-
promiso de la jornada 8 del tor-
neo Clausura 2026 de la Liga 
MX Femenil, cotejo que se lle-
vará a cabo este martes a las 
19:06 horas.

Apenas cuatro días después 
de su más reciente compromi-
so de la campaña, en el que en-
frentó a Monterrey en el cierre 
de la fecha siete del certamen, 
Tijuana intentará sacudirse la 
derrota de 2-0 que sufrió ante 
Rayadas, con el objetivo de su-
mar puntos en la parte media 
del campeonato.

“Nuestro objetivo es ir parti-
do tras partido, sabiendo que la 
liga se para y hay pocos lugares 
para la clasificación. Estos par-
tidos son de preparación para 
la liguilla” refirió el entrenador 

de las “Perrísimas”, 
Fernando Samayoa 
tras el cotejo contra 
Monterrey.

Xolos Femenil, 
que ha disputado 
cinco partidos desde 
el pasado 16 de ene-
ro, tres de ellos fuera 
de casa, llegará a la 
octava fecha del tor-
neo con un acumula-
do de 10 puntos, lue-
go de tres victorias, 
un empate y tres de-
rrotas, para ubicarse 
décimo en la clasifi-
cación general.

Santos por su par-
te marcha con un 
acumulado de una 
unidad, ya que sola-
mente ha empatado 
en una ocasión en el 
certamen y seis de-
rrotas, sin ninguna 
victoria en las pri-
meras fechas del 
torneo. Las Guerre-
ras se ubican en el 
antepenúltimo lugar 
de la tabla general.
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Quita Ramos el 
invicto a V. Bahía

E N  L A  I D A  D E  L A  F I N A L

Saca la ventaja
Deportivo Hidalgo

ENSENADA.- Contando con 
excelente labor monticular de 
Orlando Verdugo, el equipo de 
Taller Ramos se impuso por 
siete anotaciones contra una 
y le quitó el invicto a Veterina-
ria Bahía, en la cuarta jornada 
de la Copa Carnaval Ensenada 
2026 de la Liga IC de Beisbol 
de Super Veteranos de 50 Años 
y Más.

En el duelo celebrado en 
el campo Alberto Mancilla, la 
ofensiva de los del Taller la diri-
gieron: Antonio Ramos de 4-3, 
Raymer Vega de 3-2, Ramsés 
Orozco de 2-1, Martín Cano de 
2-1 y Manuel Viruet de 2-1.

Por los veterinarios dieron 
de imparable: Álvaro Cruz de 
2-1 y Marco Cárdenas de 3-1.

En el segundo cotejo, Labo-
ratorio Flores le ganó el duelo 9 

ENSENADA.- Jugando una 
buena segunda mitad, orques-
tada por Martín Buelna, el con-
junto del Deportivo Hidalgo se 
llevó el marcador de tres go-
les por uno sobre Auto Servi-
cio Mendoza, al jugarse la ida 
de la final de la categoría de 50 
Años del Torneo de Liga 2025 
de la Liga Municipal de Futbol 
de Veteranos.

El juego de ida de la gran fi-
nal cumplió con las expectati-
vas, ya que Deportivo Hidalgo y 
Auto Servicio Mendoza se brin-
daron en la cancha con un pri-
mer tiempo muy disputado, con 
mayor dominio por parte de los 
del barrio Hidalgo. Sin embar-
go, en contundentes contrata-
ques, los Mendoza estuvieron 
a punto de abrir el marcador, 
pero gracias a la extraordina-
ria intervención del portero hi-
dalguense Víctor Ágreda se 
mantuvo el cero. En este pri-
mer tiempo se suscitaron fuer-
tes entradas, donde el arbitra-

Taller Ramos, Laboratorio Flores y Yankees 
ganaron sus respectivos encuentros.

Deportivo Hidalgo se llevó el marcador 3-1 sobre 
Auto Servicio Mendoza.

D E L  T O R N E O  O L D  S C H O O L

MIKAELLOS FC SE 
PROCLAMA MONARCA 
ENSENADA.- Tras empatar 
a cinco goles por bando en el 
tiempo regular frente a Los 
Olivos, la escuadra de Mikae-
llos FC se impuso en la tanda 
de penales por marcador de 2-0 
y se alzó con los máximos hono-
res del Torneo Old School, lue-
go de disputarse la gran final 
del certamen organizado por el 
Six Soccer Ensenada.

Los tantos de los Mikaellos 
fueron obra de Luis Mazkiaran 
con dos anotaciones, Salvador 
Zazueta con una, Ángel Meza 
con una y Jorge Meza con una.

Por el lado de Los Olivos, los 
goles cayeron de los botines de 

Alejandro Molina con dos, José 
García Campoy con uno, Raúl 
Estrada con uno y Jonathan 
Martínez con uno.

Ricky Gutiérrez se convirtió 
en la figura de la final al atajar 
el penal decisivo que le dio el 
título a los Mikaellos, dirigidos 
por Karla Venegas.
CUADRO DE HONOR

TORNEO OLD SCHOOL

Campeón: Mikaellos FC
Subcampeón: Los Olivos

Campeón de goleo: Alejandro 
Molina, Los Olivos, con 83 goles

Mejor portero: Alejandro Gutiérrez, 
Los Olivos

Jugador MVP: Ricky Gutiérrez, 

Mikaellos FC es el campeón del Torneo Old School.

Extinguidores del Norte y Aferradas se quedaron con los 
máximos honores del Grupo 1 y 2, respectivamente, de 

la Copa Relámpago

REDACCIÓN
el mexicano

ENSENADA.- Los 
representativos 
de Extinguidores 
del Norte, mane-

jadas por Óscar Cota en 
el Grupo 1, y Aferradas, 
tripuladas por Clemen-
te Arce en el Grupo 2, se 
quedaron con los máximos 
honores de la Copa Re-
lámpago 2025-26, promo-
cionada por la Liga Muni-
cipal de Softbol Femenil 
de Ensenada.

En el campo José “Prieto” 
Soto, Extinguidores del Nor-
te se coronó en el Grupo 1 al 
imponerse al equipo de Pink 
Sox con pizarra de 7 carre-
ras por 1, siendo Esmeralda 
Pabloff la lanzadora ganado-
ra y Jasmín Gutiérrez la de-
rrotada.

Las que dieron de impa-
rable por las Extinguidores 
fueron: Esmeralda Pabloff, 
Dariana Salvatierra, Marina 
León, Ashley Villalobos y Li-
lian Morgan.

Por el lado de las Pink Sox 
hicieron sonar su aluminio: 
Danha Uribe, Jasmín Gutié-
rrez, Verónica Preciado y 
Anahí Uribe.

En este mismo escena-
rio, la novena de Aferradas 

ENSENADA.- El pequeño 
tenista ensenadense Dylan 
Chairez, representando a 
México, se ha convertido en 
la sensación del 13th Annual 
“Little Mo” Internationals, que 
se desarrolla en San Diego, 
California, luego de coronarse 
campeón en la modalidad de 
dobles, haciendo pareja con 
Nick Yan.

La joven promesa del tenis de 
Ensenada, con apenas 8 años 
de edad y clasificado número 
2, se adjudicó el título de 
dobles junto a su compañero 
Nick Yan, tras vencer a la 
pareja conformada por Nolan 
Ravindran y Roberto Kelly.

Pero eso no es todo, ya que 
Dylan también se encuentra 
en racha en la modalidad de 
singles, donde suma victorias 
ante Nolan Ravindran con 
parciales de 6-0 y 6-2; sobre 
Antonio Machado por 6-3 
y 6-0; y frente a Roberto 
Kelly con marcador de 6-2 y 
6-3. Además, el día de ayer 
lunes estaría enfrentando a 
la raqueta número uno del 
torneo, Nick Yan.

El pequeño Dylan también 
ve acción en dobles mixtos, 
haciendo mancuerna con 
Julia Santamaría. En su 

FLAMANTESFLAMANTES
CAMPEONAS CAMPEONAS 

LIGA MUNICIPAL DE SOFTBOL FEMENILLIGA MUNICIPAL DE SOFTBOL FEMENIL

Extinguidores del Norte se coronó en el Grupo 1 de la Copa Relámpago 2025-26, 
promocionada por la Liga Municipal de Softbol Femenil de Ensenada.

Aferradas se alzó campeona del Grupo 2, luego de ganar 
la final con cerrada pizarra de 14 carreras por 13 a las 
Kamikazes.

DYLAN CHAIREZ ES 
CAMPEÓN DE DOBLES

13TH ANNUAL “LITTLE MO” 2026

próximo compromiso, 
correspondiente a los 
octavos de final, enfrentarán 

a la dupla integrada por 
Shiloh Auzoux y Regina 
Zaripova.

je se aplicó acertadamente con 
tarjetas amarillas para ambas 
escuadras, concluyendo sin go-
les la primera mitad.

En la parte complementa-
ria salió inspirado Martín “Cha-
to” Buelna, quien hizo magia 
dentro de la cancha al resol-
ver con enorme calidad den-
tro del área. Primero, aprove-
chó un pase aéreo para bom-
bear al portero rival y marcar el 
1-0. Minutos más tarde, Buelna 
recibió otro pase aéreo y, con 
tranquilidad, asistió a Román 
Villalba para el 2-0. Cinco minu-
tos después, de nueva cuenta 
el “Chato” facilitó una asisten-
cia tras un desborde por la de-
recha a Ramón Olviden, quien 
remató al arco para el 3-0.

Sin embargo, Auto Servi-
cio Mendoza no bajó la guar-
dia y, por la vía del penal, des-
contó para cerrar el encuen-
tro con marcador de 3-1, fa-
voreciendo a los del barrio de 
La Hidalgo.

Dylan Chairez se coronó en dobles junto a su 
compañero Nick Yan.
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COPA CARNAVAL ENSENADA 2026

se alzó campeona del Gru-
po 2, luego de ganar la fi-
nal con cerrada pizarra de 
14 carreras por 13 a las Ka-
mikazes.

Rosina Gómez reclamó 
la victoria en labor de rele-
vo a la abridora Ana María 
Peralta, mientras que Abi-
gail Montaño cargó con el 
revés.

Las mejores bateado-
ras de las campeonas fue-
ron: Isabel Lizaola de 3-2, 
Dariana Escalante de 4-2, 
mientras que Vanessa Li-
zaola, Rosina Gómez, Lucía 
Torres, Margarita Madrigal 
y Adriana Lizaola aportaron 

un hit cada una.
Por las Kamikazes dieron 

de hit: Regina Barajas, Sil-
via Delgado y Karen García.

COPA RELÁMPAGO 
2025-26

Cuadro de honor

Grupo 1
Campeón: Extinguidores del Norte
Subcampeón: Pink Sox
Tercer lugar: Mantenimiento 
Márquez

Grupo 2
Campeón: Aferradas
Subcampeón: Kamikazes
Tercer lugar: Leonas
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carreras por 8 al Motel Améri-
ca, con triunfo de Alonso Trevi-
ño y descalabro para Lamber-
to Luna.

Los mejores al bat de los la-
boratoristas fueron: Norberto 
Mayoral de 2-2, Javier Dupont 
de 2-2, Fernando Velázquez de 
1-1 y Leonel de la Paz de 1-1.

Por los moteleros sobresa-
lieron: Martín Bencomo de 3-2, 
Julián Álzate de 3-1, siendo jon-
rón, Omar López de 1-1 y José 
Luis Zamudio de 3-1.

En tanto que, en el cam-
po de San Antonio de Las Mi-
nas, los Yankees encendieron 
sus cañones y le dieron una re-
pasada de 21 carreras por 1 a 
Transportes Legaspy, siendo 
Rafael Valle el lanzador gana-
dor y Luis Montaño el derro-
tado.
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REDACCIÓN
el mexicano

MEXICALI.- El 
Club Atlético Ti-
juana visitó la 
capital bajaca-

liforniana para medirse al Ca-
chanillas Futbol Club, equipo al 
que superó por resultado de 2-1 
para quedarse con el “duelo de 
la Baja” en el marco de la jor-
nada 13 de la Tercera División 
Profesional.

Desde el arranque del cotejo 
celebrado en el Campo Necaxa, 
el encuentro se jugó a máxima 
revolución. Disputas fuertes, rit-
mo elevado y llegadas constan-
tes marcaron el desarrollo del 
compromiso. 

Fue al minuto 21 cuando At-
lético Tijuana encontró recom-
pensa a su propuesta ofensiva: 
Carlos Pedraza, con la camiseta 
10, desbordó con potencia por 
la banda y mandó un servicio 

preciso que Ronaldo Sánchez 
cerró de manera perfecta para 
abrir el marcador y poner el 1-0 
aurinegro.

La reacción local llegó con 
empuje. Cachanillas adelantó 
líneas y encontró el empate al 
minuto 35, cuando Ángel Gon-
zález capitalizó una jugada ofen-
siva para el 1-1, resultado con 
el que ambas escuadras se mar-
charon al descanso.

Para la segunda mitad, el 
duelo subió todavía más de in-
tensidad. Cachanillas salió deci-
dido a imponer condiciones en 
casa, pero se topó con una mura-
lla. El arquero del Atlético Tijua-
na, Joaquín López, dorsal 12, se 
convirtió en figura con interven-
ciones determinantes, sostenien-
do a su equipo en los momentos 
más complicados del encuentro.

El partido se volvió de ida y 
vuelta, con transiciones rápidas 
y tensión constante en ambas 
áreas. Cuando parecía que el 

empate sería definitivo, apare-
ció la garra aurinegra. Al minu-
to 85, Alexis Ponce tomó el ba-
lón, se quitó la marca de dos de-
fensores y sacó un zapatazo po-
tente, colocado, imposible para 
el guardameta local, firmando el 
2-1 definitivo y desatando la eu-
foria visitante.

Con esta victoria, el Club At-
lético Tijuana llega a 21 unida-
des dentro del Grupo 17, colo-
cándose de lleno en la pelea y 
manteniendo viva la ilusión de 
alcanzar su primera liguilla en 
la Tercera División Profesional.

Cachanillas Fútbol Club, por 
su parte, se queda con 17 pun-
tos, ubicado en la novena posi-
ción del sector.

El camino continúa para 
las Águilas Aurinegras, que la 
próxima semana volverán a sa-
lir de casa para enfrentar a Xo-
los de Hermosillo, el viernes 13 
de febrero a las 19:00 horas, en 
la capital sonorense.

La actividad buscó recaudar fondos para la 
construcción de un campo de futbol americano. 

La actividad se realizó en distintos planteles 
educativos de la ciudad.

PARTIDO EN LA CAPITAL DE BAJA CALIFORNIA PARTIDO EN LA CAPITAL DE BAJA CALIFORNIA 

VISITA TRIUNFALVISITA TRIUNFAL

CELEBRAN 8VA SUPER 
BOWL 6K EN ROSARITO 
PLAYAS DE ROSARITO.- En 
el marco de la jornada del 
Super Bowl LX, este domingo 
fue celebrada en Rosarito la 
octava edición de la carrera 
atlética Super Bowl 6K, que 
convocó a poco más de 
500 corredores al quinto 
municipio de Baja California.

La presidenta municipal Rocío 
Adame estuvo a cargo del 
banderazo oficial de salida y 
destacó el compromiso de su 
administración con el deporte, 
la niñez y la convivencia 
familiar. En su mensaje, felicitó 
a las y los participantes por 
su entusiasmo y subrayó que 
Rosarito es un espacio ideal 
para la activación física y el 
fortalecimiento del tejido 
social.

La alcaldesa reconoció 
el trabajo de los equipos 
locales, como los Rangers, 
campeones en el futbol 
americano infantil, y reiteró 
el respaldo del Ayuntamiento 
a dicho deporte, así como el 
impulso del running y otras 

PARTICIPAN 500 CORREDORES 

El Atlético Tijuana mantiene viva la ilusión de alcanzar su primera liguilla.

TIJUANA.- El Instituto Muni-
cipal del Deporte de Tijuana 
(Imdet), llevó a cabo las últi-
mas eliminatorias subdelega-
cionales del Torneo de Bici-
cross 2026, en distintos plan-
teles educativos de la ciudad, 
como parte de las acciones 
para fomentar la práctica de-
portiva entre niñas y niños.

Las actividades se reali-
zaron en la Escuela Prima-
ria Estado de Baja Califor-
nia, en la Escuela Secunda-
ria Técnica No. 89, ubicada 
en la Delegación Playas, así 
como en la Escuela Primaria 
Dr. Aubanel del Mariano Ma-
tamoros, en la Delegación La 
Presa Abelardo L. Rodríguez, 
donde se contó con una en-
tusiasta participación estu-

disciplinas.

La carrera tuvo como objetivo 
recaudar fondos para apoyar 
a niñas y niños que practican 
futbol americano rumbo 
a la temporada primavera 
2026. Además, se vinculó 
con un proyecto clave: la 
construcción del primer 
campo de futbol americano 
en el municipio.

Como parte del compromiso 

ambiental, se implementó 
la “tarifa ecológica”, que 
consistió en la donación 
de un rosal vivo para el 
Parque Conchita Cantú, 
contribuyendo al cuidado del 
entorno urbano.

Al cruzar la meta, todas 
y todos los participantes 
recibieron su medalla, 
celebrando una jornada 
deportiva, familiar y con 
causa.

F I N A L E S ,  E L  F I N  D E  S E M A N A

Terminan eliminatorias 
del Bicicross 2026

EQUIPO INFANTIL FEMENIL

Participará Starlings 
en voleibol en Hawái 
TIJUANA.- El Club Starlings 
de Tijuana se prepara para 
competir en un torneo inter-
nacional de voleibol en Ho-
nolulu, Hawái, hecho que 
fue dado a conocer este lu-
nes en conferencia de pren-
sa celebrada en las instala-
ciones del Comité de Turis-
mo y Convenciones de Ti-
juana (Cotuco).

“Para Tijuana es motivo 
de orgullo que niñas tijua-
nenses representen a nues-
tra ciudad y a México en 
competencias de alto nivel, 
ya que este tipo de partici-
paciones reflejan disciplina, 
esfuerzo y el potencial que 
existe en nuestras juventu-
des”, expresó Karim Chali-
ta Rodríguez, presidente del 
Cotuco, como respaldo a los 
jóvenes deportistas.

Por su parte, el profesor 
Rubén Cheu, entrenador 
del Club Starlings Tijuana, 
explicó que el equipo infan-
til femenil, integrado por 
niñas de entre 8 y 12 años, 
participará en el Hawai̒ i Pa-
cific University Shaka Clas-
sic, a celebrarse los días 14, 
15 y 16 de febrero en la ciu-
dad de Honolulu.

“Este grupo de ocho ni-
ñas ha pasado por un proce-
so riguroso de preparación 
física y técnica para enfren-

tar a rivales de alto nivel, 
lo que consolida a Tijuana 
como un referente en la for-
mación de promesas del vo-
leibol”, señaló.

El entrenador recordó 
que el Club Starlings Tijua-
na fue fundado en 1998 y, 
desde entonces, ha partici-
pado en múltiples compe-
tencias nacionales e inter-
nacionales, representando a 
la ciudad, al estado y al país 
en distintas categorías, bajo 
un enfoque formativo, inclu-
sivo y de desarrollo integral.

Detalló que las jugadoras 
que integran la delegación 
infantil U12 son Umi Sofía 
Pedraza Sarabia, Natalia 
Mishell Durán Reyes, Gre-
tel Johnson, Jade Isabella 
Karo, Sasha Cristina Puen-
tes, Camila Valentina Reyes 
Ramírez, Emma Lisette Ca-
rrillo y Mía Jamileth Juárez 
Ramírez.

Además de la competen-
cia en Hawái, indicó que 
otros equipos del club tie-
nen programadas partici-
paciones en Long Beach y 
Las Vegas durante mayo, 
así como en Phoenix en ju-
nio, y que un representati-
vo reforzado obtuvo el de-
recho de competir en el Re-
gional de la Olimpiada Na-
cional 2026.
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La competencia se llevará a cabo del 14 al 16 de 
febrero en Honolulu.

Los Aurinegros vencieron a domicilio a Cachanillas FC en 
juego de la Jornada 13 y llegaron a 21 unidades 

diantil.
Con la conclusión de esta 

etapa, quedó todo listo para 
que a partir de mañana sába-
do inicien las finales delega-
cionales en las diferentes de-
marcaciones, de donde surgi-
rán las y los representantes 
que competirán en la Final 
Municipal del Torneo de Bi-
cicross 2026, programada 
para celebrarse el próximo 
14 de febrero en el Parque 
de la Amistad.

El XXV Ayuntamiento de 
Tijuana, a través del Imdet, 
refrenda su compromiso con 
el impulso al deporte como 
herramienta para el desa-
rrollo integral de la niñez y 
la construcción de una ciu-
dad más activa y saludable.
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FERNANDA MUÑOZ
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 09 de Febrero.- 
Cuba agradeció el apoyo de México por 
el envío de ayuda humanitariaen me-
dio de la presión que recibe de Esta-
dos Unidos. 

El Presidente Miguel Díaz-Canelle 
agradeció a México “por su solidari-
dad, el afecto, el abrazo siempre cáli-
do a Cuba”, luego de que el domingo se 
confirmara, a través de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, el envío de más 
de 814 toneladas de víveres destinados 
a la población cubana. 

De acuerdo con un comunicado de 
Relaciones Exteriores, México “siem-

pre ha brindado ayuda a los pueblos 
hermanos que lo necesitan”; ejemplo, 
es el envío de ayuda humanitaria no 
sólo a Cuba, sino a los estados de Cali-
fornia y Texas, a Chile, entre otros. 

Los víveres con dirección a Cuba 
fueron cargados por el Buque Papa-
loapan. Fueron transportados alimen-
tos de primera necesidad, entre los 
que destacan leche líquida, productos 
cárnicos, galletas, frijol, arroz, atún en 
agua, sardina y aceite vegetal, así como 
artículos de higiene personal, con una 
carga de alrededor de 536 toneladas 
de esos bienes.

Por su parte, en el Buque Isla Hol-
box, se embarcaron poco más 277 to

� PASA A LA PÁGINA 2-C

Agradeció Cuba a México por 
envío de ayuda humanitaria
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CRISIS DE PETRÓLEO

EN ENERO

Inflación 
en México 
subió a 
3.79%

PROMOVIÓ SAT 
RETORNO DE 
CAPITALES CON 
ISR DE 15% 

STAFF
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 09 de Febrero.- 
El Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) está llevando a cabo 
� PASA A LA PÁGINA 2-C

INJUSTA, MEDIDA 
CONTRA CRUDO 
A CUBA: CSP 
CLAUDIA GUERRERO  
Y NATALIA VITELA  
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 09 
de Febrero.- La Presidenta 
Claudia Sheinbaum afirmó 
que la medida de Donald 
Trump de imponer aranceles a 
países que envíen petróleo a 
Cuba es injusta porque nunca 
debe afectarse a un pueblo.

 � PASA A LA PÁGINA 2-C

AFECTARÁ A VUELOS INTERNACIONALES

Cuba se quedó 
sin combustible 
para aviación 

Y EL MUNDO

CÉSAR FLORES RODRÍGUEZ     
Agencia Reforma

LA HABANA, CUBA, 09 de 
Febrero.- El Gobierno de 
Cuba notificó a las aerolí-
neas extranjeras que ope-

ran en la isla que desde hoy lunes 
no podrán contar con turbosina, 
una situación que las autoridades 
vinculan al bloqueo petrolero de 
Estados Unidos, según indicaron 
a EFE dos fuentes del sector.

En episodios anteriores, las com-
pañías aéreas resolvieron la falta de 

combustible ajustando sus itinera-
rios y realizando escalas adicionales 
para recargar en países como Méxi-
co o República Dominicana.

La mayor parte de los vuelos in-
ternacionales desde y hacia Cuba 
enlazan con destinos en Florida, en 
Estados Unidos (Miami, Tampa y 
Fort Lauderdale), así como con Es-
paña (Madrid), Panamá (Ciudad de 
Panamá) y México (Ciudad de Méxi-
co, Mérida y Cancún).

Además, la isla mantiene conexio-
nes regulares con Bogotá, Santo Do-

� PASA A LA PÁGINA 2-C

REPATRIACIÓN DE  CAPITAL 

La Mandataria expresó 
que no se debe 
“ahorcar” a un pueblo 
como lo está haciendo 
Estados Unidos.

1.2 MILLONES DE ASISTENTES

Mazatlán 
alista próximo 
Carnaval 2026
CIUDAD DE MÉXICO, 09 
de Febrero.- De cara a la 
edición 128 del Carnaval 
Internacional de Mazatlán, 
� PASA A LA PÁGINA 2-C

KEVIN CEDILLO
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 09 de Febre-
ro.- La inflación en México volvió a re-
puntar al inicio de 2026. En enero, el 
Índice Nacional de Precios al Consu-
midor (INPC) realizado por el Institu-
to Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) registró un aumento mensual 
de 0.38%, con lo que la inflación anual 
se ubicó en 3.79%.

El instituto informó que el nivel del 
INPC alcanzó 143.588 puntos durante 
el primer mes del año, resultado que 
mantuvo a la inflación general por de-
bajo del umbral de 4%, aunque con una 
trayectoria al alza frente al cierre de 
2025.

El principal foco de presión se ubi-
có en la inflación subyacente —que ex-
cluye productos de alta volatilidad—, la 

� PASA A LA PÁGINA 2-C

La inflación en enero se aceleró 
por presiones en mercancías 
y servicios, mientras que el 
componente no subyacente 
moderó el avance general.

LA MEDIDA OCURRE EN MEDIO DEL ASEDIO 
PETROLERO IMPUESTO POR ESTADOS 
UNIDOS, QUE HA AGRAVADO LA CRISIS 
ENERGÉTICA EN CUBA 
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Las familias de las víctimas ya identificaron sus 
restos. 

STAFF
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 09 de Febrero.- Los 
cuerpos de cinco mineros plagiados en Sinaloa, 
los cuales fueron encontrados en una fosa clan-
destina, ya fueron identificados por sus fami-
liares tras trabajos de la Fiscalía General de la 

República (FGR), informó la institución federal.
 Se trata de Antonio de la O Valdez, José An-

tonio Jiménez, José Ángel Hernández Vélez, 
Ignacio Aurelio Salazar Flores y José Manuel 
Castañeda Hernández.

 A través de un comunicado, reveló que es-
tas cinco víctimas forman parte de los 10 tra-

� PASA A LA PÁGINA 2-C

Identificó FGR cuerpos de 5 
mineros en fosa de Sinaloa 

TRAS SECUESTRO

El Presidente Miguel Díaz-
Canel agradeció el apoyo 
mexicano por el envío a 
la isla de toneladas de 
víveres.
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CUBA...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

mingo y Caracas.
La estrategia del Presidente Do-

nald Trump, de cortar el combustible 
a Cuba comenzó a tener su impacto.

El fin de semana al menos dos gran-
des resorts en Cayo Coco, en la costa 
norte de la nación caribeña, cerraron 
debido a la escasez de gasolina.

El viernes pasado el Gobierno cu-

bano confirmó que estaba implemen-
tando un “plan de eficiencia y conso-
lidación de instalaciones” en el sector 
turístico como parte de medidas de 
contingencia más amplias para hacer 
frente a las amenazas de EU contra su 
suministro de combustible.

Los problemas en la isla -incluidos 
los apagones prolongados y la escasez 
de alimentos y bienes básicos- están 
perjudicando al sector turístico.

Injusta...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

“Nadie puede ser omiso de la situación 
que está viviendo en este momento 
el pueblo de Cuba por las sanciones 
que se están imponiendo a cualquier 
país que envíe petróleo por parte de 
Estados Unidos de una manera muy 
injusta. Entonces, vamos a ayudar al 
pueblo de Cuba como siempre se ha 
ayudado en cualquier momento a 
pueblos que lo necesitan.

 “Es muy injusto esta sanción que 
se está imponiendo a los países que 
vendemos petróleo a Cuba, muy 
injusta. No están bien las sanciones 
que afectan el pueblo, puede uno 
estar de acuerdo no con el régimen 
del Gobierno de Cuba, pero no debe 
afectarse a los pueblos nunca”, 
comentó Sheinbaum en conferencia 
mañanera.

La Mandataria federal confirmó que el 
envío de crudo a la isla está detenido.

-¿El envío de petróleo está detenido 
en este momento?, se le preguntó.

“Está detenido en este momento y 
estamos buscando evitar afectaciones 
a México y que de manera diplomática, 
como siempre, encontremos la 
mejor vía para que Cuba reciba el 
combustible”, respondió Sheinbaum.

 El pasado 2 de febrero, el Presidente 
de Estados Unidos, Donald Trump, 
presumió una vez más el freno a 
los envíos de petróleo mexicano 
hacia la isla de Cuba a pesar de que 
la Mandataria mexicana, Claudia 
Sheinbaum, afirmara que este es un 
asunto que aún busca resolver por vías 
diplomáticas.

 “(Cuba) es ahora una nación fallida. 
No están recibiendo dinero de 

Venezuela, ni de ningún otro lugar. 
Es una nación fallida. México dejará 
de venderles petróleo”, dijo Trump a 
pregunta de un periodista en la Oficina 
Oval sobre el acuerdo que busca 
lograr con el Gobierno cubano.

 Trump aseguró que él personalmente 
solicitó a Sheinbaum frenar los envíos 
petroleros desde México a Cuba, 
algo que la Presidenta mexicana 
ha negado. El presidente de EU 
estableció imponer aranceles contra 
los productos de países que envíen 
petróleo crudo a la isla.

 Esta mañana, en Palacio Nacional, la 
Mandataria federal expresó que no se 
debe “ahorcar” a un pueblo como lo 
está haciendo Estados Unidos y reiteró 
que su Gobierno seguirá tratando por 
la vía diplomática hallar la forma de 
reanudar el envío de crudo a Cuba.

 “Vamos a seguir apoyando y 
seguimos haciendo todas las acciones 
diplomáticas necesarias para poder 
recuperar el envío de petróleo, porque 
no se puede ahorcar a un pueblo 
así de esa manera, muy injusto, muy 
injusto. Entonces, es un llamado que 
no haya estas sanciones y que se 
apoye al pueblo siempre.

 “Estados Unidos publicó un decreto 
que dice que impondría aranceles 
a los países que envíen petróleo 
a Cuba. Estamos con todas las 
acciones diplomáticas para evitar 
que se impongan aranceles a 
México por enviar petróleo a Cuba, 
y también haciendo un llamado 
internacional y a Estados Unidos de 
que es muy injusto para el pueblo 
cubano. Estas sanciones no se 
pueden poner en una circunstancia 
como la que está el pueblo cubano”, 
agregó.

Agradeció...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

neladas de leche en polvo para atencio-
nes de ese mismo fin.

El agradecimiento del presidente 
Díaz-Canel al gobierno mexicano tam-
bién se divulgó durante una conferen-
cia de prensa que sostuvo el pasado 5 
de febrero. 

Ante reporteros, el líder cubano 
compartió las medidas que tomaría 
para sacar adelante a la isla ante la 
falta de combustible, como incremen-
tar sus capacidades de almacenamien-
to del mismo y aumentar la producción 
de crudo nacional.

¿POR QUÉ MÉXICO ENVIÓ AYUDA 
HUMANITARIA A CUBA?  

La Presidenta Claudia Sheimbaum ha-
bía confirmado que buscaría otras vías 
para apoyar a Cuba ante las presiones 
de Estados Unidos, que el pasado 29 

de enero advirtió a través de una Or-
den Ejecutiva sobre la imposición de 
aranceles a todo país que venda o su-
ministre petróleo a la isla caribeña. 

Al ser México uno de los principa-
les países que envían petróleo a Cuba, 
el Gobierno decidió seguir respaldan-
do al pueblo cubano ahora con la en-
trega de víveres. 

Este lunes, la Presidenta Sheinbaum 
confirmó que nuestro país seguiría en-
viando ayuda a Cuba y calificó como 
“muy injustas” las sanciones de Esta-
dos Unidos. 

Para el gobierno de Donald Trump, 
Cuba se alinea con numerosos “países 
hostiles y actores malignos”; alberga 
la mayor instalación de inteligencia de 
Rusia; proporciona refugio a grupos te-
rroristas; tortura a opositores y niega 
la libertad de expresión y de prensa; y 
“se beneficia corruptamente de la mi-
seria del pueblo cubano”. 

Inflación...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C
cual avanzó 0.60% mensual y se co-

locó en 4.52% a tasa anual, su nivel 
más alto desde marzo de 2024. 

Tal repunte estuvo impulsado tanto 
por el aumento en mercancías como 
por el encarecimiento de los servicios.

Cigarrillos y refrescos impulsan el 
alza mensual

Entre los genéricos que más incidie-
ron en el avance de la inflación duran-
te enero destacaron los cigarrillos, con 
un incremento de 14.51%; los refres-
cos envasados, con 5.53%; así como 
los precios en loncherías, fondas, tor-
terías y taquerías, que aumentaron 

1.18%. También contribuyeron al alza 
los servicios de vivienda propia y res-
taurantes.

En contraste, los productos que más 
ayudaron a contener el índice general 
fueron el transporte aéreo, con una caí-
da de 36.64%; el huevo, con una baja 
de 6.31%; el gas doméstico LP, con 
-2.75%; así como el chile serrano y los 
servicios turísticos en paquete.

Aunque la inflación general se man-
tiene por séptimo mes consecutivo de-
bajo de 4%, este comportamiento se 
explica en gran medida por el compo-
nente no subyacente, adelantaron los 
analistas de mercado.

Identificó...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

bajadores de una empresa canadiense 
que fueron secuestrados el pasado 23 
de enero en el Municipio de La Con-
cordia.

 “En seguimiento a la investigación 
iniciada por la desaparición de 10 tra-
bajadores de una empresa minera, en 
el estado de Sinaloa, la Fiscalía Gene-
ral de la República (FGR), en coordi-
nación permanente con el Gabinete 
de Seguridad del Gobierno de México, 
llevó a cabo la identificación de cinco 
cuerpos localizados en un predio ubica-

do en la localidad El Verde, del munici-
pio de Concordia”, se informó.

 “Es importante mencionar que la 
autoridad ministerial ha mantenido 
contacto con familiares de las víctimas, 
cuyos cuerpos en los casos en que ya 
fueron identificados, serán trasladados 
a los estados de Zacatecas en dos ca-
sos, así como a Chihuahua, Sonora y 
Guerrero”.

 Se añadió que todavía faltan por 
identificarse cinco cuerpos más que 
fueron encontrados en esta misma in-
humación clandestina.

Mazatlán...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

el puerto se prepara para recibir a 1.2 
millones de personas y generar una 
derrama económica estimada en mil 
100 millones de pesos, durante las 
celebraciones programadas del 12 al 17 
de febrero de 2026.

Durante su participación en la 
conferencia Semanera, junto al 
gobernador Rubén Rocha Moya, 
la secretaria de Turismo estatal, 
Mireya Sosa Osuna, informó que la 
expectativa de ocupación hotelera 
para la máxima fiesta del puerto 
es de 87 por ciento, mientras que 
actualmente ya se cuenta con 84 por 
ciento de habitaciones reservadas.

“La expectativa de la ocupación 
hotelera durante el Carnaval es del 87 
por ciento y actualmente tenemos un 
84 por ciento de ocupación en libros, 
lo que significa que estamos muy 
bien porque normalmente siempre 
tenemos un pickup de cinco puntos 
diarios cuando vienen siendo estas 
fechas importantes como el Carnaval”, 
señaló la funcionaria estatal.

De acuerdo con las proyecciones 
oficiales, para esta edición se espera 
la llegada de 92 mil turistas, lo que 
generará una derrama directa por 
concepto de visitantes de 650 
millones de pesos, mientras que 
el flujo total de asistentes durante 
los seis días permitirá alcanzar una 
derrama global de mil 100 millones de 
pesos.

Sosa Osuna destacó que, en las 
últimas semanas, la Secretaría de 

Turismo de Sinaloa intensificó la 
promoción del Carnaval a nivel 
nacional, con actividades de difusión 
en ciudades como Chihuahua, 
Zacatecas, Torreón, Monterrey, 
Durango, Guadalajara y la Ciudad de 
México, con el objetivo de fortalecer la 
afluencia turística al principal destino 
del estado.

ELENCO INTERNACIONAL Y 
HOMENAJES 

El Carnaval Internacional de Mazatlán 
2026, “¡Arriba la Tambora!”, contará 
con un programa artístico de alcance 
internacional. Entre los espectáculos 
estelares se encuentra la presentación 
de Edén Muñoz, quien participará en la 
coronación del Rey de la Alegría.

En la coronación de la Reina de los 
Juegos Florales se presentará el 
espectáculo “Yo sé que te acordarás”, 
un homenaje a Germán Lizárraga 
por sus 75 años de trayectoria, 
acompañado por la Orquesta 
Sinfónica Sinaloa de las Artes y artistas 
invitados como Germán Montero, El 
Mimoso, Carlos Sarabia, Julio Preciado, 
Saúl “El Jaguar” y la Banda Estrellas 
de Sinaloa.

La cartelera incluye además la 
participación de Yuridia con su “Tour 
2026 Sin Llorar”, durante la coronación 
de la Reina del Carnaval, así como 
las presentaciones de Belinda y Lara 
Campos en la coronación de la Reina 
Infantil, como parte del programa 
artístico que acompañará a una de las 
celebraciones más emblemáticas del 
país.

Promovió...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

el programa de Repatriación de 
Capitales para que personas físicas y 
morales puedan ingresar sus recursos a 
México con una tasa preferencial en el 
Impuesto Sobre la Renta (ISR) de 15%.

 La repatriación, en el marco del Plan 
México, busca fomentar a través de 
incentivos fiscales, el retorno o ingreso 
de recursos que se mantienen en el 
extranjero y que pueden invertirse en 
actividades productivas y creación de 
empleo en el País.

 El Programa que se estableció en el 
Transitorio Vigésimo Cuarto de la Ley 
de Ingresos de la Federación 2026, 
y está dirigido a personas físicas y 
morales residentes en México o en 
el extranjero, con establecimiento 
permanente en territorio nacional, y que 
buscan regresar o ingresar recursos que 
hayan tenido en el exterior.

 A quienes decidan acceder a este 
mecanismo y acrediten el origen 
lícito de los recursos, los cuales 
debieron estar en el extranjero al 8 de 
septiembre de 2025, se les aplicará 
una tasa preferencial en el impuesto 
sobre la renta (ISR) de 15 por ciento, 
recordó el SAT en un comunicado.

 Los recursos deberán invertirse en 
México por tres años, destinarse a 
actividades productivas, a generar 
empleos, pago de pasivos a favor de 
la Federación o inversiones a través de 
bonos de deuda gubernamental, entre 
otros.

 “El retorno o ingreso deberá hacerse 
a través de operaciones realizadas 
entre instituciones de crédito o casas 
de bolsa constituidas en México, 
reguladas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV) y 
entidades constituidas fuera del 
territorio nacional”, indicó el SAT en un 

comunicado.

 La vigencia de este programa es 
hasta el 31 de diciembre de 2026 y los 
recursos que se retornen o ingresen 
durante el primer semestre, deben 
invertirse a más tardar el último día de 
2026.

 Las inversiones que retornen o 
ingresen durante el segundo semestre, 
deben invertirse a más tardar el 30 de 
junio de 2027.



e l  m e x i c a n o ESTATAL / 3CM A R T E S  10 de Febrero de 2026

Edicto (emplazar) 
EDERTH ESTUPIÑAN GIORGE 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por ORTEGA 
Y FUENTES ASOCIADOS, S.A. DE C.V. en contra de Usted, según expediente 
número 411/2018, el Juez Séptimo de Primera Instancia Civil de este Parti-
do Judicial de Mexicali, Baja California, dictó el siguiente acuerdo: Mexi-
cali, Baja California, a doce de enero de dos mil veintiséis. A sus autos los 
escritos y anexos presentados por el Maestro CARLOS RODIGO ORTEGA 
VALENZUELA. Como lo solicita, y toda vez que de autos se desprende que 
no fue posible localizar el domicilio del demandado EDERTH ESTUPIÑAN 
GIORGE, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1070 del Código 
de Comercio, requiérasele de pago por medio de edictos que deberán pu-
blicarse por tres veces consecutivas, en un periódico de circulación amplia 
y de cobertura nacional y en un periódico local del Estado, por el pago de 
la cantidad de $ 65,853.51 PESOS (SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS 51/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de 
suerte principal, el pago de los intereses moratorios pactados que se han ge-
nerado a razón del diez por ciento mensual, más los que se sigan venciendo 
hasta la total liquidación del adeudo reclamado, el pago de intereses ordi-
narios pactados que se han generado a razón del ocho por ciento mensual, 
más los que se sigan venciendo hasta la total liquidación del adeudo recla-
mado, además del pago de los gastos y costas del juicio, o en su defecto, para 
que comparezca a señalar bienes de su propiedad suficientes a garantizar 
las mismas, con el apercibimiento que de no hacerlo dentro del término 
que se le concede, el derecho a señalar bienes para embargo corresponde-
rá a la parte actora, haciéndosele saber que tiene un término de treinta días 
contados del día siguiente al de la última publicación, para hacer paga llana 
de las prestaciones reclamadas, lo anterior de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supleto-
riamente al de la materia. Así mismo, emplácese por el mismo conducto a la 
parte demandada, para que dentro del referido término comparezca a opo-
nerse a la ejecución, si tuviere excepciones que hacer valer, haciéndosele 
saber que las copias de traslado quedan a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, previniéndole para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndole que en caso de no hacerlo, las 
posteriores notificaciones, aún las de carácter personal se harán por medio 
del Boletín Judicial del Estado, tal y como lo disponen los artículos 1069 del 
Código de Comercio, en relación con los numerales 305 y 306 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al mencionado 
en primer término. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma de manera elec-
trónica EL C. JUEZ SEPTIMO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL, LIC. 
FRANCISCO CASTRO MUÑOZ, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. OLIM-
PIA TALIA JIMENEZ ARMENTA, que autoriza y da fe, con fundamento en 
los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, 
II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. Lo 
que se hace del conocimiento del interesado por medio de edictos que de-
berán publicarse por TRES VECES CONSECUTIVAS en un periódico de cir-
culación amplia y de cobertura nacional y en un periódico local del Estado.

Mexicali, Baja California, a 20 de Enero de 2026

LIC. OLIMPIA TALIA JIMENEZ ARMENTA
Secretaria de Acuerdos

Mex. Feb. 9-10-11
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AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 de la Ley del No-
tariado vigente para el Estado de Baja California, hago del conoci-
miento público, que, ante mí, el Licenciado GABRIEL GONZALEZ 
MEJIA, Notario Titular de la Notaría Pública Número 6 de esta 
Municipalidad, se otorgó el instrumento notarial número 114,270, 
del volumen 1,549, de fecha 03 de febrero del año 2026, relativo a 
la SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA MARIA 
GUADALUPE MUNGUIA VALENZUELA, en el cual se hizo constar 
lo siguiente: PRIMERO.- Que ante mí comparecieron los señores 
MARIA GUADALUPE, MARIA EUGENIA, LUIS OSCAR Y RAMON 
ENRIQUE todos de apellidos OSETE MUNGUIA, en su carácter de 
HEREDEROS INSTITUIDOS y la señora MARIA GUADALUPE OSE-
TE MUNGUIA en su carácter de ALBACEA. SEGUNDO.- Que la seño-
ra MARIA GUADALUPE MUNGUIA VALENZUELA falleció el día 14 
de julio de 2003, esto de conformidad con el acta de defunción ex-
hibida, asimismo, que de acuerdo a las constancias expedidas por 
el Archivo General de Notarías del Estado y el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio, la de cujus únicamente otorgó el testa-
mento descrito en la citada tramitación sucesoria. TERCERO.- Que 
los comparecientes por su propio derecho manifestaron su confor-
midad con la tramitación sucesoria antes referida, su voluntad de 
tramitarla en forma extrajudicial, de proseguir la tramitación y bajo 
protesta de decir verdad declararon que no tienen conocimiento 
de que el autor de la sucesión hubiere otorgado testamento pos-
terior, lo que declararon bajo protesta de decir verdad para todos 
los efectos legales a que haya lugar. CUARTO.- En consecuencia de 
lo anteriormente manifestado, se declaró como HEREDEROS INS-
TITUIDOS a bienes de la señora MARIA GUADALUPE MUNGUIA 
VALENZUELA, a los señores MARIA GUADALUPE, MARIA EUGE-
NIA, LUIS OSCAR Y RAMON ENRIQUE todos de apellidos OSETE 
MUNGUIA, mismos que aceptaron la herencia a su favor. QUINTO. 
La señora MARIA GUADALUPE OSETE MUNGUIA, aceptó el cargo 
de albacea que el autor de la sucesión le delegó, cargo que se obligó 
a desempeñar con toda la suma de derechos y obligaciones inhe-
rentes al mismo. Este aviso deberá publicarse dos veces con 10 días 
de diferencia, en un diario de circulación local, de conformidad con 
lo que establece el artículo 210, de la Ley del Notariado para el Esta-
do de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 05 de febrero de 2026

LIC. GABRIEL GONZALEZ MEJIA
TITULR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO SEIS DE MEXICALI, 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Mex. Feb. 10-20

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: MANUEL SANDOVAL GONZALEZ, DENTRO DEL 
EXPEDIENTE NUMERO 1951/2021, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL 
(DIVISION DE LA COSA COMUN), PROMOVIDO POR JOSE ALVARO RIVERA 
SANDOVAL TAMBIEN CONOCIDO COMO JOSE ALVARO SANDOVAL RIVE-
RA POR SU PROPIO DERECHO Y COMO APODERADO LEGAL DE CARMEN 
SANDOVAL GONZALEZ, EN CONTRA DE USTED Y OTROS, RADICADO 
ANTE EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL, DEL PARTIDO JUDI-
CIAL DE PLAYAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA MEDIANTE AUTO DE 
FECHA TREINTA DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO, Y SE ORDENO 
EMPLAZARLOS, PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE QUINCE DIAS 
HABILES CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AQUAL EN QUE SEA 
REALIZADA LA ULTIMA PUBLICACION, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZ-
GADO A DAR CONTESTACION A LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CON-
TRA, APERCIBIENDOLE QUE DE NO HACERLO ASI, SE LES TENDRA POR 
CONTESTADA EN SENTIDO POSITIVO, Y SE CONTINUARA CON EL JUI-
CIO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS NUMERALES 266 
ULTIMA PARTE Y 267 ULTIMO PARRAFO DEL CODIGO ADJETIVO CIVIL 
EN VIGOR PARA ESTE ESTADO; HACIENDOLE SABER A DICHA DEMAN-
DADA, QUE LAS RESPECTIVAS COPIAS DE TRASLADO SE ENCUENTRAN 
A SU DISPOSICION EN LA SEGUNDA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
ASIMISMO, HAGASELES SABER DENTRO DE LOS EDICTOS ORDENADOS, 
EL NOMBRE DE QUIEN PROMUEVE EN SU CONTRA, EL TIPO DE JUICIO Y 
LA VIA SE SIGUE, EL NUMERO DE EXPEDIENTE QUE CORRESPONDA, EL 
TRIBUNAL DEL CONOCIMIENTO, Y LAS PRESTACIONES RECLAMADAS 
EN EL JUICIO, SON LAS SIGUIENTES: A).- La terminación y disolución de 
la copropiedad respecto del terreno y construcción edificada sobre el bien 
inmueble consistente en el Lote denominado Fracción de Terreno Rústico 
ubicado a la altura del KM 37+550 metros de la Carretera Tijuana-Ensena-
da, Colonia Delegación Municipal de el Rosarito, con la superficie, medidas 
y colindancias que serán descritas más adelante, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Baja California, en 
la Sección Civil el día 17 de diciembre de 2001, bajo el número de partida 
número 6004849, en el Folio Real número 516761, se ordene su venta 
forzosa en pública almoneda, esto como consecuencia de que los comu-
neros no hemos logrado convenir respecto la adjudicación de la porción 
correspondiente a cada uno de los copropietarios arriba nombrados. B). Y 
como es el caso, que el inmueble descrito en la prestación marcada con el 
inciso A) que antecede, es divisible mas no admite cómoda división, por la 
naturaleza topográfica del predio, en consecuencia, se deberá proceder a la 
liquidación de la copropiedad, previo a conceder el derecho del tanto a los 
copropietarios para que manifiesten su interés en adquirir la parte alícuota 
del otro, y para el caso de negativa se ordene por su señoría la venta del bien 
inmueble, previo avalúo que realice un perito valuador autorizado por el 
ayuntamiento de Playas de Rosarito, y la repartición de su precio entre los 
partícipes, previo rebajo de los gastos de la venta. c).- El pago y costas que se 
originen por el presente juicio. 

PLAYAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA 26 DE ENERO DEL 2026

LA CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO DE PRIME-
RA INSTANCIA CIVIL

LIC. ELIZABETH MARGARITA RAMIREZ BARRAZA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fraccion I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

PUBLIQUESE: POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, EN EL BOLETIN 
JUDICIAL Y EN EL PERIODICO A ELECCION.

Rsto. Ene. 30 Feb. 5-10

EDICTO
RAFAEL CABRERA CAZARES

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA CIVIL DE CIUDAD GUADALUPE VICTORIA, BAJA CALIFORNIA. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL SOBRE PRESCRIPCION POSI-
TIVA, PROMOVIDO POR GERARDO CABRERA LOPEZ EN CONTRA DE ANA 
ISABEL CABRERA LOPEZ, RAFAEL CABRERA CAZARES, URBANIZADORA 
VICTORIA, S.A. Y REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE 
MEXICALI, B.C., DENTRO DEL EXPEDIENTE NUMERO 138/2024-3, LA C. JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICA-
LI, CON RESIDENCIA EN CIUDAD GUADALUPE VICTORIA, DICTO UN ACUERDO 
QUE A LA LETRA DICE: ACUERDO. Ciudad Guadalupe Victoria, Baja California, 
a dieciséis de enero del año dos mil veintiséis. Se tiene por recibido el escrito a 
que se refiere la cuenta anterior, agréguese a sus autos para que surta los efec-
tos de ley. Como lo solicita el promovente, con la personalidad reconocida en el 
presente juicio, así como, al estado que guardan los autos del asunto en que se 
actúa, de los que se advierte que, en los oficios que remitieron los encargados 
o representantes de las diversas autoridades que fueron requeridas, se hizo del 
conocimiento de este juzgado que no fue imposible localizar el domicilio del co-
demandado Rafael Cabrera Cázares, así como, que en los domicilios señalados 
en autos, no fue localizado; por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 122, fracción II y 257 del Código de Procedimientos Civiles, se ordena 
emplazar a dicho codemandado por medio de edictos que deberán fijarse en 
los estrados de este juzgado y publicarse por tres veces de tres en tres días en 
el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
la entidad, debiendo mediar entre cada publicación dos días hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice el tercer día, es decir, que la publicación sea de 
tres en tres días. Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia por contradicción 
de tesis, aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
veinte de febrero de dos mil ocho, tesis 1a./J. 19/2008, con número de registro 
digital: 169846, Novena Época, Materias (s): Civil, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008, página 220, 
de rubro y texto siguiente: “NOTIFICACION POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLI-
CACION DEBEN MEDIAR DOS DIAS HABILES, CONFORME AL ARTICULO 122, 
FRACCION II, DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL” Haciéndole saber al referido codemandado que, el señor Gerardo 
Cabrera López, interpuso demanda en su contra, en la vía ordinaria civil, ejer-
ciendo la acción de prescripción positiva del bien inmueble, identificado como: 
LOTE 14 FRACCION (FR) NORTE, MANZANA 127, COLONIA FRACCIONAMIEN-
TO GRAL. GUADALUPE VICTORIA (KM.43), MUNICIPIO MEXICALI, B.C., SUPER-
FICIE 344.200 M2, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE 20.000 METROS POR 
CALLE SEXTA; SUR 20.000 METROS CON LOTE 14 FR SUR; ESTE 17.160 METROS 
CON AV. MORELOS; OESTE 17.270 METROS CON LOTE 13. Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio, bajo contrato de aportaciones de bienes 
inscripción 17237 del Tomo 47 de sección primera de fecha ocho de enero de 
1964. Acuerdos de inscripción 1 del tomo 1 de sección fraccionamiento Guada-
lupe Victoria de fecha dos de noviembre de 1965. Acuerdos inscripción 39716 
del tomo 271 de sección civil de fecha dieciséis de marzo de 1983, tal y como se 
acredita con el certificado de inscripción que se anexa, que se despachó en fe-
cha veinticuatro de noviembre de 2023, firmado electrónicamente por el Regis-
trador Público de la Propiedad y de Comercio Kennia Belinda Mejía Rodríguez. 
Por ende, se le concede un término de treinta días contados a partir del siguiente 
a aquél en que se haga la última publicación del mencionado edicto, para que 
comparezca ante este juzgado de Primera Instancia en Materia Civil del Partido 
Judicial de Mexicali, con residencia en Ciudad Guadalupe Victoria, Baja Califor-
nia, a contestar la demanda planteada en su contra, con el apercibimiento que, 
de no hacerlo dentro de dicho término, se le tendrán por admitidos los hechos 
propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. NOTIFI-
QUESE Y CUMPLASE. Así, lo proveyó y firma electrónicamente la Ciudadana 
Juez de Primera Instancia en Materia Civil del Partido Judicial de Mexicali, con 
residencia en Ciudad Guadalupe Victoria, Baja California, Licenciada ADRIANA 
GALAZ CASTRO, ante su Secretaria de Acuerdos, Licenciada DANIA LIZBETH 
GARCIA GONZALEZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Ciudad Guadalupe Victoria, B.C., a 20 de enero del año 2026

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LICENCIADA DANIA LIZBETH GARCIA GONZALEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, II, 2, 3 
fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento para el uso 

del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California.

Mex. Ene. 30 Feb. 5-10

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone los Artículos 857 y 858 del Có-
digo de Procedimientos Civiles para este Estado en Vigor y el Ar-
tículo 210 de la Ley del Notariado para el Estado de Baja Califor-
nia en vigor, hago del conocimiento público que ante la Notaría 
Pública Número Ocho a cargo del Suscrito Notario Titular Licen-
ciado LUIS ALBERTO IBAÑEZ ESQUER, mediante Instrumento 
Público Número 117,808 del Volumen Número 1,744 de fecha 28 
de Enero del 2026, comparecieron: Los señores EMILIA GUTIE-
RREZ FLORES también conocida como EMILIA GUTIERREZ, OR-
FIL GUTIERREZ GUTIERREZ y VIDAL GUTIERREZ GUTIERREZ, 
todos por su propio derecho, a tramitar la Primera Sección de la 
Sucesión Testamentaria Extrajudicial a bienes del señor SAN-
TIAGO GUTIERREZ HARO también conocido como SANTIAGO 
GUTIERREZ, y exhibieron Acta de Defunción y primer Testimo-
nio del Testamento correspondiente, habiendo manifestado la 
señora EMILIA GUTIERREZ FLORES también conocida como 
EMILIA GUTIERREZ, que cede los derechos hereditarios que le 
corresponden o pudieran corresponderle dentro de la presente 
sucesión en favor de los señores ORFIL GUTIERREZ GUTIERREZ 
y VIDAL GUTIERREZ GUTIERREZ, reconociéndose como Unicos 
y Universales Herederos, así mismo declara el señor ORFIL GU-
TIERREZ GUTIERREZ, que acepta el cargo de Albacea que le fue 
instituido dentro de la presente Sucesión Testamentaria Extraju-
dicial a bienes del señor SANTIAGO GUTIERREZ HARO también 
conocido como SANTIAGO GUTIERREZ, así mismo manifiesta 
que procederá como Albacea a formular el inventario de los 
bienes que forman la masa hereditaria, esta publicación se hará 
por dos veces de diez en diez días de acuerdo con el Artículo 858 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja Ca-
lifornia en vigor y el Artículo 210 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Baja California en vigor.

Mexicali, Baja California, a 28 de Enero de 2026

LIC. LUIS ALBERTO IBAÑEZ ESQUER
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO

Mex. Ene. 31 Feb. 10

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública de fecha 21 (veintiuno) de Enero de 2026 (dos 
mil veintiséis), número 178253 (CIENTO SETENTA Y OCHO MIL DOS-
CIENTOS CINCUENTA Y TRES) VOLUMEN NUMERO 5493 (CINCO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES), pasada ante la fe del Licenciado 
CARLOS ENRIQUEZ DE RIVERA CASTELLANOS, NOTARIO PUBLICO 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE DEL MUNICI-
PIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, quedó radicada la SUCESION 
TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR EZEQUIEL BARRIOS SOLIS 
quien también utilizaba el nombre de EZEQUIEL BARRIOS, a solicitud 
de la señora MARINA BARRIOS DE LA TORRE, en el carácter de Unica 
y Universal Heredera, y a su vez en su carácter de Albacea, siendo ins-
tituida en el Testamento del Autor de la Sucesión antes mencionado; 
manifestando la Compareciente que acepta la Herencia correspon-
diente, por lo cual no objeta la validez del Instrumento Notarial, a fin 
de que surta efectos legales y se reconozcan sus derechos hereditarios; 
aceptando la propia MARINA BARRIOS DE LA TORRE, el cargo de Alba-
cea que le fue conferido y protestando desempeñarlo fiel y legalmente, 
así como que procederá a formular el inventario de los Bienes de la Su-
cesión de que se trata. Hago del conocimiento público lo anterior en los 
términos de la parte final del Artículo Ochocientos Cincuenta y Ocho 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, 
y el Artículo Doscientos Diez de la Ley del Notariado para el Estado de 
Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 23 de Enero de 2026

LIC. CARLOS ENRIQUEZ DE RIVERA CASTELLANOS
NOTARIO TITULAR DE NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE, DE 

ESTA MUNICIPALIDAD
Mex. Ene. 31 Feb. 10

Edicto (emplazar) 
JORGE ISIDRO MORENO GRANADOS

En los autos del juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por JESUS 
GUERRERO CHAVEZ en contra de Usted, según expediente número 
1142/2024, el Juez Séptimo de Primera Instancia Civil de este Partido Ju-
dicial de Mexicali, Baja California, dictó el siguiente acuerdo: Mexicali, 
Baja California, a dos de octubre de dos mil veinticinco. A sus autos la 
promoción electrónica con número de serie 26270, registrada bajo nú-
mero 14556, promovida por el Licenciado IVAN ARTURO IBARRA SILVA, 
a lo solicitado por el ocursante, y toda vez que de autos se desprende que 
no fue posible localizar el domicilio del demandado JORGE ISIDRO MO-
RENO GRANADOS, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1070 
del Código de Comercio, se procede hacerle saber a la parte demandada 
JORGE ISIDRO MORENO GRANADOS, por medio de edictos, que deberán 
publicarse por TRES VECES consecutivas en un periódico de circulación 
amplia y de cobertura nacional y en un periódico local, que JESUS GUE-
RRERO CHAVEZ, lo demanda en la vía ordinaria mercantil, acción de 
prescripción negativa del crédito, en los términos y por los conceptos que 
indica en su escrito de demanda. Con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 1377, 1378 y demás relativos del Código de Comercio, se admite la 
instancia en la vía y forma propuestas; asimismo, se emplaza al demanda-
do JORGE ISIDRO MORENO GRANADOS, para que dentro del término de 
treinta días, tal y como lo establece el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al de Comercio, contados 
a partir de la última publicación, comparezca ante este Juzgado sito en el 
Segundo Nivel del Edificio de Juzgados Penales, ubicado en Calle Sur S/N 
de la Colonia Bella Vista (a un costado del Tribunal de Garantía y Juicio 
Oral Penal, Unidad Calle Sur) de esta Ciudad, produzca su contestación 
a la demanda entablada en su contra, apercibido que de no hacerlo en 
el término señalado, se le tendrá por presuntivamente confeso de los 
hechos que como propios se le atribuye en la demanda, se hará la decla-
ración de rebeldía correspondiente y se continuará con el presente juicio. 
Asimismo, prevéngasele para que señale domicilio para oír y recibir noti-
ficaciones, apercibiéndose que para el caso de no hacerlo dentro del tér-
mino que se le concede, las subsecuentes notificaciones que tengan que 
realizarse, aún las de carácter personal, se le harán por medio del Boletín 
Judicial del Estado. Lo anterior, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 1054, 1063, 1069 y 1078 del Código de Comercio. Por último, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 39 del Reglamento de Acceso a la 
Información Pública del Poder Judicial del Estado de Baja California, se 
da vista a la parte actora por el término de tres días para que manifieste 
si otorga su consentimiento para que se publiquen sus datos personales 
en el presente asunto en caso de ser requeridos por la Unidad de Trans-
parencia del Poder Judicial del Estado, apercibidos que de no formular 
ninguna manifestación se entenderá que no acepta se haga la publicación 
antes indicada. Igualmente, al momento de practicarse el emplazamiento 
de ley a la parte demandada, el Secretario Actuario deberá otorgarle la 
referida vista y apercibimiento que al actor para los mismos efectos. NO-
TIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ SEPTIMO 
DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL, LIC. FRANCISCO CASTRO MUÑOZ, 
ante su Secretario de Acuerdos LIC. SOFIA FLORES CORDERO, que autori-
za y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Ju-
dicial del Estado de Baja California. Lo que se hace del conocimiento del 
interesado por medio de edictos que deberán publicarse por TRES VECES 
CONSECUTIVAS en un periódico de circulación amplia y de cobertura 
nacional y en un periódico local.

Mexicali, Baja California, a 16 de Octubre de 2025

LIC. SOFIA FLORES CORDERO
Secretaria de Acuerdos

Mex. Feb. 9-10-11

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 de la Ley del 
Notariado vigente para el Estado de Baja California, hago del co-
nocimiento público, que, ante mí, el Licenciado GABRIEL GONZA-
LEZ MEJIA, Notario Titular de la Notaría Pública Número 6 de esta 
Municipalidad, se otorgó el instrumento notarial número 114,271, 
del volumen 1,549, de fecha 03 de febrero del año 2026, relativo 
a la SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR OSCAR 
ENRIQUE OSETE NORIEGA, en el cual se hizo constar lo siguiente: 
PRIMERO.- Que ante mí comparecieron los señores MARIA GUA-
DALUPE, MARIA EUGENIA, LUIS OSCAR Y RAMON ENRIQUE to-
dos de apellidos OSETE MUNGUIA, en su carácter de HEREDEROS 
INSTITUIDOS y la señora MARIA GUADALUPE OSETE MUNGUIA 
en su carácter de ALBACEA. SEGUNDO.- Que el señor OSCAR EN-
RIQUE OSETE NORIEGA falleció el día 05 de agosto de 2025, esto 
de conformidad con el acta de defunción exhibida, asimismo, que 
de acuerdo a las constancias expedidas por el Archivo General 
de Notarías del Estado y el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio, el de cujus únicamente otorgó el testamento descrito 
en la citada tramitación sucesoria. TERCERO.- Que los compare-
cientes por su propio derecho manifestaron su conformidad con 
la tramitación sucesoria antes referida, su voluntad de tramitarla 
en forma extrajudicial, de proseguir la tramitación y bajo protesta 
de decir verdad declararon que no tienen conocimiento de que 
el autor de la sucesión hubiere otorgado testamento posterior, lo 
que declararon bajo protesta de decir verdad para todos los efec-
tos legales a que haya lugar. CUARTO.- En consecuencia de lo ante-
riormente manifestado, se declaró como HEREDEROS INSTITUI-
DOS a bienes del señor OSCAR ENRIQUE OSETE NORIEGA, a los 
señores MARIA GUADALUPE, MARIA EUGENIA, LUIS OSCAR Y 
RAMON ENRIQUE todos de apellidos OSETE MUNGUIA, mismos 
que aceptaron la herencia a su favor. QUINTO.- La señora MARIA 
GUADALUPE OSETE MUNGUIA, aceptó el cargo de albacea que el 
autor de la sucesión le delegó, cargo que se obligó a desempeñar 
con toda la suma de derechos y obligaciones inherentes al mismo. 
Este aviso deberá publicarse dos veces con 10 días de diferencia, 
en un diario de circulación local, de conformidad con lo que es-
tablece el artículo 210, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Baja California.

Mexicali, Baja California, a 05 de febrero de 2026 

LIC. GABRIEL GONZALEZ MEJIA
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO SEIS DE MEXICA-

LI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Mex. Feb. 10-20

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 de la Ley del 
Notariado vigente para el Estado de Baja California, hago del 
conocimiento público, que, ante mí, el Licenciado GABRIEL 
GONZALEZ MEJIA, Notario Titular de la Notaría Pública Núme-
ro 6 de esta Municipalidad, se otorgó el instrumento notarial 
número 114,263, del volumen 1,549, de fecha 03 de febrero del 
año 2026, relativo a la SUCESION INTESTAMENTARIA A BIE-
NES DE LA SEÑORA MARIA DE LA LUZ GONZALEZ MARRO-
QUIN, en el cual se hizo constar lo siguiente: PRIMERO.- Que 
ante mí comparecieron los señores ESTELA, SAMUEL e IRMA 
todos de apellidos GONZALEZ MARROQUIN, en su carácter 
de UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS y la señora ESTELA 
GONZALEZ MARROQUIN en su carácter de ALBACEA. SEGUN-
DO.- Que la señora MARIA DE LA LUZ GONZALEZ MARRO-
QUIN falleció el día 15 de abril de 2023, esto de conformidad 
con el acta de defunción exhibida, asimismo, que de acuerdo 
a las constancias expedidas por el Archivo General de Notarías 
del Estado y el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 
la de cujus únicamente otorgó el testamento descrito en la cita-
da tramitación sucesoria. TERCERO.- Que los comparecientes 
por su propio derecho manifestaron su conformidad con la tra-
mitación sucesoria antes referida, su voluntad de tramitarla en 
forma extrajudicial, de proseguir la tramitación y bajo protesta 
de decir verdad declararon que no tienen conocimiento de 
que el autor de la sucesión hubiere otorgado testamento algu-
no, lo que declararon bajo protesta de decir verdad para todos 
los efectos legales a que haya lugar. CUARTO.- En consecuen-
cia de lo anteriormente manifestado, se declaró como UNICOS 
Y UNIVERSALES HEREDEROS a bienes de la señora MARIA 
DE LA LUZ GONZALEZ MARROQUIN, a los señores ESTELA, 
SAMUEL e IRMA todos de apellidos GONZALEZ MARROQUIN, 
mismos que aceptaron la herencia a su favor. QUINTO.- La se-
ñora ESTELA GONZALEZ MARROQUIN, aceptó el cargo de al-
bacea que el autor de la sucesión le delegó, cargo que se obligó 
a desempeñar con toda la suma de derechos y obligaciones 
inherentes al mismo. Este aviso deberá publicarse dos veces 
con 10 días de diferencia, en un diario de circulación local, de 
conformidad con lo que establece el artículo 210, de la Ley del 
Notariado para el Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 06 de febrero de 2026 

LIC. GABRIEL GONZALEZ MEJIA
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO SEIS DE MEXI-

CALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Mex. Feb. 10-20

EDICTO
C. JOSE TRINIDAD SOTO ORTEGA en su carácter de Albacea de la Sucesión 
a Bienes del C. RAMON SOBERANES RAMIREZ
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por SULAMITA 
MAHANAIM COTA LOPEZ en contra de RAMON SOBERANES RAMIREZ, 
expediente número 00083/2023-2 el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIADO 
HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO que a la letra 
dice: Mexicali, Baja California, a veintitrés de octubre de dos mil veinticinco. 
A sus autos un escrito presentado por el Licenciado LORENZO MADUE-
ÑO ORTEGA. Como lo solicita el ocursante, y toda vez que de los oficios 
de localización girados a las diferentes autoridades y/o dependencias, así 
como de los razonamientos actuariales que obran en autos, se desprende el 
desconocimiento del domicilio del C. JOSE TRINIDAD SOTO GARCIA en su 
carácter de Albacea de la Sucesión a Bienes del C. RAMON SOBERANES RA-
MIREZ, en consecuencia se ordena el emplazamiento por edictos al mismo 
de conformidad por lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, por lo que publíquese edictos 
por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado 
y en un periódico de los de mayor circulación de esta Ciudad, haciéndole 
saber que tiene un término de VEINTE DIAS contados a partir de la última 
publicación para comparecer ante este Juzgado a dar contestación a la 
demanda en su contra por SULAMITA MAHANAIM COTA LOPEZ, quien le 
demanda en la vía Ordinaria Civil, a ustedes: La Prescripción Positiva del 
bien inmueble identificado como Lote 18 de la manzana 21 de la Colonia 
División del Norte de ésta Ciudad con una superficie de 300.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 12.50 ME-
TROS con LOTE 17, AL SUR 12.50 METROS con AVENIDA LA ADELITA, AL 
ESTE 24.00 METROS con LOTE 20 y AL OESTE 24.000 METROS con Lote 
16, y que se indica en el escrito de demanda, apercibiéndole que en caso 
de no dar contestación a la demanda interpuesta en su contra dentro del 
término concedido para ello se le tendrá por presuntivamente confeso de 
los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda y se seguirá el 
juicio en su rebeldía, así mismo en caso de no comparecer al local de este 
Juzgado a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones las subsecuen-
tes notificaciones se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a las 
reglas que dispone el artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. Quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado a 
su disposición. Con lo anteriormente decretado, ésta Autoridad procede a 
levantar la suspensión decretada mediante acuerdo del dieciséis de agos-
to de dos mil veinticuatro, con fundamento en el artículo 32 fracción I del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y 
firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN 
CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretario de Acuerdos LIC. EVE-
RARDO BASILIO RIOS, que autoriza y da fe, con fundamento en los artícu-
los 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, 
del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electróni-
ca Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. Mexicali, Baja 
California a tres de diciembre de dos mil veinticinco. A sus autos un escrito 
presentado por el Licenciado LORENZO MADUEÑO ORTEGA. Visto lo soli-
citado por el ocursante, y toda vez que mediante proveído del veintitrés de 
octubre del presente año se indicó por error un apellido diverso al Albacea 
de la sucesión a del C. RAMON SOBERANES RAMIREZ; en consecuencia, 
esta Autoridad procede aclarar que el nombre correcto de la persona en co-
mento lo es JOSE TRINIDAD SOTO ORTEGA, aclaración que se realiza para 
todos los efectos legales correspondientes. En tal circunstancia, expídanse 
los edictos ordenados mediante auto del veintitrés de octubre de dos mil 
veinticinco, con la inserción del nombre correcto del Albacea referido en 
líneas que preceden. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente 
EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARE-
LLO, ante su Secretario de Acuerdos LIC. EVERARDO BASILIO RIOS, que 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso 
del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. Quedando en la Secretaría de este 
Juzgado las copias de traslado a su disposición. Edictos que deberán ser 
publicados por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial 
del Estado y en un periódico de los de mayor circulación de esta Ciudad. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 09 DE DICIEMBRE DE 2025

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. EVERARDO BASILIO RIOS

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mex. Feb. 10-13-18

EDICTO 
HECTOR VERELLEZA GUERRERO 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIO-
NAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DE CIUDAD GUADALUPE VICTORIA, BAJA 
CALIFORNIA. EN LOS AUTOS DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTA-
RIO A BIENES DE KAREN MARIEL VERRELLEZA ZUÑIGA, RADICADO 
BAJO EL EXPEDIENTE NUMERO 361/2023-2, LA C. JUEZ DE PRIMERA INS-
TANCIA EN MATERIA CIVIL, DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, CON 
RESIDENCIA EN CIUDAD GUADALUPE VICTORIA, DICTO UN ACUERDO 
QUE A LA LETRA DICE: ACUERDO. Ciudad Guadalupe Victoria, Baja Califor-
nia a catorce de enero del año dos mil veintiséis. Se tiene por recibido el es-
crito a que se refiere la cuenta anterior, agréguese a sus autos para que surta 
los efectos de ley. [...] Visto lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo y fracción, antes mencionado, se ordena notificar al C. HECTOR VE-
RRELLEZA GUERRERO la radicación del Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de KAREN MARIEL VERRELLEZA ZUÑIGA ante este juzgado, por 
medio de edictos que deberán fijarse en los estrados de este juzgado y pu-
blicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y 
en un periódico de los de mayor circulación en la entidad, debiendo mediar 
entre cada publicación dos días hábiles, para que la siguiente publicación 
se realice el tercer día, es decir, que la publicación sea de tres en tres días. 
Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia por contradicción de tesis, 
aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha vein-
te de febrero de dos mil ocho, tesis 1a./J. 19/2008, con número de registro 
digital 169846, Novena Época, Materias (s): Civil, consultable en el Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008, pá-
gina 220, de rubro y texto siguiente: NOTIFICACION POR EDICTOS. ENTRE 
CADA PUBLICACION DEBEN MEDIAR DOS DIAS HABILES, CONFORME AL 
ARTICULO 122, FRACCION II, DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, tratándose 
de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la no-
tificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces “de tres en 
tres días” en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. 
Ahora bien, la expresión “de tres en tres días” debe interpretarse en el senti-
do de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábi-
les, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. 
Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben reali-
zarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. 
Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consisten-
te en que la publicación deberá realizarse “de tres en tres días”, ya que si se 
afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al 
cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Ade-
más, si la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones 
mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como 
lo hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Dis-
trito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que deben transcurrir 
entre las publicaciones. Haciéndole saber al referido HECTOR VERRELLE-
ZA GUERRERO la radicación del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de KAREN MARIEL VERRELLEZA ZUÑIGA ante este Juzgado, para que, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente a aquél 
en que se haga la última publicación del mencionado edicto, comparezca 
ante esta autoridad a hacer valer sus derechos que le puedan corresponder, 
apercibiéndole que, de no hacerlo así, se continuará con el procedimiento 
correspondiente, dejando a salvo sus derechos hereditarios para que los 
haga valer en su momento procesal oportuno. Asimismo, hágasele saber 
que las copias simples y cotejadas para traslado quedan a su disposición 
en la segunda secretaría de este juzgado. NOTIFIQUESE. Así, lo proveyó y 
firma electrónicamente la Ciudadana Juez de Primera Instancia en Mate-
ria Civil del Partido Judicial de Mexicali, Baja California, con residencia en 
Ciudad Guadalupe Victoria, Licenciada ADRIANA GALAZ CASTRO, ante su 
Secretario de Acuerdos, Licenciado MARCOS LEAL CARRILLO, que autori-
za y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Ex-
pediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California.

Ciudad Guadalupe Victoria, B.C., a 22 de enero del año 2026

ELC. SECRETARIO DE ACUERDOS
LICENCIADO MARCOS LEAL CARRILLO 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 10-13-18

EDICTO
REBECA VALDEZ DE RAMIREZ

En los autos del expediente número 0171/2023 radicado ante este Juzgado 
Segundo de lo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, de-
ducido del Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por MARGARITA ZEPEDA, 
en contra de Usted, se dictó un auto que a la letra dice: Mexicali, Baja Califor-
nia a veintitrés de octubre de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito de 
cuenta, con número de registro interno 17,995, presentado por el Licenciado 
SERVANDO ROSALES TORRES. Como lo solicita el ocursante, dado lo ma-
nifestado y vistas las constancias actuariales obrantes en autos, así como 
los informes rendidos por las Autoridades correspondientes, en virtud de 
desconocerse el domicilio de la codemandada REBECA VALDEZ DE RA-
MIREZ, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, emplácese a la misma por 
medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de tres en tres días 
HABILES en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de información 
de los de mayor circulación de esta Ciudad, en el entendido que entre una 
y otra publicación deberán mediar dos días hábiles. Lo anterior, con apoyo 
en la tesis aislada con registro número 2003980, Materia Civil de la Décima 
Epoca, con el rubro: “EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DIAS HABILES ENTRE 
CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACION DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA)”. Haciéndosele saber que tiene un término de VEINTE DIAS 
HABILES, contados a partir de la última publicación de los edictos corres-
pondientes, para que comparezca ante este Juzgado a dar contestación a 
la demanda entablada en su contra en la vía ORDINARIA CIVIL por la C. 
MARGARITA ZEPEDA, quien le demanda la prescripción positiva respec-
to del inmueble identificado como FRACCION OESTE DEL LOTE 1 DE LA 
MANZANA 5 DE LA COLONIA ALAMITOS DE ESTA CIUDAD, con una su-
perficie de 227.813 metros cuadrados, con las medidas y colindancias que 
le corresponden. Así como las demás prestaciones a que hace referencia en 
su escrito inicial de demanda, apercibiéndole que en caso de no dar con-
testación a la demanda interpuesta en su contra dentro del término con-
cedido para ello, se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos 
que como propios se le atribuyen en la demanda y se seguirá el juicio en 
su rebeldía, así mismo en caso de no comparecer al local de este Juzgado a 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones las subsecuentes, aún las 
de carácter personal, se le harán por medio de Boletín Judicial conforme a 
las reglas que dispone el artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado en vigor. Por otra parte se le notifica el derecho de oponerse 
a la publicación de sus datos personales ante la misma Autoridad, conce-
diéndosele el término de tres días para que manifieste lo que a sus intereses 
convenga, con el apercibimiento de que de no hacerlo se le tendrá negando 
la publicación de sus datos personales. Se hace de su conocimiento que el 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, motivado por 
el interés de las personas que tiene algún litigio cuenten con otra opción 
para resolver su conflicto, ha implementado como forma alternativa de 
solución de Controversia la Mediación creando para tal efecto el CENTRO 
ESTATAL DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL PODER JUDICIAL DE BAJA 
CALIFORNIA, ubicado en Calzada Independencia y Avenida Pioneros 
sin número, Edificio de Tribunales, del Centro Cívico y Comercial de esta 
Ciudad, Código Postal número 21100. Con Teléfono 900-90-99, y Correo 
Electrónico: mediación.mxl@pjbc.gob.mx; donde se les atenderá en forma 
gratuita. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 2, 3, 4, 
28 y demás relativos de la Ley de Justicia Alternativa para el Estado de Baja 
California. Quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado 
a su disposición, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. NOTI-
FIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ SEGUNDO DE 
LO CIVIL, LIC. VIDAL ALEJANDRO TREVIÑO FOGLIO, ante su Secretario de 
Acuerdos, LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE, que autoriza y da fe, con 
fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, 
XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Elec-
trónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de 
Baja California. “Dos firmas electrónicas” 

Mexicali, Baja California, a 07 de Noviembre de 2025 

EL SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Para su publicación en un Periódico de Información de Circulación de 
esta Ciudad y en el Boletín Judicial del Estado por TRES VECES DE TRES 

EN TRES DIAS.

Mex. Feb. 10-13-18

EDICTO 
JUAN CRUZ VALDEZ

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA EN MATERIA CIVIL DE CIUDAD GUADALUPE VICTORIA, BAJA CALI-
FORNIA. EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL SOBRE PRESCRIP-
CION POSITIVA, PROMOVIDO POR MARIA ESTHER DOMINGUEZ GUZMAN 
EN CONTRA DE JUAN CRUZ VALDEZ Y REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIE-
DAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, 
DENTRO DEL EXPEDIENTE NUMERO 417/2024-3, LA C. JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, CON 
RESIDENCIA EN CIUDAD GUADALUPE VICTORIA, DICTO UN ACUERDO 
QUE A LA LETRA DICE: “ACUERDO. Ciudad Guadalupe Victoria, Baja Ca-
lifornia a veintiséis de septiembre del año dos mil veinticinco. Se tiene por 
recibido el escrito a que se refiere la cuenta anterior, agréguese a sus autos 
para que surta los efectos de ley. Como lo solicita el promovente, con la per-
sonalidad reconocida en el presente juicio, así como, al estado que guardan 
los autos del asunto en que se actúa, de los que se advierte que, en los oficios 
que remitieron los encargados o representantes de las diversas autoridades 
que fueron requeridas, se hizo del conocimiento de este juzgado que no fue 
imposible localizar el domicilio del demandado Juan Cruz Valdez, así como, 
que en los domicilios señalados en autos, no fue localizado, además, la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación en diversos y reiterados criterios de ju-
risprudencia establece que, para la procedencia de la notificación por medio 
de edictos, se requiere previo informe de la Policía Municipal respecto del 
domicilio del demandado, tal como se advierte con el oficio número DSPM/
CJ/20863/24, de fecha veintiséis de septiembre del año dos mil veinticuatro y 
que se encuentra agregado a fojas 102 (ciento dos) y 103 (ciento tres) de autos; 
por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, fracción II 
y 257 del Código de Procedimientos Civiles, se ordena emplazar a dicho de-
mandado por medio de edictos que deberán fijarse en los estrados de este 
juzgado y publicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial 
del Estado y en un periódico de los de mayor circulación en la entidad, de-
biendo mediar entre cada publicación dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice el tercer día, es decir, que la publicación sea de tres en 
tres días. Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia por contradicción de 
tesis, aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
veinte de febrero de dos mil ocho, tesis 1a./J. 19/2008, con número de registro 
digital: 169846, Novena Época, Materias (s): Civil, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008, página 220. 
Haciéndole saber al referido demandado Juan Cruz Valdez que, la señora 
María Esther Domínguez Guzmán en su carácter de albacea de la sucesión 
a bienes de la señora Esther Josefina Guzmán y/o M. Esther Guzmán y/o Ma. 
Esther Guzmán y/o María Esther Guzmán Zavala, interpuso demanda en su 
contra, en la vía ordinaria civil, ejerciendo la acción de prescripción positiva 
en la que se le reclama: A).- La prescripción positiva respecto del lote 001, de 
la manzana 47-B, del Poblado Guadalupe Victoria, km. 43 de esta municipali-
dad, ubicado en la calle siete, número 98 del referido poblado, el cual cuenta 
con una superficie de 419.22 metros cuadrados, inscrito en el Registro Públi-
co de la Propiedad y de Comercio bajo la inscripción 66343, del tomo 445, 
sección civil de fecha veintinueve de octubre de mil novecientos ochenta y 
cinco; folio real: 71489, con las siguientes medidas y colindancias: Norte 16.44 
metros con calle séptima; Este 51:00 metros con avenida Allende, y; Oeste 
53.58 metros con limite de propiedad. Por ende, se le concede un término de 
treinta días contados a partir del siguiente a aquél en que se haga la última 
publicación del mencionado edicto, para que comparezca ante este juzgado 
de Primera Instancia de lo Civil del Partido Judicial de Mexicali, con residen-
cia en Ciudad Guadalupe Victoria, Baja California, a contestar la demanda 
planteada en su contra, con el apercibimiento que, de no hacerlo dentro de 
dicho término, se le tendrán por admitidos los hechos propios contenidos en 
la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. Asimismo, hágasele saber 
que, las copias simples y cotejadas para traslado quedan a su disposición 
en la tercera secretaría de este juzgado; y, que el domicilio de este juzgado 
se encuentra ubicado en Calle Gizel y Cerrada de las Orquídeas sin número, 
entre calles 21 y 22, código postal 21720, de Ciudad Guadalupe Victoria, Baja 
California. Prevéngasele para que, dentro del término indicado, señale do-
micilio para oír notificaciones en esta ciudad, apercibiéndosele que, en caso 
de no hacerlo, las posteriores, aun las de carácter personal, se le harán por 
medio del Boletín Judicial del Estado, en los términos de los artículos 111 y 
112 del Código Adjetivo Civil. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. Así, lo proveyó y 
firma electrónicamente la Ciudadana Juez de Primera Instancia en Materia 
Civil del Partido Judicial de Mexicali, con residencia en Ciudad Guadalupe 
Victoria, Baja California, Licenciada ADRIANA GALAZ CASTRO, ante su Se-
cretaria de Acuerdos, Licenciada DANIA LIZBETH GARCIA GONZALEZ, que 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California.

Ciudad Guadalupe Victoria, B.C., a 13 de enero del año 2026 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LICENCIADA DANIA LIZBETH GARCIA GONZALEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, II, 2, 
3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 

Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 10-13-18

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 doscientos diez, de 
la Ley del Notariado vigente para el Estado de Baja California, hago del 
conocimiento público, que ante mí, el Licenciado RODOLFO GONZALEZ 
QUIROZ, titular de la Notaría Pública Número Trece de esta Municipa-
lidad, se otorgó el instrumento público de fecha seis de febrero del año 
2026, Número 115,732 del volumen 2,675 relativa a la sucesión legítima o 
intestamentaria a bienes del señor FRANCISCO JAVIER MENA ROBLES, 
instrumento en el cual se hizo constar los siguientes hechos y actos jurí-
dicos: PRIMERO.- El consentimiento de los señores FRANCISCO JAVIER 
MENA MUÑOZ y CINTHIA CELENE MENA ORTEGA, ambos por su pro-
pio derecho, en calidad de hijos del autor de la herencia, para tramitar 
extrajudicialmente y ante Notario, la referida sucesión Ab-Intestato. 
SEGUNDO.- La información testimonial a cargo de las señoras PATRICIA 
MUÑOZ GUTIERREZ y CARMEN MARIA ORTEGA GASTELUM. TER-
CERO.- El reconocimiento de los señores FRANCISCO JAVIER MENA 
MUÑOZ y CINTHIA CELENE MENA ORTEGA, como UNICOS Y UNIVER-
SALES HEREDEROS de la sucesión a bienes de su padre, FRANCISCO 
JAVIER MENA ROBLES. CUARTO.- La aceptación y protesta del fiel y 
legal desempeño del cargo de Albacea hecha por el señor FRANCISCO 
JAVIER MENA MUÑOZ, quien manifestó que procederá a la formulación 
del inventario de bienes que conforman el acervo hereditario, una vez 
hechas las publicaciones de Ley. Esta notificación deberá publicarse dos 
veces con diez días de diferencia, en un diario de circulación local, de 
conformidad con lo que establece el artículo 210 doscientos diez de la 
Ley del Notariado vigente en el Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California 6 de febrero del 2026

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Mex. Feb. 10-20

EDICTO

POR MEDIO DE LA PRESENTE SE LES NOTIFICA A LOS CO-
LINDANTES DEL LOTE 39 Y 40, CON CLAVE CATASTRAL RU-
006-161, CON UNA SUPERFICIE DE 224,308.620 m2 UBICADO 
EN LA COLONIA ORIVE DE ALBA, EN MEXICALI B.C., PARA 
QUE SE PRESENTEN EL DIA 20 DE FEBRERO DEL 2026 A LAS 
08:00 a.m. EN EL TERRENO ANTES CITADO PARA HACER EL 
RECORRIDO POR LOS LINDEROS DEL PREDIO MOSTRANDO 
LOS VERTICES QUE DE LIMITAN EL MISMO CON LA FINALI-
DAD DE QUE EL PROPIETARIO Y LOS COLINDANTES MANI-
FIESTEN SU CONFORMIDAD O HAGAN LAS OBSERVACIO-
NES QUE ESTIMEN CONVENIENTES PARA QUE SE LEVANTE 
Y SE FIRME EL ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIEN-
TE PARA LA REALIZACION Y CERTIFICACION DEL PLANO 
DE LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO Y DAR CUMPLIMIEN-
TO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULLO 24 DE LA LEY DE 
CATASTRO INMOBILIARIO DEL ESTADO DE B.C. Y CAPITULO 
SEPTIMO, ARTICULO 36 INCISOS IV Y V DEL REGLAMENTO 
DE CATASTRO PARA EL MUNICIPIO DE MEXICALI B.C., CO-
LINDANTES AL NORTE CON CAMINO, LOTE 37 Y LOTE 38; 
SUR CON CANAL, LOTES 41 Y LOTE 31 Y 32; AL ESTE CON 
LOTE 33 Y 34; AL OESTE CON LA ZONA URBANA DE LA CO-
LONIA Y CARRETERA ESTATAL A CD. MORELOS. 

AGRADECIENDO SU PRESENTACION

EN LA CIUDAD DE MEXICALI B.C. A 9 DE FEBRERO DEL 2026

Mex. Feb. 10-17

EDICTO NUMERO 50/2026 

Que dentro del expediente número 1236/2024 tramitado ante el Juzgado 
de Primera Instancia Civil del partido judicial de Tecate, Baja California, re-
lativo al Juicio ORDINARIO CIVIL - PRESCRIPCION POSITIVA, promovido 
por EDUARDO TORRES RENTERIA en contra de SUCESION A BIENES DE 
JOSE GUADALUPE REZA GONZALEZ también conocido como J. GUADA-
LUPE REZA GONZALEZ y como GUADALUPE REZA GONZALEZ, por auto 
de fecha veintisiete de enero del año dos mil veintiséis, se ordenó notificar 
los puntos resolutivos respecto de la sentencia definitiva dictada en fecha 
doce de diciembre del año dos mil veinticinco, cuyos puntos resolutivos 
a cumplimentar son los siguientes: PRIMERO.- En la vía Ordinaria Civil se-
guida en este juicio, el accionante EDUARDO TORRES RENTERIA (como 
cesionario de JESUS ERNESTO TORRES RENTERIA), acreditó los elemen-
tos constitutivos de su acción, en rebeldía del demandado SUCESION A 
BIENES DE JOSE GUADALUPE REZA GONZALEZ también conocido como 
J. GUADALUPE REZA GONZALEZ y como GUADALUPE REZA GONZALEZ. 
SEGUNDO.- Se declara que EDUARDO TORRES RENTERIA, se ha conver-
tido en propietario -por haberse consumado a su favor la prescripción 
positiva en virtud de la cesión de derechos litigiosos efectuada en su favor- 
respecto del inmueble identificado como: FRACCION DE TERRENO CON 
SUPERFICIE DE 6,065.131 METROS CUADRADOS, mismo que se encuentra 
inmerso dentro de un polígono mayor identificado como LOTE: FRACCION 
“B”, DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO “LOMA BONITA” UBICADO EN 
ESTA MUNICIPALIDAD, MANZANA: SUPERFICIE: 01-99-53.9353 HAS, CON 
CLAVE CATASTRAL 4LR209474, el cual se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad, bajo Partida 5010365 
de Sección Civil de fecha 30 de agosto de 1999, Folio Real 465920. Lote a 
usucapir que cuenta con las siguientes medidas y colindancias, y cuadro 
de construcción que se advierte del plano o levantamiento topográfico, 
obrante a foja sumario: 

TERCERO.- Se decreta la CANCELACION PARCIAL de la Partida 5010365 
de Sección Civil de fecha 30 de agosto de 1999, Folio Real: 465920, sólo 
por cuanto hace al bien inmueble materia del presente juicio. CUARTO.- 
Una vez que cause ejecutoria esta sentencia, y que transcurra el termino 
previsto en el artículo 630 del Enjuiciamiento Civil, deberá remitirse co-
pia certificada de la misma y del auto que así la declare, al C. Registrador 
Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, para que previo el 
cumplimiento de la legislación de desarrollo urbano respecto de los usos 
o destinos de los bienes inmuebles, esto es, cumplimiento de los requisitos 
y pagos administrativos que correspondan de acuerdo a la legislación de 
desarrollo urbano respecto de los usos o destinos de los bienes inmuebles, 
si se requiere, además del cumplimiento de los requisitos de ley (avaluó, 
plano del inmueble y demás), y el pago de los derechos administrativos 
y fiscales, entre ellos el Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles 
(ISABI), Impuesto a Entidades Federativas, Impuesto Sobre la Renta (ISR) y 
Certificado de Libertad Fiscal, la cumpla en sus términos inscribiéndola en 
la dependencia a su cargo y le sirva de TITULO DE PROPIEDAD a los acto-
res. QUINTO.- En mérito del resolutivo anterior y en cumplimiento al consi-
derando NOVENO de la presente resolución, una vez que cause ejecutoria 
la presente resolución, y que transcurra el término previsto en el artículo 
630 del Enjuiciamiento Civil, deberá remitirse copia certificada de la misma 
y del auto que la declare ejecutoriada a la Dirección de Gestión Integral del 
Territorio de Tecate, Baja California, para los efectos legales y administra-
tivos a que haya lugar. SEXTO.- Con fundamento en el artículo 75 bis B de 
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Baja California, una vez que 
quede firme la presente resolución, gírese atento oficio a Recaudación de 
Rentas del Municipio a efecto de hacer de su conocimiento que EDUARDO 
TORRES RENTERIA, adquirió la propiedad del bien inmueble identificado 
en el resolutivo segundo de la presente resolución. SEPTIMO.- En conside-
ración de que a la parte demandada se le emplazó por medio de edictos, 
con apoyo en los artículos 625 y 630 de la Ley Adjetiva Civil vigente en la 
Entidad, publíquense los puntos resolutivos de este fallo definitivo por ese 
medio de comunicación judicial, por dos veces de tres en tres días en uno 
de los periódicos de mayor circulación de esta ciudad o Boletín Judicial del 
Estado a elección de la parte interesada; en el entendido que podrá estar en 
condiciones de ejecutarse hasta en tanto transcurran los tres meses de ley, 
o se actualice el diverso hipotético previsto en el segundo de los numerales 
en cita. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.

Tecate, Baja California, a 03 de febrero de 2026

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA CIVIL DEL PARTIDO JUDICIAL DE TECATE, BAJA CALIFORNIA

LICENCIADA KRISHNA ZARAHI BAUTISTA HIGUERA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.  

PUBLICARSE: EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION 
O EN EL BOLETIN JUDICIAL DEL ESTADO, POR UN PERIODO DE DOS 

VECES DE TRES EN TRES DIAS.

Mex. Feb. 10-13



e l  m e x i c a n o ESTATAL / 5CM A R T E S  10 de Febrero de 2026

EDICTO
JESUS HERNANDEZ REAL

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL DIVORCIO SIN EXPRESION 
DE CAUSA, promovido por MARIA IRENE CALDERON ESPARZA, en 
contra de USTED, según expediente número 958/2024, el siete de enero 
de dos mil veintiséis, recayó un acuerdo, el cual a la letra dice: La Se-
cretaría da cuenta a la Juez de los autos, de un escrito con número de 
registro 44, presentado electrónicamente en fecha dieciséis de diciem-
bre de dos mil veinticinco, por el Licenciado JOSE JESUS EDUARDO 
GRACIA KRAUSS, en su carácter de abogado patrono de la parte actora. 
Visto lo solicitado por el ocursante, así como el estado procesal que 
guardan los presentes autos, de los cuales se advierte que no ha sido 
posible localizar domicilio para emplazar a la parte demandada, esta 
autoridad con apoyo en lo dispuesto por los artículos 122 fracción I y 
257 del Código de Procedimientos Civiles, determina que se emplace a 
la parte demandada JESUS HERNANDEZ REAL, por medio de edictos 
que deberán fijarse en los estrados de este juzgado y publicarse por tres 
veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un perió-
dico entre los de mayor circulación en esta ciudad, para que dentro del 
término de quince días, contados a partir del día siguiente a aquel en 
que se haga la última publicación del mencionado edicto, comparez-
ca ante este juzgado a contestar la demanda interpuesta en su contra, 
apercibida que de no hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá 
por contestados en sentido negativo los hechos de la demanda y segui-
rá el juicio en su rebeldía; asimismo, se le deberá hacer saber a la parte 
demandada que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificacio-
nes en esta ciudad de Mexicali, Baja California, apercibida que de no 
hacerlo así dentro del dicho término, las subsecuentes notificaciones 
y citaciones que recaigan en el presente asunto, aún las de carácter 
personal, se le harán mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo los 
casos en que otra cosa se prevenga; asimismo, hágase saber que las co-
pias simples para el traslado quedan a su disposición en la secretaría 
de este juzgado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente 
la Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar, Licenciada ROCIO 
YADIRA VILLASEÑOR OCHOA, asistida de su Secretaria de Acuerdos 
Licenciada LESHLY ALEJANDRA CASTRO BENITEZ, que autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California.

Mexicali, B.C., a 09 de enero de 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
FAMILIAR

LICENCIADA LESHLY ALEJANDRA CASTRO BENITEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 
Mex. Ene. 30 Feb. 5-10

EDICTO
CINTIHA JAEL QUIÑONEZ GARCIA

En los autos del JUICIO DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA, promo-
vido por LUIS FERNANDO GUERRERO SALAS en contra de USTED, 
según expediente número 691/2025, el diecinueve de enero de dos 
mil veintiséis, recayó un acuerdo, el cual a la letra dice: Mexicali Baja 
California a diecinueve de enero de dos mil veintiséis. La Secretaría da 
cuenta al C. Juez con el escrito con número de registro 535, presentado 
por el LIC. RAMON ALEJANDRO VALDEZ TAFOYA, en su carácter de 
abogado patrono de la parte actora. CONSTE. Se le tienen por efectua-
das las manifestaciones vertidas, y visto lo solicitado por el ocursante, 
así como el estado procesal que guardan los presentes autos, esta 
Autoridad con apoyo en lo dispuesto por los artículos 122 fracción II y 
257 del Código de Procedimientos Civiles, determina que se emplace 
a juicio a la parte demandada CINTIHA JAEL QUIÑONEZ GARCIA por 
medio de Edictos que deberán publicarse por tres veces de tres en tres 
días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico entre los de ma-
yor circulación en esta ciudad, para que dentro del término de quince 
días, contados a partir del día siguiente a aquel en que se haga la última 
publicación del mencionado edicto, comparezca ante este juzgado 
como demandado a dar contestación a la demanda presentada en su 
contra respecto del juicio ordinario civil de DIVORCIO INCAUSADO, 
interpuesta por el C. LUIS FERNANDO GUERRERO SALAS, apercibido 
que de no hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá por contes-
tados en sentido negativo los hechos de la demanda y seguirá el juicio 
en su rebeldía; asimismo, se le deberá hacer saber al demandado que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciu-
dad de Mexicali, Baja California, apercibido que de no hacerlo así den-
tro del dicho término, las subsecuentes notificaciones y citaciones que 
recaigan en el presente asunto, aún las de carácter personal, se le harán 
mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que otra cosa 
se prevenga; finalmente, hágase saber que las copias simples para el 
traslado debidamente selladas y cotejadas quedan a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado, para los efectos legales correspondientes. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente C. JUEZ CUAR-
TO DE LO FAMILIAR, LIC. RAMON IRIBE PEREZ, ante su Secretaria de 
Acuerdos LIC. PATRICIA MARQUEZ LAMARQUE que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California.

MEXICALI, B.C., A 19 DE ENERO DE 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR 

LIC. PATRICIA MARQUEZ LAMARQUE

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 
Mex. Ene. 30 Feb. 5-10

AVISO NOTARIAL 

Por Escritura Pública de fecha 27 (veintisiete) de enero del año 2026 (dos 
mil veintiséis), Volumen Número 5498 (cinco mil cuatrocientos noven-
ta y ocho), Escritura Pública Número 178361 (ciento setenta y ocho mil 
trescientos sesenta y uno), ante la fe de la Licenciada Laura Yessenia 
Angulo Jiménez, Notaria Adscrita de la Notaría Pública Número Nueve 
del Municipio de Mexicali, Baja California, Actuando en el Protocolo del 
Licenciado Carlos Enríquez de Rivera Castellanos, Notario Público Titu-
lar de la Notaría Pública Número Nueve del Municipio de Mexicali, Baja 
California, quedó radicada la Sucesión Intestamentaria Extrajudicial a 
Bienes del señor JUAN JESUS ZALDIVAR CARDENAS, a solicitud de la 
señora PATRICIA ROA VILLAFRANCA, en su carácter de única y univer-
sal heredera, asimismo se designó como albacea a la señora PATRICIA 
ROA VILLAFRANCA, lo cual fue instituido en la escritura antes descri-
ta; manifestando la Compareciente que acepta la Herencia, por lo cual 
no objeta la validez del Instrumento Notarial, a fin de que surta efectos 
legales y se reconozcan sus derechos hereditarios; aceptando la señora 
PATRICIA ROA VILLAFRANCA el cargo de Albacea que le fue conferido 
y protestando desempeñarlo fiel y legalmente, así como que procederá 
a formular el inventario de los Bienes de la Sucesión de que se trata. Hago 
del conocimiento público lo anterior en los términos de la parte final del 
Artículo 858 (ochocientos cincuenta y ocho) del Código de Procedi-
mientos Civiles para el Estado de Baja California, y el Artículo 210 (dos-
cientos diez) de la Ley del Notariado para el Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 27 de Enero de 2026

LIC. LAURA YESSENIA ANGULO JIMENEZ
NOTARIA ADSCRITA DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE DEL 

MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA

Mex. Ene. 31 Feb. 10

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 de la Ley del No-
tariado para el Estado de Baja California en vigor, hago del conoci-
miento público que ante la Notaría Pública Número Ocho de esta 
Municipalidad, que mediante Instrumento Público Número 116,507 
del Volumen Número 1,721 de fecha 04 de Julio del 2025, ante la fe 
del Licenciado LUIS ALBERTO IBAÑEZ ESQUER, NOTARIO TITU-
LAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO EN EJERCICIO EN 
ESTA MUNICIPALIDAD: comparecieron los señores MARGARITA 
VALENZUELA VERDUGO, REBECA VALENZUELA VERDUGO, IRMA 
OLIVIA VALENZUELA VERDUGO, ELIZABETH VALENZUELA VER-
DUGO, EFRAIN VALENZUELA VERDUGO, LILIA VALENZUELA VER-
DUGO, SYLVIA VALENZUELA VERDUGO y RICARDO VALENZUELA 
VERDUGO, todos por su propio derecho, acompañados de sus dos 
testigos los señores MARIA DEL CARMEN GARCIA MIRANDA y 
CARLOS GONZALEZ VILLARREAL, a tramitar la Primera Sección 
de la Sucesión Legítima Intestamentaria Extrajudicial a bienes del 
señor EFRAIN VALENZUELA AGUILAR también conocido como 
EFRAIN VALENZUELA o EFREN VALENZUELA o EFRAIN VALEN-
ZUELA acumulada con la Sucesión Legítima Intestamentaria Ex-
trajudicial a bienes de la señora BLANDINA VERDUGO MURILLO 
también conocida como BLANDINA VERDUZCO MURILLO o BLAN-
DINA VERDUGO o BLAUDINA VERDUGO, y exhibieron las Actas de 
Defunción correspondientes, manifestando los señores MARGARI-
TA VALENZUELA VERDUGO, REBECA VALENZUELA VERDUGO, 
IRMA OLIVIA VALENZUELA VERDUGO, ELIZABETH VALENZUELA 
VERDUGO, EFRAIN VALENZUELA VERDUGO, LILIA VALENZUELA 
VERDUGO, SYLVIA VALENZUELA VERDUGO y RICARDO VALEN-
ZUELA VERDUGO, que aceptan los derechos hereditarios que les 
corresponden o pudieran corresponderles dentro de la presente 
sucesión, y así mismo se nombró como Albacea a la misma seño-
ra señores MARGARITA VALENZUELA VERDUGO, de la Sucesión 
Legítima Intestamentaria Extrajudicial a bienes del señor EFRAIN 
VALENZUELA AGUILAR también conocido como EFRAIN VALEN-
ZUELA o EFREN VALENZUELA o EFRAIN VALENZUELA AGUIZAR, 
acumulada con la Sucesión Legítima Intestamentaria Extrajudicial 
a bienes de la señora BLANDINA VERDUGO MURILLO también co-
nocida como BLANDINA VERDUZCO MURILLO o BLANDINA VER-
DUGO o BLAUDINA VERDUGO, y este a su vez manifiesta que acepta 
el cargo y que procederá como Albacea a formular el inventario de 
los bienes que forman el acervo hereditario de la presente Sucesión, 
esta publicación se hará por dos veces de 10 en diez días de acuerdo 
con el Artículo 858 del Código de Procedimientos Civiles para el Es-
tado de Baja California en vigor, y el artículo 210 de la Ley del Notaria-
do para este Estado en vigor.

Mexicali, Baja California, a 28 de Enero del 2026

LUIS ALBERTO IBAÑEZ ESQUER 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO

Mex. Ene. 31 Feb. 10

Edicto
Al público en general

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL (Ampliación de Embargo), 
promovido por JORGE CERVANTES MORENO en contra de DIANA DELGA-
DILLO SOLARES, expediente número 223/2021, el Juez Séptimo de Primera 
Instancia Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, señaló 
LAS DIEZ HORAS DEL DIA VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEIN-
TISEIS, para que tenga verificativo el Remate en Primera Almoneda del 
bien inmueble identificado como: LOTE 33, MANZANA 38, DESARROLLO 
URBANO LA CONDESA DE ESTA CIUDAD, SUPERFICIE DE 120.050 METROS 
CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NOR-
TE 17.500 METROS CON LOTE 34; AL SUR 17.500 METROS CON LOTE 32; AL 
ESTE 6.860 METROS CON CALLE TORREJON; AL OESTE 6.860 METROS 
CON LOTE 2 Y CONSTRUCCIONES. Se convocan postores por medio de 
edictos que deberán publicarse DOS VECES en un periódico de circulación 
amplia en esta entidad, debiendo mediar entre la primera y la segunda pu-
blicación un lapso de NUEVE DIAS; así mismo, entre la última publicación y 
la fecha del remate deberá mediar un plazo no menor de cinco días, y para 
tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previamente re-
cibo de ingreso por una cantidad igual por lo menos al equivalente del 10% 
(diez por ciento), del valor del bien fijado por el perito en el avalúo respecti-
vo y que asciende a la cantidad de $ 383,000.00 pesos (trescientos ochenta 
y tres mil pesos 00/100 moneda nacional) y será postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del mismo. 

SE CONVOCAN POSTORES

Mexicali, Baja California, a 13 de Enero de 2026

LIC. OLIMPIA TALIA JIMENEZ ARMENTA
Secretaria de Acuerdos

Mex. Ene. 31 Feb. 10

AVISO NOTARIAL 

Por Escritura Pública de fecha 22 (veintidós) de Enero del año 2026 
(dos mil veintiséis), Número 178272 (ciento setenta y ocho mil dos-
cientos setenta y dos), Volumen 5494 (cinco mil cuatrocientos no-
venta y cuatro), ante la fe del Licenciado Carlos Enríquez De Rivera 
Castellanos, Notario Público Titular De La Notaría Pública Número 
Nueve Del Municipio De Mexicali, Baja California, quedó radicada la 
Sucesión Testamentaria Extrajudicial a bienes de la señora GLORIA 
ALICIA OSOBAMPO GONZALEZ, a solicitud de la señora JUDITH 
PRECIADO OSOBAMPO, en su carácter de única y universal here-
dera, y la señora JUDITH PRECIADO OSOBAMPO a su vez en su 
carácter de albacea en la escritura antes descrita; manifestando la 
compareciente que acepta la herencia, por lo cual no objeta la vali-
dez del Instrumento Notarial, a fin de que surta efectos legales y se 
reconozcan sus derechos hereditarios; aceptando la señora JUDITH 
PRECIADO OSOBAMPO, el cargo de Albacea que le fue conferido y 
protestando desempeñarlo fiel y legalmente, así como que proce-
derá a formular el inventario de los Bienes de la Sucesión de que se 
trata. Hago del conocimiento público lo anterior en los términos de 
la parte final del Artículo 858 (ochocientos cincuenta y ocho) del Có-
digo de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, y el 
Artículo 210 (doscientos diez) de la Ley del Notariado para el Estado 
de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 22 de Enero del año 2026

LIC. CARLOS ENRIQUEZ DE RIVERA CASTELLANOS
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE 

DEL MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA

Mex. Ene. 31 Feb. 10

AVISO NOTARIAL

La suscrita LIC. NORMA ALICIA ROMERO MIRANDA, NOTA-
RIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO CUATRO, 
de esta Municipalidad, hago constar: Que mediante Escritura 
Pública de fecha (20) veinte de Enero del año (2026) dos mil 
veintiséis, Número 50,487 del Volumen 882, del Protocolo de 
la Notaría Pública Número Cuatro, se radicó en esta Notaría, 
la tramitación Sucesoria Intestamentaria Notarial a bienes del 
señor ALFREDO VASQUEZ CARBAJAL, quien falleció y tuvo su 
último domicilio en esta Ciudad de Mexicali, resultando como 
su Unica y Universal Heredera, la señora LEONOR SANTANA 
VALENZUELA, según se me acreditó con las documentales y 
testimoniales a que se refiere el artículo 209 y 210 de la Ley del 
Notariado. Asimismo, la heredera se designa a sí misma como 
Albacea, quien está conforme con su designación de Albacea, 
la que aceptó dicho cargo y se le hizo el discernimiento del mis-
mo, obligándose ésta a la formación del Inventario y Avalúo, en 
términos de Ley. 

Mexicali, Baja California, 21 de Enero del año 2026

LIC. NORMA A. ROMERO MIRANDA
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 

CUATRO

Para su publicación por dos veces, de 10 en 10 días hábiles.

Mex. Ene. 31 Feb. 10

EDICTO
ABEL GUSTAVO VELEZ PERKINS

En los autos del juicio ORAL MERCANTIL promovido por ORGULLO PES-
QUERA DEL MAR S.A. DE C.V. en contra de Usted, según expediente número 
563/2023, el Juez Séptimo de Primera Instancia Civil de este Partido Judi-
cial de Mexicali, Baja California, dictó sentencia definitiva el día catorce de 
enero de dos mil veintiséis en los siguientes términos y puntos resolutivos, 
“RESUELVE”: PRIMERO.- Ha sido procedente la vía Oral Mercantil en la que 
la actora, Orgullo Pesquera del Mar, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
acreditó los extremos de su acción y el demandado, Abel Gustavo Vélez 
Perkins, no contestó la demanda. SEGUNDO.- Se condena al demandado 
Abel Gustavo Vélez Perkins, al pago de la cantidad de $ 200,000.00 dólares 
(Doscientos Mil Dólares Moneda de los Estados Unidos de América), por 
concepto de suerte principal, más el pago de intereses moratorios genera-
dos a razón del 3.0833% (tres punto cero ochocientos treinta y tres por cien-
to) mensual, a partir del dos de junio de dos mil catorce, y los que se sigan 
causando hasta la total solución del adeudo, mismos que serán cuantifica-
bles en ejecución de sentencia. TERCERO.- No se hace especial condena en 
costas. CUARTO.- Se concede a Abel Gustavo Vélez Perkins, el término de 
cinco días para que cumpla de manera voluntaria con la condena impues-
ta, y si no lo hace dentro del plazo concedido procédase al trance y remate 
de bienes de su propiedad y con su producto liquídese al acreedor. QUIN-
TO.- La presente resolución se tiene por notificada a la parte actora en esta 
audiencia, sin necesidad de formalidad alguna, quedando a su disposición 
copia de la misma, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1390 
Bis 10, 1390 Bis 22 y 1390 Bis 39 del Código de Comercio. SEXTO.- Con el obje-
to de notificar a la parte demandada, publíquense los puntos resolutivos de 
la presente sentencia por dos veces de tres en tres días, en algún periódico 
local de esta ciudad; atento a lo dispuesto por la última parte del artículo 
625 del Código Procesal Civil, aplicado en forma supletoria al de Comercio. 
Notificando a la parte demandada ABEL GUSTAVO VELEZ PERKINS los 
puntos resolutivos de la sentencia definitiva de fecha catorce de enero de 
dos mil veintiséis por medio de edictos que deberán publicarse por DOS 
VECES DE TRES EN TRES DIAS, en algún periódico local de la Ciudad. 

Mexicali, Baja California, a 23 de Enero de 2026

LIC. OLIMPIA TALIA JIMENEZ ARMENTA 
Secretaria de Acuerdos

Mex. Feb. 5-10

EDICTO 35/2026 
FRACCIONAMIENTOS MEXICALI, S.A.

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, 
promovido por FRANCISCO JAVIER PEREZ VELASCO en contra de 
FRACCIONAMIENTOS MEXICALI, S.A., HECTOR BARRAGAN ESPINOZA 
y REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, derivado del 
expediente número 887/2024, el LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVA-
LOS LOPEZ JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, 
dictó el siguiente acuerdo: Mexicali, Baja California, a catorce de enero 
de dos mil veintiséis. A sus autos el escrito registrado bajo el número de 
promoción 903 presentado por TERESA PEREZ ARIAS, personalidad 
acreditada en autos. Visto lo solicitado por la promovente, toda vez que 
de la información remitida por RECAUDACION DE RENTAS DEL ESTADO 
y MUNICIPAL, COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXI-
CALI, TELEFONOS DEL NOROESTE, COMISION FEDERAL DE ELECTRICI-
DAD, y RECAUDACION AUXILIAR DE RENTAS DEL ESTADO (PLAQUEO Y 
LICENCIAS), así como de las constancias actuariales que obran en autos 
se advierte que no ha sido posible la localización de la moral FRACCIO-
NAMIENTOS MEXICALI, S.A., se ordena su emplazamiento por medio de 
EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 122 del Código Procesal Civil, a efecto de hacer de su conocimien-
to que FRANCISCO JAVIER PEREZ VELASCO, le ha demandado en la vía 
ORDINARIA CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, por las prestaciones seña-
ladas en su escrito inicial de demanda, para que dentro del término de 
QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente en que se haga la última 
publicación comparezca ante este Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBU-
NALES PRIMER PISO DEL CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIU-
DAD, a contestar la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que 
de no hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá por presuntivamente 
confesa de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el 
juicio en su rebeldía. De igual forma, se requiere a la demandada por el 
mismo medio para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes notifi-
caciones aun aquéllas de carácter personal se le harán por medio de Bole-
tín Judicial, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 del Código de Proce-
dimientos Civiles. Así también, se le hace saber que las copias de traslado 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento 
a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del Código antes men-
cionado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente el JUEZ 
TERCERO CIVIL, LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante 
el Secretario de Acuerdos LICENCIADO GUSTAVO BERNARDO DE JESUS 
VIRAMONTES MENDOZA, quien autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 
11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 30 de Enero de 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. GUSTAVO BERNARDO DE JESUS VIRAMONTES MENDOZA

Mex. Feb. 5-10-13

EDICTO
C.C. IRENE ESPINOZA SERRANO Y/O IRENE ESPINOZA DE SERRANO, 
GLORIA ESPINOZA DE MARQUEZ Y/O MARQUEZ ESPINOZA DE GLO-
RIA
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por el C. RICAR-
DO SERRANO MORENO en contra de INSTITUTO NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD RURAL Y DE LA VIVIENDA 
POPULAR (INDECO), IRENE ESPINOZA SERRANO, GLORIA ESPINOZA 
DE MARQUEZ, ROSALBA MORENO DUARTE, REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO expediente número 00342/2024-3 
el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTI-
DO JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ 
VILLARELLO, dictó un ACUERDO que a la letra dice: Mexicali, Baja Ca-
lifornia, a quince de enero de dos mil veintiséis. A sus autos el escrito 
de cuenta con número de registro interno 204, presentado de manera 
electrónica por la Licenciada IRACEMA AGUILAR CONTRERAS. Visto 
lo manifestado por la promovente, toda vez que como se desprende de 
la contestación a los diversos oficios que fueron girados por esta auto-
ridad a varias dependencias e instituciones, así como de las diversas 
razones actuariales obrantes en autos, ante el desconocimiento del 
domicilio de las demandadas IRENE ESPINOZA SERRANO Y/O IRE-
NE ESPINOZA DE SERRANO, Y GLORIA ESPINOZA DE MARQUEZ Y/O 
MARQUEZ ESPINOZA DE GLORIA, en consecuencia se ordena el em-
plazamiento por edictos a las mismas de conformidad por lo dispuesto 
por el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado, por lo que publíquese edictos por tres veces de tres en tres 
días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, haciéndoles saber que tienen un término 
de VEINTE DIAS contados a partir de la última publicación para com-
parecer ante este Juzgado a dar contestación a la demanda entablada 
en su contra por RICARDO SERRANO MORENO, quien le demanda 
en la vía Ordinaria Civil a usted, al INSTITUTO NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LA COMUNIDAD RURAL Y DE LA VIVIENDA PO-
PULAR (INDECO) HOY CONOCIDO COMO INSTITUTO DE VIVIENDA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y/O INSTITUTO PARA EL DESA-
RROLLO INMOBILIARIA Y DE LA VIVIENDA (INDIVI BC), a ROSALBA 
MORENO DUARTE y al REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO, las prestaciones siguientes, PRESTACIONES: a).- La Decla-
ración por Resolución Judicial de que ha operado a favor del suscrito 
LA PRESCRIPCION POSITIVA y en consecuencia ME HE CONVERTIDO 
EN LEGITIMO PROPIETARIO del bien inmueble identificado como: 
DICHO INMUEBLE SE ENCUENTRA INSCRITO ANTE EL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA LOCALIDAD 
BAJO PARTIDA NUMERO 10339 DE LA SECCION CIVIL CON FECHA 15 
DE MAYO DE 1980, A NOMBRE DE INSTITUTO NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LA COMUNIDAD RURAL Y DE LA VIVIENDA POPU-
LAR (INDECO) HOY CONOCIDO COMO INSTITUTO DE VIVIENDA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y/O INSTITUTO PARA EL DESARRO-
LLO INMOBILIARIA Y DE LA VIVIENDA, (INDIVI BC) Con ubicación: EN 
EL LOTE 1A MANZANA 058 Y CONSTRUCCIONES EXISTENTES DEL 
FRACCIONAMIENTO CONJUNTO URBANO ORIZABA DE ESTA CIU-
DAD, CON UNA SUPERFICIE DE 200.90 METROS CUADRADOS Y CON 
LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE 20.09 ME-
TROS CON LOTE 2, AL SUR 20.09 METROS CON LOTE 1, AL ESTE 10.00 
M CON LOTE 54, AL OESTE 10.00 M CON CALZADA PRESIDENTE LUIS 
ECHEVERRIA. b).- Como consecuencia de la procedencia de la acción 
ejercitada; se ordene LA CANCELACION de los DERECHOS DE PROPIE-
DAD que tiene el demandado INSTITUTO NACIONAL PARA EL DESA-
RROLLO DE LA COMUNIDAD RURAL Y DE LA VIVIENDA POPULAR 
(INDECO) HOY CONOCIDO COMO INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ES-
TADO DE BAJA CALIFORNIA Y/O INSTITUTO PARA EL DESARROLLO 
INMOBILIARIA Y DE LA VIVIENDA, (INDIVI BC), sobre el inmueble se-
ñalado en el punto anterior inscrito en la partida respectiva. c).- Como 
consecuencia de la procedencia de la acción ejercitada; se ordene LA 
INSCRIPCION A FAVOR DEL SUSCRITO, en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de esta localidad, de la SENTENCIA DEFINITIVA 
que se dicte en el presente juicio, para que sirva de título de propiedad 
del lote de terreno que se reclama en el punto 1 del presente capítulo. 
d).- El pago de los gastos y costas generados por la tramitación del 
presente juicio. Apercibiéndoles que en caso de no dar contestación 
a la demanda interpuesta en su contra dentro del término concedido 
para ello se le tendrá por presuntivamente confesos de los hechos que 
como propios se les atribuyen en la demanda y se seguirá el juicio en su 
rebeldía, asimismo en caso de no comparecer al local de este Juzgado 
a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones las subsecuentes 
notificaciones se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a las 
reglas que dispone el artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. Quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias de tras-
lado a su disposición. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónica-
mente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ 
VILLARELLO, ante su Secretario de Acuerdos LIC. RODRIGO ALONSO 
ESPINOZA GALVAN, que autoriza y da fe, con fundamento en los artí-
culos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 
12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 
Quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado a su 
disposición. Edictos que deberán ser publicados por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico 
de los de mayor circulación de esta Ciudad.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 20 DE ENERO DE 2026

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certifica-

da del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 5-10-13

Edicto (emplazar)
BANCO B.C.H SOCIEDAD ANONIMA

En los autos del juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por ANA PAO-
LA MALO VALADEZ en contra de BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A., 
BANCO B.C.H. SOCIEDAD ANONIMA y BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
según expediente número 581/2025, el Juez Séptimo de Primera Instancia 
Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, dictó el siguiente 
acuerdo: Mexicali, Baja California, a cinco de noviembre de dos mil veinti-
cinco. A sus autos el escrito presentado por la Licenciada CELIA PAOLA FI-
GUEROA CAMEZ. Como lo solicita, y toda vez que de autos se desprende 
que no fue posible localizar el domicilio de la codemandada BANCO B.C.H., 
SOCIEDAD ANONIMA, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
1070 del Código de Comercio y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente al de Comercio, se procede a hacerle sa-
ber a dicha codemandada por medio de edictos que deberán publicarse 
por TRES VECES consecutivas en un periódico de circulación amplia y de 
cobertura nacional y en un periódico local, que ANA PAOLA MALO VALA-
DEZ, presentó demanda en la vía ordinaria mercantil, en contra de BANCO 
NACIONAL DE MEXICO, S.A., BANCO B.C.H. S.A. Y BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, por las siguientes prestaciones: A).- Por la declaración judicial de 
que se han extinguido los créditos con garantía hipotecaria que a continua-
ción se enumeran, por haber operado la prescripción negativa: 1.- Crédito 
simple con garantía hipotecaria que otorgó BANORO, S.N.C., (hoy BANORTE, 
S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte), consignado 
en el Contrato de Apertura de Crédito con garantía hipotecaria celebrado el 
día 30 de marzo de 1992, que contiene la copia certificada de la Escritura 
Pública 33,988, Volumen 618, de la Notaría Pública número Cinco de esta 
Ciudad. II.- Convenio modificatorio al Contrato de Apertura de Crédito sim-
ple con garantía hipotecaria y obligación solidaria de fecha 31 de marzo de 
1992 (que contiene la Escritura Pública 33,988 Volumen 628 de la Notaria 
Pública número Cinco de esta Ciudad), celebrado el día 23 de junio de 1993, 
que contiene la Escritura Pública 3,815 Volumen 95, de la Notaría Pública 
número Diez de esta Ciudad. III.- Crédito simple con garantía hipotecaria 
que otorgó BANORO, S.N.C., (hoy BANORTE, S.A. Institución de Banca Múlti-
ple, Grupo Financiero Banorte), consignado en el contrato de apertura de 
crédito celebrado el día 31 de marzo de 1992, que contiene la Escritura Públi-
ca número 33,986 Volumen 616 de la Notaría Pública número Cinco de esta 
Ciudad. IV.- Convenio modificatorio al Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con garantía hipotecaria de fecha 31 de marzo de 1992 (que contiene 
la Escritura Pública 33,986 Volumen 616 de la Notaria Pública número Cin-
co de esta Ciudad), celebrado el día 23 de junio de 1993, que contiene la Es-
critura Pública 3,817 Volumen 97 de la Notaria Pública número Diez de esta 
Ciudad. V.- Crédito con garantía hipotecaria que otorgó BANCO BCH, S.A. 
(hoy BANORTE, S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Ba-
norte), consignado en el Contrato de Apertura de Crédito celebrado el día 13 
de abril de 1993, que contiene la Escritura Pública número 37,797 Volumen 
717 de la Notaría Pública número Cinco de esta Ciudad. VI.- Crédito simple 
con garantía hipotecaria que otorgó BANORO, S.A., (hoy BANORTE, S.A. Ins-
titución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte), consignado en el 
Contrato de Apertura de Crédito simple con garantías hipotecarias y Obli-
gaciones solidarias celebrado el día 29 de julio de 1993, que contiene la Es-
critura Pública número 4,103 Volumen 103 de la Notaria Pública número 
Diez de esta Ciudad. VII.- Crédito simple con garantía hipotecaria que otor-
gó Banco Nacional de México, S.A., consignado en el Contrato de Apertura 
de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria, Fianza y Aval, celebrado el día 
10 de agosto de 1993, que contiene la Escritura Pública número 5,623 Volu-
men 93 de la Notaría Pública número Nueve de esta Ciudad. VIII.- Crédito 
con garantía hipotecaria que otorgó Banco Nacional de México, S.A. consig-
nado en el Contrato de Hipoteca celebrado el día 10 de agosto de 1993, que 
contiene la Escritura Pública número 5,622 Volumen 92 de la Notaría Públi-
ca número Nueve de esta Ciudad. IX.- Crédito simple con garantía hipoteca-
ria que otorgó Banco Nacional de México, S.A. consignado en el Contrato de 
Apertura de Crédito Simple con Hipoteca, Prenda, Fianza y Aval celebrado 
el día 11 de agosto de 1993, que contiene la Escritura Pública número 5,631 
Volumen 101 de la Notaría Pública número Cinco de esta Ciudad. X.- Crédito 
simple con garantía hipotecaria que otorgó Banco Nacional de México, S.A., 
consignado en el Contrato de Apertura de Crédito Simple con Hipoteca, 
Prenda, Fianza y Aval, celebrado el día 11 de agosto de 1993, que contiene la 
Escritura Pública número 5,632 Volumen 102 de la Notaría Pública número 
Nueve de esta Ciudad. A.1).- La declaración judicial de que se ha extinguido 
la garantía hipotecaria que se constituyó a favor de las instituciones crediti-
cias sobre los inmuebles de mi propiedad, identificados como: Lote comer-
cial 7 (Siete), Modulo E1 (E, Uno) Condominio El Centro Comercial Plaza Ca-
chanilla, ubicado sobre dos Lotes o Polígonos A y B con superficie de 
235.884.00 metros cuadrados, delimitada actualmente por el Blvd. Adolfo 
López Mateos de la Colonia conocida como La Jabonera de esta ciudad de 
Mexicali, Baja California, porcentaje indiviso 0.991384% detalle de superfi-
cie privativa 978.79 metros cuadrados, con las medidas y colindancias si-
guientes: Al Norte en 7.80 metros con Local 7 Modulo E2, 1.20 M, 1.20 M, 2.80 
M, 1.20 M, 4.50 M, 1.20 M, 2.80 M, 1.20 M, 1.20 M, 2.80 M, 1.20 M con pasillo; Al 
Sur en 27.00 metros con Local 5-E; Al Este en 17.37 metros con Local 7 Modu-
lo E2, 22.97 M con exterior; y Al Oeste en 40.3442 metros con Locales 6 A-E y 
6 B-E. Local Comercial 7 (Siete), Modulo E2 (E, Dos) Condominio El Centro 
Comercial Plaza Cachanilla, ubicado sobre dos Lotes o Polígonos A y B con 
superficie de 235.884.00 metros cuadrados, delimitada actualmente por el 
Blvd. Adolfo López Mateos de la colonia conocida como La Jabonera de 
esta ciudad de Mexicali, Baja California, porcentaje indiviso 0.12650656% 
detalle de superficie privativa 135.49 metros cuadrados, con las medidas y 
colindancias siguientes: Al Norte en 7.80 Metros con pasillo; Al Sur en 7.80 
Metros con Local 7 Modulo E1; Al Este en 17.37 Metros con exterior; y Al Oes-
te en 17.37 Metros Local 7 Modulo con E1. A.2).- Por la cancelación de las 
partidas relativas a la inscripción realizada ante el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, de los Créditos con garantía hipo-
tecarias antes descritos: 1.- Partida 5001610, Sección Civil de fecha 31 de 
agosto de 1992, relativa a la inscripción del Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Garantía Hipotecaria y Obligación Solidaria que otorgó Banoro, 
S.N.C., en la Escritura Pública número 33,988 Volumen 618 de fecha 30 de 
marzo de 1992, de la Notaría Pública número Cinco de esta Ciudad. II.- Parti-
da 5023554, Sección Civil de fecha 2 de agosto de 1993, relativa a la inscrip-
ción del Convenio modificatorio al Contrato de Apertura de Crédito Simple 
con Garantía Hipotecaria y Obligación Solidaria que contiene la Escritura 
Pública número 3,815 Volumen 95 de fecha 23 de junio de 1993, de la Notaría 
Pública número Diez de esta Ciudad. III.- Partida 5001603, Sección Civil de 
fecha 31 de agosto de 1992, relativa a la inscripción del Contrato de Crédito 
Simple con Garantía Hipotecaria que otorgó Banoro S.N.C., en la Escritura 
Pública número 33,986 Volumen 616 de fecha 31 de marzo de 1992, de la 
Notaría Pública número Cinco de esta Ciudad. IV.- Partida 5023608, Sección 
Civil de fecha 3 de agosto de 1993 relativa a la inscripción del Convenio mo-
dificatorio al Contrato de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria que con-
tiene la Escritura Pública número 3,817 Volumen 97 de fecha 23 de junio de 
1993, de la Notaría Pública número Diez de esta Ciudad. V.- Partida 5016698, 
Sección Civil de fecha 26 de abril de 1993, relativa a la inscripción del Con-
trato de Apertura de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria en segundo 
lugar otorgado por Banco B.C.H., en la Escritura Pública número 37,797 Volu-
men 717 de fecha 13 de abril de 1993, de la Notaría Pública número Cinco de 
esta Ciudad. VI.- Partida 5025759, Sección Civil de fecha 9 de septiembre de 
1993, relativa a la inscripción del Contrato de Apertura de Crédito otorgado 
por Banoro, S.A. que contiene la Escritura Pública número 4,103 Volumen 
103 de fecha 29 de julio de 1993, de la Notaría Pública número Diez de esta 
Ciudad. VII.- Partida 5024902, Sección Civil de fecha 31 de agosto de 1993, 
relativa a la inscripción del Contrato de Apertura de Crédito otorgado por 
Banco Nacional de México, S.A., en la Escritura Pública número 5,623, Volu-
men 93 de fecha 10 de agosto de 1993, de la Notaría Pública número Nueve 
de esta Ciudad. VII.- Partida 5028067, Sección Civil de fecha 18 de octubre 
de 1993, relativa a la inscripción del Contrato de Apertura de Crédito otorga-
do por Banco Nacional de México, S.A., en la Escritura Pública número 5,622 
Volumen 92 de fecha 10 de agosto de 1993, de la Notaría Pública número 
Nueve de esta Ciudad. IX.- Partida 5024917, Sección Civil de fecha 31 de agos-
to de 1993, relativa a la inscripción del Contrato de Apertura de Crédito otor-
gado por Banco Nacional de México, S.A., en la Escritura Pública número 
5,631 Volumen 101 de fecha 11 de agosto de 1993, de la Notaría Pública núme-
ro Cinco de esta Ciudad. X.- Partida 5024905, Sección Civil de fecha 31 de 
agosto de 1993, relativa a la inscripción del Contrato de Apertura de Crédito 
otorgado por Banco Nacional de México, S.A., en la Escritura Pública núme-
ro 5,632 Volumen 102 de fecha 11 de agosto de 1993, de la Notaría Pública 
número Nueve de esta Ciudad. B).- Por el pago de los gastos y costas que se 
originen por la tramitación del presente juicio. Asimismo, se emplaza a la 
codemandada BANCO B.C.H., SOCIEDAD ANONIMA, para que dentro del 
término de treinta días, contados a partir de que surta efectos la última pu-
blicación, comparezca por conducto de quien legalmente la representante 
ante este Juzgado sito en el Segundo Nivel del Edificio de Juzgados Penales, 
ubicado en Calle Sur S/N de la Colonia Bella Vista (a un costado del Tribunal 
de Garantía y Juicio Oral Penal, Unidad Calle Sur) de esta Ciudad, a producir 
su contestación a la demanda entablada en su contra, apercibida que de no 
hacerlo en el término señalado, se le tendrá por presuntivamente confesa 
de los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda, se hará la 
declaración de rebeldía correspondiente y se continuará con el presente 
juicio. Asimismo, prevéngasele para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones, apercibiéndosele que para el caso de no hacerlo dentro del 
término que se le concede, las subsecuentes notificaciones que tengan que 
realizarse, aún las de carácter personal, se le harán por medio del Boletín 
Judicial del Estado. Lo anterior, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 1054, 1063, 1069 y 1078 del Código de Comercio. NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firma de manera electrónica EL C. JUEZ SEPTIMO DE PRI-
MERA INSTANCIA DE LO CIVIL, LIC. FRANCISCO CASTRO MUÑOZ, ante su 
Secretaria de Acuerdos LIC. OLIMPIA TALIA JIMENEZ ARMENTA, que au-
toriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, 
II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California. Lo que se hace del conocimiento del inte-
resado por medio de edictos que deberán publicarse por TRES VECES 
CONSECUTIVAS en un periódico de circulación amplia y de cobertura na-
cional y en un periódico local.

Mexicali, Baja California, a 15 de Enero de 2026

LIC. OLIMPIA TALIA JIMENENZ ARMENTA
Secretaria de Acuerdos

Mex. Feb. 9-10-11

EDICTO
VIVIAN ESTEFANIA JIMENEZ

En los autos del JUICIO DIVORCIO INCAUSADO, promovido 
por EMILIANO ENEDEL RUELAS ROCHIN, en contra de USTED, 
según expediente número 568/2025, el quince de enero de dos 
mil veintiséis, recayó un acuerdo, el cual a la letra dice: La Secre-
taría da cuenta a la Juez de los autos, de un escrito con número 
de registro 540, presentado electrónicamente en fecha doce de 
enero de dos mil veintiséis, por la Licenciada DENISSE VENTU-
RA QUINTERO, en su carácter de Abogada Patrono de la parte 
actora. Visto el contenido del escrito de cuenta, se le tienen por 
hechas las manifestaciones vertidas en su escrito de cuenta, en 
relación a la prevención ordenada mediante auto de fecha diez 
de diciembre de dos mil veinticinco, atento con lo previsto por 
los artículos 274, 275, 925 y 926 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor. De igual manera, visto el estado procesal que 
guardan los presentes autos, de los cuales se advierte que no ha 
sido posible localizar domicilio para emplazar a la parte deman-
dada, esta autoridad con apoyo en lo dispuesto por los artículos 
122 fracción I y 257 del Código de Procedimientos Civiles, deter-
mina que se emplace a la parte demandada VIVIAN ESTEFANIA 
JIMENEZ, por medio de edictos que deberán fijarse en los estra-
dos de este juzgado y publicarse tres veces de tres en tres días 
en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico entre los de 
mayor circulación en esta ciudad, para que dentro del término 
de quince días, contados a partir del día siguiente a aquel en que 
se haga la última publicación del mencionado edicto, comparez-
ca ante este juzgado a contestar la demanda interpuesta en su 
contra, apercibida que de no hacerlo así dentro de dicho térmi-
no, se le tendrá por contestados en sentido negativo los hechos 
de la demanda y seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, se 
le deberá hacer saber a la parte demandada que deberá seña-
lar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de 
Mexicali, Baja California, apercibida que de no hacerlo así dentro 
del dicho término, las subsecuentes notificaciones y citaciones 
que recaigan en el presente asunto, aún las de carácter personal, 
se le harán mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo los ca-
sos en que otra cosa se prevenga; asimismo, hágase saber que 
las copias simples para el traslado quedan a su disposición en la 
secretaría de este juzgado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente la Juez Primero de Primera Instancia de lo Fa-
miliar, Licenciada ROCIO YADIRA VILLASEÑOR OCHOA, asistida 
de su Secretaria de Acuerdos, Licenciada LESHLY ALEJANDRA 
CASTRO BENITEZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracciones I, III, 2, 3 fracciones I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 
fracciones I, II, 11, 12, 13 del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California.

MEXICALI, B.C., A 21 DE ENERO DE 2026

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
FAMILIAR

LICENCIADA LESHLY ALEJANDRA CASTRO BENITEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 
fracción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 

13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de 

Baja California.

Mex. Feb. 10-13-18

EDICTO
C. JAIME ENRIQUE AINSLIE ANGULO
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por JAIME CANDE-
LARIO ANGEL en contra de JAIME ENRIQUE AINSLIE ANGULO expediente 
número 00805/2023-2 el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIADO HERMAN 
CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO que a la letra dice: Mexi-
cali, Baja California a doce de enero de dos mil veintiséis. A sus autos un 
escrito presentado por el C. ERIC MANUEL OCEGUERA JIMENEZ. Vista las 
manifestaciones realizadas por el promovente, toda vez que no cuenta con 
los datos requeridos por el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
mediante su oficio 02900410100/OJCAEP.4083/2023 (folio 57) para reali-
zar la investigación de registro de domicilio del C. JAIME ENRIQUE AINS-
LIE ANGULO, es tal circunstancia que ésta Autoridad procede a tener por 
agotada la búsqueda de dicha moral únicamente en cuanto al INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, lo anterior para todos los efectos lega-
les conducentes. Por otra parte, como lo pide, y en virtud de que como se 
desprende de la contestación a los diversos oficios que fueron girados por 
esta autoridad a varias dependencias, se advierte el desconocimiento del 
domicilio del demandado JAIME ENRIQUE AINSLIE ANGULO, en conse-
cuencia se ordena el emplazamiento por edictos al mismo de conformidad 
por lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, por lo que publíquese edictos por tres veces de tres 
en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de los de 
mayor circulación de esta Ciudad, haciéndole saber que tiene un término 
de quince días contados a partir de la última publicación para comparecer 
ante este Juzgado a dar contestación a la demanda en su contra por JAIME 
CANDELARIO ANGEL quien le demanda en la vía ORDINARIA CIVIL, a 
usted la PRESCRIPCION POSITIVA DE BUENA FE del LOTE 6 MANZANA 
11 DE LA COLONIA TIERRA CALIDA DE ESTA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, CON UNA SUPERFICIE DE 240.00 METROS CUADRADOS, 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN 20.00 
METROS CON LOTE 5; AL SUR EN 20.00 METROS CON AVENIDA DEL 
SAHARA; AL ESTE EN 12.00 METROS CON LOTE 9; Y AL OESTE EN 12.00 
METROS CON CALLE DEL CRATER, CON FOLIO REAL 270585, y demás 
prestaciones que se indican en el escrito de demanda, apercibiéndole 
que en caso de no dar contestación a la demanda interpuesta en su contra 
dentro del término concedido para ello se le tendrá por presuntivamente 
confesa de los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda y 
se seguirá el juicio en su rebeldía, así mismo en caso de no comparecer al 
local de este Juzgado a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le hará por 
medio de Boletín Judicial, conforme a las reglas que dispone el artículo 623 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Quedando en la Secretaría 
de este Juzgado las copias de traslado a su disposición. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. 
HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretario de Acuerdos 
LIC. EVERARDO BASILIO RIOS, que autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 
11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 
Quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado a su dis-
posición. Edictos que deberán ser publicados por TRES VECES DE TRES EN 
TRES DIAS en Boletín Judicial del Estado y en un periódico de los de mayor 
circulación de esta Ciudad.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 15 DE ENERO DE 2026

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. EVERARDO BASILIO RIOS

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13 del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 10-13-18

EDICTO
C. MARIA NATIVIDAD PEREZ HERNANDEZ
PRESENTE

En los autos del JUICIO JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDO POR 
JESUS RICARDO CASTRO FERREIRO, expediente número 00358/2023-
3, el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PAR-
TIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ 
VILLARELLO, dictó un ACUERDO que a la letra dice: Mexicali, Baja Ca-
lifornia, a once de julio de dos mil veinticinco. A sus autos un escrito de 
cuenta con número de registro interno 12335, presentado por el Licencia-
do LEOPOLDO GARCIA MONTOYA. Vistas sus manifestaciones, en pri-
mer término y en atención a la razón actuarial de fecha veintinueve de 
mayo de dos mil veintitrés y al oficio número DAU/JUR/1322/2024 remi-
tido por el Departamento de Catastro (visibles a fojas 36 y 106 de autos), 
es procedente tener por agotados los domicilios señalados como de MA-
RIA NATIVIDAD PEREZ HERNANDEZ, ubicados en Calle Prado del Rey 
Número 186 de la Colonia Villa las Lomas de esta Ciudad y Calle Prado 
del Rey Número 686 de la Colonia Lomas Altas de esta Ciudad. Por otro 
lado, en virtud de que la parte promovente manifiesta bajo protesta de 
decir verdad desconocer datos generales de MARIA NATIVIDAD PEREZ 
HERNANDEZ, se tienen por agotados los oficios de localización dirigidos 
al Instituto Mexicano del Seguro Social en Mexicali, Baja California, y al 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do en Baja California, por lo antes expuesto. En consecuencia, toda vez 
que como se desprende de las constancias actuariales levantadas por 
el actuario de la adscripción, así como la contestación a los diversos 
oficios que fueron girados por esta autoridad a varias dependencias, 
se desprende el desconocimiento de domicilio de MARIA NATIVIDAD 
PEREZ HERNANDEZ, en consecuencia se ordena notificarle por medio 
de edictos a la misma de conformidad por lo dispuesto por el artículo 
122 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, por 
lo que publíquese edictos por tres veces de tres en tres días en el Bole-
tín Judicial del Estado y en un periódico de los de mayor circulación de 
esta Ciudad, haciéndole saber que JESUS RICARDO CASTRO FERREIRO, 
le notifica y requiere a usted lo siguiente: 9. INSTRUMENTO NUMERO 
(107,780) CIENTO SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA VOLUMEN NU-
MERO (2,978) DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO. En la Ciudad 
de Mexicali, Capital del Estado de Baja California, en los Estados Unidos 
Mexicanos, el día VEINTIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTITRES, 
ante mí, LICENCIADO GABRIEL TOBIAS DUARTE CORRAL, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO DIEZ de esta Municipalidad, hago 
constar el siguiente acto jurídico: EI CONTRATO DE CESION ONEROSA 
DE DERECHOS DE CREDITO Y DERECHOS LITIGIOSOS, que celebran 
de una parte la sociedad denominada “ADMINISTRADORA FOME 2”, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
en lo sucesivo “LA CEDENTE”, representada por sociedad “PENDULUM”, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, a 
su vez representada por la licenciada MARIA FABIOLA LOPEZ TORRES 
y por otra parte el señor JESUS RICARDO CASTRO FERREIRO, en lo su-
cesivo “EL CESIONARIO”. 10.- Por lo que dicha cesión antes mencionada 
corresponde la cesión de derechos de juicio, remate, adjudicación y pro-
cedo judicial en general. 11.- Dado a lo anterior por lo que se hace de su 
conocimiento que el C. JESUS RICARDO CASTRO FERREIRO es propie-
tario de la Titularidad del cobro de su crédito, por lo anterior se le notifica 
dicha cesión en los términos del artículo 2036 del Código Civil Federal y 
su correlativo del Código Civil del Estado y por el artículo 390 del Código 
de Comercio. 12.- Así mismo por medio de la presente se la hace de su 
conocimiento para efectos es el nuevo administrador de que a partir de 
esta fecha se considere al Suscrito JESUS RICARDO CASTRO FERREIRO 
crédito por lo cual para cualquier negociación, aclaración y pago del 
mismo deberá de realizarse en el domicilio del C. JESUS RICARDO CAS-
TRO FERREIRO en PASAJE CHAPALA NUMERO 1090 INTERIOR 1 DEL 
CENTRO CIVICO DE ESTA CIUDAD, y toda vez que a la fecha incumplido 
con el pago del crédito en mención en los términos pactados, dejando 
establecido que dado el incumplimiento a pago que refleja su crédito, de 
no recibir respuesta dentro de un lapso de 24 horas, me veré precisado 
a entablar una demanda judicial en su contra a fin de recuperar el cré-
dito que le fue concedido y demás conceptos que establece el contrato 
en cuestión, lo cual genera a su cargo los gastos judiciales y honorarios 
del abogado. 13.- En virtud de lo manifestado anteriormente me veo 
precisado a promover diligencias de jurisdicción voluntaria, donde se 
les requiera y notifique judicialmente a C. MARIA NATIVIDAD PEREZ 
HERNANDEZ el cambio de acreedor hipotecario conforme a la cesión 
onerosa de derechos de crédito y derechos litigiosos sobre la casa ha-
bitación identificada con el número 186 ciento ochenta y seis, ubicada 
en Avenida Prado del Rey, construida sobre el Lote número (6) seis, de 
la manzana número (98) noventa y ocho, del Fraccionamiento “VILLA 
LOMAS ALTAS TERCERA ETAPA” con superficie de (124.424 m2) Que-
dando en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado a su dispo-
sición. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ 
CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante 
su Secretaria de Acuerdos LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 
3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California. Edictos que deberán ser 
publicados por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Periódico de 
Mayor Circulación del Estado y en Boletín Judicial. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 17 DE JULIO DE 2025

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 
Mex. Feb. 10-13-18

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 doscientos diez, de 
la Ley del Notariado vigente para el Estado de Baja California, hago del 
conocimiento público, que ante mí, el Licenciado RODOLFO GONZALEZ 
QUIROZ, titular de la Notaría Pública Número Trece de esta Municipali-
dad, se otorgó el instrumento público de fecha cuatro de febrero del año 
2026, Número 115,707 del volumen 2,675 relativa a la sucesión legitima 
o intestamentaria a bienes del señor ALFREDO ALEJANDRO RONQUI-
LLO MORALES, instrumento en el cual se hizo constar los siguientes he-
chos y actos jurídicos: PRIMERO.- El consentimiento de la señora OLGA 
HUERTA DE NAVA, por su propio derecho, en calidad de cónyuge del 
autor de la herencia, para tramitar extrajudicialmente y ante Notario, la 
referida sucesión Ab-Intestato. SEGUNDO.- La información testimonial a 
cargo de los señores TOMAS LUNA LOPEZ y MARIA ELENA RODRIGUEZ 
PERALTA. TERCERO.- El reconocimiento de la señora OLGA HUERTA DE 
NAVA, como UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA de la sucesión a bienes 
de su cónyuge, ALFREDO ALEJANDRO RONQUILLO MORALES. CUAR-
TO.- La aceptación y protesta del fiel y legal desempeño del cargo de 
Albacea hecha por la señora OLGA HUERTA DE NAVA, quien manifestó 
que procederá a la formulación del inventario de bienes que conforman 
el acervo hereditario, una vez hechas las publicaciones de Ley. Esta no-
tificación deberá publicarse dos veces con diez días de diferencia, en 
un diario de circulación local, de conformidad con lo que establece el 
artículo 210 doscientos diez de la Ley del Notariado vigente en el Estado 
de Baja California. 

Mexicali, Baja California 5 de febrero del 2026

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Mex. Feb. 10-20
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EMOTIVO ACTO DE TOMA DE PROTESTA
En elegante acontecimiento social, César 
Antonio Beltrán Badilla tomó protesta como 
nuevo presidente de la Cámara Nacional de 
Comercio de Mexicali (CANACO), para el 
periodo 2026-2027.

MARTES 10 DE FEBRERO DE 2026 

César Antonio Beltrán Badilla 
junto a Jorge Cervantes 
Arenas, Elizabeth Sandoval, 
Gloria del Carmen Álvarez, 
Lidia Granados Pacheco y 
César Milán Sandoval.
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Tijuana, B.C.- 
El salón de 
un recono-
cido restau-

rante de la ciudad lu-
ció bellamente deco-
rado con detalles flo-
rales y tonalidades en 
color rosa, en medio de 
un ambiente de fiesta 
en el que se anunció la 
llegada de la niña Mía 
Camila, la segunda in-
tegrante de la familia 
formada por la señora 
Nereida Morán y su es-
poso, el caballero Jor-
ge Alberto Parra, quien 
nacerá en las próximas 
semanas del mes de fe-
brero, en un entorno 
lleno de amor por par-
te de su familia.

La señora Nereida 
Morán, junto a parte de 
su familia, recibió a un 
grupo de invitadas du-
rante una divertida re-
unión, acompañada de 

sus amistades cercanas 
de ambas familias, te-
niendo como ambienta-
ción bellos arreglos flo-
rales donde prevalecie-
ron los tonos rosas, para 
festejar la próxima llega-
da de su hija, cuyo nom-
bre será Mía Camila.

Durante el convivio, 
sus invitadas le ofre-
cieron los mejores pa-
rabienes y, como es 
tradicional en este tipo 
de celebraciones, los 
divertidos juegos fue-
ron disfrutados por las 
asistentes, provocando 
que las horas pasaran 
rápidamente.

Al baby shower asis-
tieron de manera espe-
cial su mamá y herma-
nas, América, Vianey 
Morán e Isabel del Río, 
entre otras invitadas, 
quienes al final del fes-
tejo le hicieron entrega 
de diversos obsequios y 
un sinfín de parabienes 
para el matrimonio, en 
la espera de su hija Mía 
Camila.

ELEGANTE Y ROSADO BABY SHOWER     

Festejan la dulce espera de 
Mía Camila Parra Morán

UNA BELLA DECORACIÓN FLORAL, 
DETALLES EN TONOS ROSA Y 

HORAS DE ATRACTIVOS JUEGOS 
FUERON EL MARCO DEL FESTEJO 
ORGANIZADO PARA ANUNCIAR 

LA PRÓXIMA LLEGADA DE SU 
SEGUNDO BEBÉ, MÍA CAMILA

Carlos Parra y Karina Alejo, 
presentes en la celebración.

Maya Isabella, Isabel del Río, Raúl Ignacio Bermúdez y Leonardo Morán, 
quienes compartieron una agradable tarde.

Martín Morán y Paty Mungaray, 
quienes se sumaron al festejo.

Nereida Morán con sus hermanas y su mamá, América, Vianey Morán e 
Isabel del Río, compartiendo un emotivo momento familiar.

Denisse y Wendy Flores, junto a Izari González, disfrutando del convivio.

Lourdes Camuo y Armando 
Parra, acompañando a la familia 
anfitriona.

Nereida Morán, en la feliz espera de su 
segundo bebé, durante esta especial reunión.



PÁG. 2

: EL EVENTO
CÍRCULO SOCIAL

EN ELEGANTE 
ACONTECIMIENTO 
SOCIAL, CÉSAR 
ANTONIO BELTRÁN 
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DE LA CÁMARA 
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Mexicali, B.C.- En medio 
de un elegante acto so-
cial, César Antonio Bel-
trán Badilla tomó protes-

ta como nuevo presidente de la Cáma-
ra Nacional de Comercio de Mexicali 
(CANACO) para el periodo 2026-2027.

En su mensaje ante los miembros del 
Consejo Directivo, además de su fami-
lia y amigos, destacó la importancia de 
fortalecer la unidad del sector comer-
cio, servicios y turismo, así como de dar 
continuidad a los trabajos instituciona-
les orientados a mejorar la competitivi-
dad, la representación empresarial y el 

desarrollo económico de Mexicali.
Su equipo de trabajo, que lo acompa-

ñará en la nueva encomienda, ha sido 
bien recibido por diversos organismos 
empresariales, quienes han manifes-
tado su respaldo y solidaridad, refren-
dando el respeto y reconocimiento que 
CANACO Mexicali mantiene dentro de 
la comunidad empresarial mexicalense.

El nombramiento de la Mesa Direc-
tiva, la cual quedó integrada de la si-
guiente manera: vicepresidenta ejecu-
tiva, Lidia Granados Pacheco; secre-
taria, Elizabeth Sandoval Mejía; pro-
secretaria, Gloria del Carmen Álvarez 
Valdez; tesorero, Juan Ramón López 
Naranjo, y protesorero, Jesús César 
Milán Sandoval.

EMOTIVO ACTO DE TOMA DE PROTESTA  

Comerciantes organizados de Mexicali
César Antonio Beltrán Badilla, nuevo presidente de CANACO Mexicali, acompañado por integrantes de 
su comité directivo.

César Antonio Beltrán Badilla junto a Jorge Cervantes 
Arenas, Elizabeth Sandoval, Gloria del Carmen Álvarez, 
Lidia Granados Pacheco y César Milán Sandoval.

El equipo de trabajo que acompañará al nuevo presidente en esta nueva encomienda, recibiendo el respaldo del sector 
empresarial.

Jorge Cervantes, César Antonio Beltrán Badilla, Lidia 
Granados y Juan Ramón López Naranjo, presentes en el 
acto protocolario.

César Milán Sandoval, Juan Ramón López Naranjo, Lidia 
Granados, César Antonio Beltrán Badilla, Gloria del Carmen 
Álvarez y Elizabeth Sandoval, durante la ceremonia.

Emotivo y elegante acto de toma de protesta de los comerciantes 
organizados de Mexicali.

María de Jesús López, César Milán Sandoval, Juan Ramón 
López Naranjo, Yuzbizareth Coronado Cervantes, María 
Fernanda Cervantes, Aldo Martínez Regalado, Gonzalo 
Cárdenas Magaña y Juan Higuera, quienes acompañaron 
esta significativa celebración.
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Tijuana, B.C.-El caballero tie-
ne 71 años de vida, no consi-
dera cumplir con los cáno-
nes de ser “galán”, pues dijo 

nunca fue fornido, aun así, Humber-
to Zurita vuelve a la región como 
todo un seductor al teatro.

El actor presumió el estreno de 
su nueva obra de teatro, El Seductor, 
una comedia adaptada, dirigida, y 
protagonizada por él mismo.

Esta historia de Frank Vam pro-
mete robar carcajadas al público que 
asista a ver a Zurita junto con Chan-
tal Andere, Stephanie Salas y Gina 
Varela. La gira nacional los traerá a 
esta ciudad el miércoles 11 de febrero 
en el escenario del CECUT, a las 19:00 
y 21:00 horas.

“Se van a divertir porque, no es 
un seductor, bueno, es un seductor 
pero lo vas a ver, le dimos una vuel-
ta de tuerca a este tipo de persona-
je y resulta muy chistosa y divertida 
la obra. Las mujeres hoy en día están 
muy empoderadas y la obra habla un 
poco de todo eso”, adelantó Zurita.

“Frente a esta idea de que hay un 
tipo de que anda con muchas muje-
res y que la pasa muy bien, vas a ver 
lo que ocurre, por eso digo que la his-
toria es divertida”.

El galán de telenovelas como De 
Pura Sangre (1985) y Encadenados 
(1988) compartió que regresar al tea-

“Es uno de los peores de 
la historia”, aseguró el 
presidente Trum lanzándose 
contra el espectáculo de 
medio tiempo en el Super 
Bowl LX, lo calificó de terrible

El presidente Donald Trump criticó el 
espectáculo de medio tiempo del Super 
Bowl LX, protagonizado por el cantan-
te puertorriqueño Bad Bunny, y lo califi-
có como uno de los peores en la historia 
del evento deportivo más visto del país.

En su cuenta de Truth Social este do-
mingo, Trump afirmó que el espectácu-
lo del medio tiempo del Super Bowl fue 
absolutamente terrible y uno de los peo-
res de la historia.

“El espectáculo es terrible”; las críti-
cas de Trump a Bad Bunny:

“El espectáculo de medio tiempo del 
Super Bowl es absolutamente terrible, 
¡uno de los peores de la historia! No tie-
ne sentido, es una afrenta a la grande-
za de Estados Unidos y no representa 
nuestros estándares de éxito, creativi-
dad ni excelencia”, escribió Trump en 
la red social.

Agregó que nadie entendía una pa-
labra de lo que cantaba Bad Bunny y 
calificó el baile como repugnante, espe-
cialmente para los niños pequeños que 
lo veían en todo Estados Unidos y en el 
resto del mundo.

“Nadie entiende ni una palabra de lo 
que dice este tipo, y el baile es repug-
nante, especialmente para los niños pe-
queños que lo ven desde todo Estados 
Unidos y el mundo”, destacó Trump.

El mandatario había expresado pre-
viamente su desaprobación por la desig-
nación de Bad Bunny como protagonis-
ta del medio tiempo, a quien calificó de 
“horrible elección”.

Ahora, tras la presentación, agregó 
que el espectáculo fue “una bofetada” 
para Estados Unidos y reiteró sus cri-
ticas hacia el intérprete de “Debí tirar 
más fotos”.

Espectáculo de Bad Bunny en espa-
ñol el en Super Bowl LX

El show de este domingo, celebrado 
en Santa Clara, California, contó con un 
repertorio íntegramente en español, lo 
que convirtió a Bad Bunny en el primer 
artista en protagonizar el medio tiem-
po del Super Bowl con un set comple-
tamente en su idioma natal.

La presentación incluyó además des-
tacados efectos visuales y coreografías, 
y fue seguida por millones de televiden-
tes en todo el país y el mundo.

BAD BUNNY CONTRA LAS 
POLÍTICAS MIGRATORIAS DE TRUMP

Bad Bunny ha sido crítico en varias 
ocasiones de la política migratoria del 
gobierno del presidente Trump. El año 
pasado, decidió no llevar su gira ‘Debí 
Tirar Más Fotos World Tour’ a Estados 
Unidos para evitar posibles redadas.

“No somos salvajes, no somos anima-
les, somos humanos y somos america-
nos … fuera ICE”, dijo el puertorrique-
ño en la reciente entrega de los Premios 
Grammy, donde ganó al Mejor Álbum.

Trump tacha 
de “terrible” 
espectáculo 
de Bad Bunny

EN SU NUEVA 
OBRA DE TEATRO, 
EL PRIMER ACTOR 
MEXICANO, 
ESTRENA UNA 
COMEDIA 
ADAPTADA, 
DIRIGIDA Y 
PROTAGONIZADA 
POR ÉL MISMO

su pareja desde hace tres años, acla-
ró que no sucedió nada de eso.

El actor aseguró que jamás ha le-
vantado la mano a la nieta de Silvia 
Pinal, porque su formación y educa-
ción como hombre no se lo permite, 
y que tampoco la actriz es una mujer 
que soportaría un maltrato.

“¿Crees esas tonterías?, ¿Crees 
que Stephanie dejaría que yo la ma-
noteara o la tratara mal?, ¿Crees que 
yo lo haría, que a una mujer, o a ella 
en especial, la voy a tratar mal? No”, 
externó Zurita.

“Son personas muy solitarias 
que están tirando mala onda, pero, 
déjalos, no les hagas caso. La gen-
te es morbosa, pero, no, ¿crees que 
Stephanie es de esa calidad de mu-
jer que va a dejar que yo, o cualquie-
ra, la trate mal? Pues yo no creo. De-
fiéndanse más ustedes como muje-
res. Ustedes son mujeres y merecen 
el respeto”.

tro siempre será un placer, y disfruta 
mucho hacerlo también con Stepha-
nie, su pareja.

“Es una comedia de situación que 
habla de lo que es una mujer para un 
hombre, y por qué los hombres tra-
tan así a las mujeres, y lo que puede 
ocurrir hoy en día con las mujeres 
hacia los hombres”, expresó el actor.

Serán seis mujeres las que rodeen 
a El Seductor de la historia; compar-
tió que a Stephanie le toca interpre-
tar cuatro personajes.

“Trabajando la memoria, es un 
trabajo muy padre que no te suel-
ta ya nunca hasta que lo pones. Te 
comprometes, te metes en él y te de-
jas ir”, explicó.

El icónico galán de la televisión 
mexicana, cuya personalidad le ha 
permitido encarnar diferentes perso-
najes, protagónicos y villanos, habló 
con franqueza de su personalidad.

“Es que yo no cumplo con los cá-
nones de un galán”, aclaró Zurita.

“Un galán mide 1.85, está ‘mama-
do’, tiene otro rollo, pienso, gala-
nes que se sienten galanes. Y esto 
es como una ironía hacia la galanu-
ra. Yo jamás me he considerado un 
galán, no cumplo esos requisitos, y 
me gusta más mi trabajo como actor, 
como intérprete, divertir a la gente, 
pasármela de poca madre arriba del 
escenario con ellos”, aseguró.

Dijo que finalmente el público lo 
ha aceptado por la forma en la que él 
ha contado historias, ya sea en una 
telenovela, en teatro o en una serie.

“Si haces esa catarsis, está muy 
padre. A mí me gusta mucho que la 
gente se ría, y aquí, en esta obra, rom-
po la cuarta pared muchas veces y 
hablo con el público”, afirmó.

Niega discusión familiar.
Sobre un video que circula en re-

des donde aparentemente se ve a Zu-
rita en una discusión con Stephanie, 

No se trata de si te gusta 
o no la música de Benito 

o la voz del intérprete 
de “NUEVAYoL”. Esto 

es sobre reconocer que 
todo lo que no te gusta 
del boricua es mínimo 
en comparación con la 

conciencia social que tiene 
de su entorno, de Puerto 
Rico, de Latinoamérica y 

de su comunidad, la cual ha 
sabido respaldar su carrera 

musical, dijo desde las 
gradas del estadio.

Captan a Luis Fonsi llorando
El Super Bowl LXI no solo 

fue un espectáculo de fútbol 
americano y música; fue 
el escenario donde Kim 

Kardashian y Lewis Hamilton 
decidieron dejar de esconderse. 
La pareja, que hasta hace poco 
mantenía sus encuentros bajo 

un estricto hermetismo, se 
mostró relajada y sonriente 

mientras compartía con otras 
celebridades.

ETERNO 
GALÁN DE 
TELENOVELAS
“Es que yo no cumplo con 
los cánones de un galán”, 
aclaró Zurita.
“Un galán mide 1.85, está 
‘mamado’, tiene otro rollo, 
pienso, galanes que se 
sienten galanes. Y esto es 
como una ironía hacia la 
galanura. Yo jamás me he 
considerado un galán, no 
cumplo esos requisitos, 
y me gusta más mi 
trabajo como actor, como 
intérprete, divertir a la 
gente, pasármela de poca 
madre arriba del escenario 
con ellos”, Humberto 
Zurita, actor.

Kim Kardashian y Lewis 
Hamilton asistieron al Super Bowl

CONFIRMAN SU RELACIÓN

Según el presidente, la 
presentación no destacó 
ningún logro de su gobierno.

En su cuenta de Truth Social 
este domingo, Trump afirmó 
que el espectáculo del medio 
tiempo del Super Bowl fue 
absolutamente terrible.

Chantal Andere visita la 
región junto a Stephanie 
Salas y Gina Varela.

Humberto Zurita junto con Chantal Andere, Stephanie Salas y 
Gina Varela, ofrecerán dos funciones en el CECUT.
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C
on una duración aproxi-
mada de 8 horas, en este 
recorrido conocerás los 
atractivos de la ruta de 
independencia, pasan-
do por La Sierra de San-
ta Rosa.

Dolores Hidalgo:
Tumba de José Alfredo Jiménez, Poste-

riormente llegamos al Panteón Municipal 
de Dolores para conocer la tumba donde 
yacen los restos de uno de los más grandes 
cantautores de México. Adornada con un 
sombrero charro y un gabán gigantes sím-
bolos distintivos del autor de “Caminos de 
Guanajuato.

Casa de José Alfredo Jiménez, Inmue-
ble que viera nacer a este gran cantante, 
con una arquitectura colonial, en sus anti-
guas habitaciones se presentan exposicio-
nes de este famoso personaje. Costo Extra

Hacienda que Habitara el Cura Miguel 
Hidalgo, hermoso inmueble donde habita-
ra el “Padre de la Patria” durante su estan-
cia en la ciudad de Dolores, en ella se en-
cuentran muebles y escritos originales de 
cuando éste héroe de independencia ha-
bitó. por fuera

“Museo Casa de los Descendientes de 
Hidalgo, Casa que habitara una de las fa-
milias que tubo Miguel Hidalgo, conoce la 
historia no contada de sus hijos y sus des-
cendientes. 

Parroquia de Nuestra señora de Dolo-
res, símbolo de la historia de México pues 
es aquí donde inicia el movimiento de in-
dependencia el 16 de septiembre de 1810 
con lo que hoy conocemos como el “Grito 
de Independencia” Tiene una fachada de 
cantera rosa labrada al estilo churrigueres-
co Novohispano, con dos esbeltas torres 
de dieciocho varas de altura. El altar ma-
yor original, en madera de nogal, fue sus-
tituido en 1871 por otro de estilo neoclásico 
que aloja a la patrona bajo el medio punto 
del nicho superior. Conserva dos altares la-
terales de estilo barroco tallados en made-
ra; uno de ellos, dorado. Exterior e interior

La Casa de Visitas, es una casona seño-
rial de finales del siglo XVIII que pertene-
ció a don Nicolás Fernández del Rincón. 
Posee una bella fachada de estilo barroco 
en la que resaltan en el primer nivel seis 
arcos lobulados, balcones rematados por 
copetes y una elaborada cornisa adorna-
da con una cruz. Situado en el costado su-
roeste de la Plaza Principal, este inmueble 
fue construido por don Juan Mercado en 
1786, En el año de 1940 el Gobierno del Es-
tado lo adquirió para alojar a los visitantes 
distinguidos. Exterior

Plaza Principal para la pruebas de nie-
ves típicas, prueba las nieves con sabores 
que menos te imaginas.

SAN MIGUEL 
DE ALLENDE
Santuario de Atotonilco, Saliendo 
de Dolores Hidalgo y entrando 
a San Miguel llegamos a este 
pueblo donde Miguel Hidalgo 
tomara el estandarte de la Virgen 
de Guadalupe para utilizarlo 
como primera bandera del 
ejército insurgente. Es conocido 
como “La Capilla Sixtina de 
México” por los hermosos Murales 
que tiene. Exterior e interior

Parroquia de San Miguel 
Arcángel, símbolo distintivo de la 
ciudad, con una fachada del estilo 
Neogótico. Exterior e interior

Teatro Ángela Peralta, Hermosa 
edificación de estilo Neoclásico 
que vino a embellecer el centro 
histórico de la ciudad y que su 
nombre se debe a  la soprano 
mexicana Ángela Peralta 
asombraba a México con su 

voz maravillosa, encontrándose 
en esas fechas, en el estado de 
Guanajuato. Exterior

Casa de Ignacio Allende, 
Museo Histórico Ubicado en un 
inmueble del siglo XVII, el cual 
fue la casa de Ignacio Allende. 
Actualmente el museo exhibe 
cerca de 80 piezas  entre las que 
se encuentran varios objetos 
personales de Allende, piezas 
arqueológicas de las culturas 
mesoamericanas y de la región, 
así como varios documentos 
históricos de San Miguel. Exterior

Casa del Mayorazgo de la Canal: 
Ahora sede del banco Banamex, 
La Casa del Mayorazgo de la 
Canal es sin duda alguna, la 
casa habitación más importante 
de San Miguel de Allende. Es 
el palacio que levantaron los 
descendientes de Don Manuel 
de la Canal cuya construcción se 
remonta a fines del siglo XVIII. 
Exterior.

HISTORIA VIVA
LA RUTA DE LA LIBERTAD

Estatua del 
Pípila
Una gran estatua de piedra se 
ve desde el fondo mirando hacia 
arriba. La estatua representa 
a un hombre que avanza 
sosteniendo una antorcha. Esta 
estatua celebra las acciones de 
uno de los primeros héroes del 
movimiento independentista de 
México, Juan José de los Reyes 
Martínez, o El Pipila. En 1810, 
Miguel Hidalgo dirigió su ejército 
de campesinos a la rica ciudad 
de Guanajuato. La guarnición 
española, escasamente 
equipada, fue derrotada y 
los soldados supervivientes y 
muchos ciudadanos ricos se 
atrincheraron en el granero. 

El Pípila se precipitó a la 
puerta del granero con una 
antorcha y le prendió fuego, 
matando a todos los ocupantes. 
Irónicamente, el incendio del 
granero de Guanajuato puede 
haber frenado el movimiento 
independentista porque muchos 
mexicanos moderados temían 
más a los insurgentes violentos 
que a los funcionarios coloniales 
corruptos. En la base de esta 
estatua figura la frase “aún 
quedan otras Alhóndigas por 
quemar”.


